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PDNTOS D£ SUSCRICION.

Sn M a d r i d ,  en l a  Administración de la Imprenta Nacional, plaza d «  
fontejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
Kn P a r í s , C. A. S a a v e d r a , r u é  T a i t b o u t , n ú m .  5ÍÍ.
Los ANUNCIOS Y s u s c R ic j o K E s  PARA LA G a c e t a  S6 leciben en la A dm i- 

tiatracion de la Imprenta Nacional ( e n t r a d a  por la calle de San Ricardo) 
desde las d ie z  de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de l a  G a c e t a  está abierto e l 
Icspacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro d e  la  
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
i9  la G a c s t a  d e  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.

Madrid..............................................  Por un m es...........................
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  j m eses....................

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  seis m eses.....................
' Por un ano...........................

U l t r a m a r .........................................  Por tres m eses.....................
B it r a n j e r o . . .................................  Por tres m eses....................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y  corrientes, se venden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo  
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Ga c h í sa 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v e i i i l  
como ejemplares sueltos.

MADRID
MINISTERIO DE LA GUERRA.

E X T R A C T O  DE LOS D E S P A C H O S  O F I C I A L E S  R E C I B I D O S  E N  E S T E  

M IN IS TE R IO  H AST A LA M ADRUGADA D E L  DIA DE HOY AC ER CA DE 

LA S IN S U R R E C C IO N E S  CA R L IS T A  Y F E D E R A L .

Cataluxia.—El General A ndía continúa la persecución 
de Castells hácia San Lorenzo de Bagá. La facción Vallés y 
T allada se ha internado en la sierra  de Tivisa, y la persiguen 
las colum nas Otal y Plernandez. T ris tany  quemó ayer la cor
respondencia oficial, deteniendo el correo en Castel-Holi. En 
las provincias de L érida y Gerona no ocurre novedad.

Valencia.—En la  ciudad de M urcia ha  penetrado ayer 
un numeroso grupo de insurrectos federales,, teniendo la guar
nición de aquel punto que rechazarlos haciendo fuego contra 
ellos, del que resaltaron  algunos heridos. E l batallón de caza
dores de Barcelona, que salió ayer de esta corte, y otras fuer
zas m andadas de Valencia llegarán h o y á  Murcia.

Ancialiieia y Granada.—Se ha disuelto completam ente 
en A lgár la gente insurrcída que abandonó el pueblo de Arcos 
anteayer. El Brigadier Gamus con su colum na m archó ayer 
desde A lm uradiel por la carretera  á Linares; pero estando in 
terrum pido el telégrafo no se tiene noticia de su llegada.

A r a r o n . —En Zaragoza se ha intentado a lterar el órden 
por los federales; pero la actitud enérgica y decidida de las tro 
pas y las acertadas disposiciones tom adas por el Capitán ge
neral han restablecido la tranquilidad.

En los demás puntos de la P enínsula no ocurre novedad.

^PRESIDENCIA D E L  CO NS EJ O  D E  M I N I S T R O S

- El Jefe accidental del C uarto m ilita r de S. M. el Rey 
h a  dirigido á esta P residencia la com unicación siguiente;

' Excm o. Sr.: El M ayordomo Mayor de S. M. me dice lo 
que sigue:

»Eu este m om ento , que son las doce de la noche, 
recibo'del Médico de Cám ara la com unicación siguiente:

vExcmo. S r . : S. M. el Rey (fj. D. C.) ha pasado bien el 
día, y su estado es poco m ás ó menos el m ism o que ind i
qué á Y. E. en m i com unicación de anoche.»

» Lo que tengo el honor de tra sc rib ir  a V. E. p a ra  su 
conocim iento.

»Dios guarde á Y. E. m uchos a ñ o s .= R e a l Palacio  W  de 
N oviem bre de 1 8 7 i^ .= E x cm o . S r .= E l  General Jefe acci
dental, Carlos García TA ssA R A .=E xcm o. Sr. P residen te  
del Consejo de M inistros.»

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.

■eaoOOOOOOO®

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

D ECRETOS.

H allándose inutilizado para  el servicio D. M am erto 
Pere:^. de Diego, M agistrado de la A udiencia de M adrid,

Yengo en concederle la jubilación que ha  solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, con a r 
reglo á lo prescrito  en el a rt. ^38 de la ley provisional 
sobre organización del poder jud ic ia l; quedando satisfecho 
del celo é in teligencia con que h a  desem peñado dicho 
cargo, y concediéndole los honores de P residen te de S ala 
del m ism o Tribunal, de conform idad con lo establecido en 
el art. de la m ism a ley.

Dado en Palacio á seis de N oviem bre de m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro d e  Gracia y  Justicia,

JEuĝ caiio Montero Bios.

E n atención á las circunstancias que concurren  en 
D. José G arcía H erra iz , M agistrado de la A udiencia de 
Valencia; de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Yengo en prom overle, con arreglo á lo dispueMo en el 
articulo  138, núm . % de la  ley provisional sobre organiza
ción^ del poder jud ic ia l, á la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de M adrid , vacan te  por hab e r sido jubilado 
D. M amerto Perez de Diego.

Dado en Palacio á seis de N oviem bre de mil ochocien
tos setenta y dos.

Accediendo á lo solicitado por D. E nrique Lassus y 
F ont, M agistrado de la A udiencia de la Goruña,

Yengo en trasladarle  á igual plaza de la de V alencia, 
vacan te  por haber sido prom ovido D. José García H erraiz.

Dado en Palacio á seis de N oviem bre de m il ochocien
tos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eug;e«iÁo Montero Blosi*

E n atención á las c ircunstancias que concurren  en Don 
José M ontaldo Reyes, Juez de p rim era  in stanc ia  del d is
tr ito  del Salvador de Sevilla; de acuerdo-con el Consejo de 
M inistros,

. V^engo en prom overle á la  plaza de M agistrado de la 
A udiencia de la Coruña, vacan te  por haber sido trasladado  
D. E nrique L assus y Font.

Dado en Palacio á seis de N oviem bre de m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, *

Bng;enio Montero Bioi».

M éritos y  serv ic ios de D. José M ontaldo R eyes.
Se graduó de Licenciado en Derecho civil á  Claustr.i pleno 

en de Junio de 184S.
E n  5 de Julio de 1843 fué nom brado Agente ñscal de la 

A udiencia de Pam plona, cuyo cargo desempeñe h asta  el 11 de 
Octubre del mismo año.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Mallorca en iS de 
Diciembre de 1844, en donde ha  ejercido la profesión hasta  1^ 
de Octubre de 1847.

Por Real órden de 7 de Marzo de 1848 fué nom brado Ca
tedrático interino de Psicología y Lógica del Institu to  de T ar
ragona, que sirvió hasta  que por o tra  de 1.° de Agosto de 18bl 
filó nom brado en propiedad.

E n 15 de Mayo de 1850 se incorporó al Colegio de Ahoga
dos de T arragona, en donde ejerció la profesión hasta  30 de 
A bril de 1858, durante cuya época fué elegido Diputado pro
vincial de T arragona por el distrito  de M oiitblanch; nombrado 
Yücal y V icepresidente de la Jun ta  de Beneílcencia de dicha 
provincia, y Vocal de la Ju n ta  de B ienes nacionales de la 
mism a.

E n S3 de A bril de 1857, á propuesta del Consejo R e a l, fué 
nom brado en concurso Catedrático de Psicología y Lógica del 
Institu to  de segunda clase de Sevilla.

En 6  de Setiem bre de 1861 se le expidió el títu lo  de L icen
ciado en Derecho adm inistrativo.

Por Real órden de !̂ 9 de Mayo de 1864 fué nombrado D irec
tor del Institu to  de T arragona.

En 16 de A bril de 4859 se incorporó al Colegio de Aboga
dos de Sevilla, en donde ejerció la profesión hasta  el 9 de No
viem bre de 1863.

En S^de Octubre de 1866 fué nom brado Académico co rres
ponsal de la de Nobles A rtes de San Fernando.

Se le expidió el títu lo  de Doctor en Derecho civil y  eanó- 
nico en IS de N oviem bre de 1867.

E n 8  de D iciembre de 1868 se le nombró en comisión Juez 
de prim era instancia de A rév a lo , de cuyo destino tomó pose
sión en 31 del m ism o, cesando en su desempeño en SS de Oc
tubre de 1869.

En S6  del m ism o mes y año se le nombró Juez de p rim era  
instancia  de M anzanares, posesionándose en 6  de N oviem bre 
siguiente.

En £2 del mismo fue promovido al Juzgado de p rim era  ins
tancia de Cuenca, del que tomó posesión en 4 de Diciem bre 
inm ediato.

En S3 de Marzo de 1871 fué trasladarlo , accediendo á sus 
deseos, al Juzgado de prim era instancia del distrito  del Salva
dor de Sevilla, de cuyo cargo tomo posesión el S7 de A bril s i
guiente.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
C ongen io  M o n te r o

AMADEO.

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N

R em itido á inform e del Consejo de E stado el expedien
te prom ovido por el R. Obispo de esa diócesis en solici
tu d  de que se derogue la Real órden de de N oviem bre 
del año últim o, d ic tada con m otivo de haberse sepultado 
en sagrado el cadáver de D. Sebastian R odriguez, vecino 
que fué de Fuentesaiico , aquel alto Cuerpo en pleno le h a  
evacuado en la form a sigu ien te :

«Excmo. Sr.: Cum pliendo el Consejo lo prevenido  en la 
Real órden de ^0 de F ebrero  del corriente año, h a  exam i
nado el ad jun to  expediente prom ovido por el R. Obispo de 
Zam ora en solicitud  de que se derogue la Real órden 
de ^5 de N oviem bre últim o, d ic tada con m otivo de haberse 
sepultado en sagrado el cadáver de D. S ebastian  R o d rí
guez, vecino que fué de Fuentesaúco.

El dia 3 de O ctubre de 1871 parece que se arro jó  
aquel por una de las ven tanas de la to rre  de la iglesia de 
San Juan , en d icha v illa , dejando de e x is tiu á  los pocos 
m om entos, pero recibiendo ántes el Sacram ento  de la 

1 Extrem aunción . P rév ia  licencia del Juez m unicipal pa ra

el en terram ien to  del cadáver, se trasladó  al cem enterio 
después de pasadas ^4 horas de aquel suceso; m as el Cura 
ecónomo se opuso á su en trad a  h a s ta  no obtener contes
tación  á la  consu lta  que hab ia  hecho á sus superiores ; y 
como el estado de descom posición del cadáver no perm itía  
d ila ta r por m ás tiem po su sepu ltu ra , ordenó el A lcalde que 
esta se v e riñ cara  á todo tran ce  á pesar de las pro testas 
del Ecónom o, que se vió en la necesidad de abandonar el 
sitio .

Tan luego como el G obernador eclesiástico tuvo  cono
cim iento del hecho reclam ó con tra  aquella medida,, y ex i
gió del xAlcalde que ex h u m ara  el cadáver del sagrado re 
cinto en que se encon traba por ser el de un  im penitente 
su icida.

El A lcalde se negó á ta l p re tensión , fundándose en la 
Real órden de 19 de Mayo de 1848 y o tras que prohíben 
te rm inan tem ente  las exhum aciones ín te rin  no tra sc u rra n  
dos años por lo ménos desde la  defunción; por cuyo m oti
vo la A uto ridad  eclesiástica declaró en entredicho el ce
m enterio , prev in iendo  á los P árrocos de Fuentesaúco, 
que m ién tras  perm aneciera en él dicho cadáver no p e r
m itiesen la inhum ación  del de n ingún  fiel, ordenándoles 
igualm ente que recógieran las llaves de dicho local, que 
obraban  en poder del A lcalde: este se negó á ta l p re te n 
sión por ser el cem enterio  propiedad del M unicipio, edi
ficado con fondos del pueblo é  inscrito  á su favor en el R e
gistro  de la propiedad.

El G obernador de la prov incia , que aprobó la conduc
ta  del xAlcalde, dió cuen ta al M inisterio del digno cargo 
de V. E. con copia de las com unicaciones que m ediaron  
en tre  la A utoridad  eclesiástica y la civil.

E n  su v is ta  se dictó la Real órden de de N oviem bre 
últim o, por la cual, considerando que lo mismo pudo tener 
D. Sebastian  Rodriguez la intención de suic idarse que por 
efecto de un vahído ó accidente desprenderse de la ven 
ta n a  y ocasionar su m uerte , debiéndose suponer en el p r i
m er caso la p rév ia enajenación m ental que' por lo com ún 
precede á tales catástrofes: que la Iglesia siem pre supone 
el arrepentim ien to  en los ú ltim os m om entos, m ayorm ente 
cuando á Rodriguez se le adm in istró  la E xtrem aunción: 
que al o rdenar el Alcalde el en terram ien to  cum plió las le
yes de Sanidad, obrando de perfecto acuerdo con las R ea
les órdenes citadas al negarse á verificar la exhum ación 
p retend ida por la A u toridad  ec le s iá s tic a : que asim ism o 
era acertada su resolución rehusando la en trega de las 
llaves del Campo S anto , puesto que si bien es un  lugar 
sag rado , pertenece al M un ic ip io ; y por últinjo, que la de
claración del en tredicho del cem enterio, acordada por 
el R. Obispo de la d iócesis, podía causar un conflicto en 
tre  los h ab itan tes  de la villa;

S. M. se sirv ió  ap robar la conducta del G obernador, 
previniéndole que no consin tiera la ejecución de lo resuelto  
por el P relado en cuan to  proh ib ía la inhum ación  en el 
cem enterio , del cual conservarla  las llaves la A lunicipali- 
dad. Al mismo tiem po se ordenó que se diera conocim iento 
al M inisterio de Gracia y Ju stic ia  para  que d ic ta ra  las ó r
denes oportunas á.fin deque la x\utoridad eclesiástica p ro 
curase tranqu ilizar el ánim o de los vecinos de Fuentesaúco.

El R. P relado acudió al M inisterio del digno cargo de 
Y. E. con una ex tensa exposición docum entada, en la cual, 
después de consignar que se lian  cam biado por com pleto 
los térm inos de la cuestión  subord inando  lo principal á lo 
accesorio, y haciéndola aparecer momo de índole p u ra 
m ente sa n ita ria  cuando es esencialm ente relig iosa, en tra  
á reb a tir  uno por uno los considerandos de la Real órden 
de ^5 de N oviem bre, y concluye pidiendo que se rem ita  
el expediente á consu lta  del Consejo de E stad o ; y con 
v is ta  de los docum entos unidos y lo que proponga dicho 
Cuerpo, pues no ha variado la legislación sobre cem enterios, 
se reform e dicha resolución reprobando la conducta del 
A lcalde D. Manuel Avilés como a ten ta to ria  contra  la A u
to ridad  eclesiástica y con tra  la san tidad  del cem enterio, 
m andando en tregar su llave áam o de los Ecónom os de las 
iglesias parroquiales, y dejar expeditas la au toridad y ju 
risd icción del Diocesano p a ra  que exhum e el cadáver de 
D. Sebastian Rodriguez, á no ser que nuevos antecedentes 
hagan  declarar al finado digno de sepultura eclesiástica, 
reservándose por ú ltim o acud ir al T ribunal Suprem o de 
Justic ia  en su Sala de lo contencioso para pedir en su caso 
la nulidad d é las  resoluciones que en contrario  sentido  re- 

‘ caigan.
E n tre  los docum entos unidos á la exposición se ha lla  

una copia del au to  que dictó la A utoridad  eclesiástica en 
el expediente sobre declarar ó no digno de rec ib ir  la se
pu ltu ra  eclesiástica al cadáver de D. S ebastian  Rodriguez. 
E n el cuarto  resu ltando  se dice que el E có n o m o , sin co
nocer quién era el que yacía en el sue lo , acudió á p res ta r
le los auxilios esp irituales de su m in iste rio ; y que no d a n 
do señales de que estuviese despejada la in te ligencia , le 
absolvió condicionalm ente y le adm in istró  m ás ta rd e  ia 
Santa U nción, tam bién  condicionalm ente, cuando ya v e 
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n ia el frió de la m uerte. Según el sexto re su ltan d o , la  re 
solución del Diocesano fué la de negar la sepu ltu ra  ecle
s iástica  á dicho cadáver por hab e r m uerto R odríguez su i
cidado, sin m uestras de arrepentim ien to , y haber tra sc u r
rido  tres años sin cum plir el precepto p a sc u a l, consignán
dose en uno de los considerandos que, aunque nádie ase
g u ra  que D. S ebastian  Rodríguez se tiró  de la to rre , un  
testigo dice que vió á- un  hom bre pendiente por las dos 
m anos del m arco de la ven tana de dicho edificio, buscan 
do con los piés en la pared donde apoyarse, y que falto de 
fuerzas cayó de la to rre  ; en v ista  de lo c u a l , y después de 
dejar sentado que el enterram iento  de los cadáveres en el 
cem enterio  es y ha sido siem pre un acto relig ioso , propio 
del m in isterio  "eclesiástico afecto al oficio del P á r ro c o , á 
qu ien  com pete resolver en nom bre de la Ig lesia , cuando 
no hay  tiem po para que lo h ag a  el P relado , los que pue
den recib ir tie rra  en sa g ra d o , declaró incurso  en la pena 
de privación de sepu ltu ra  eclesiástica al cadáver de Don 
S ebastian  Rodríguez por no h a lla r m otivos bastan tes para 
usa r de benign idad ; sin  perju icio  de que quedara abierto  
el expediente á los datos que hagan  llegar los interesados 
del d ifunto , declarando asim ism o que co n tin u aría  el en
tred icho  del cem enterio  aun en el caso de q u e , viniendo 
al proceso antecedentes bas tan tes  pa ra  considerar digno 
de sepu ltu ra  eclesiástica al Rodríguez, no se dé á la A uto
r id ad  de la Iglesia satisfacción bastan te.

Como se ve, son dos las cuestiones que aparecen en 
p rim er térm ino en el expediente, á saber: si procede la 
exhum ación del cadáver de D. Sebastian  Rodríguez, ve
cino que fué de F uentesaúco, y si debe ó no el A lcalde de 
este pueblo en tregar al P árroco  las llaves del cem enterio .

Con la p rim era  cuestión, que es de policía sa n ita ria  y 
de higiene pública, está ín tim am ente  enlazada u n a  de de
recho canónico y de disciplina general de la Iglesia, de 
cuya resolución h a  de depender precisam ente aquella.

A ntes de en tra r en m ateria , debe observar el Consejo 
que al disponer el A lcalde segundo de F uentesaúco  que se 
verificara  la inhum ación  del cadáver de que se tra ta , no 
invadió  las facultades de la A uto ridad  eclesiástica, como 
esta supone; lo que hizo fué resis tir  su m andato , en cum 
plim iento  de los deberes que le im ponían las leyes sa n ita 
rias y del ejercicio de la au to ridad  de que se hallaba r e 
vestido, como represen tan te  en aquella localidad del poder 
suprem o del Estado.

Esto sentado, ¿procede hoy la exhum ación  del cadáver 
según pretende el Prelado de la diócesis por haberle  de
clarado indigno de sepu ltu ra  eclesiástica? E sta  pena, como 
segregación de la com unión ó grey cristiana , es de sum a 
gravedad, y como ta l debe im ponerse canónicam ente, esto 
es, con arreglo á las prescripciones señaladas por el dere
cho canónico y m ediante las causas establecidas en el 
Concilio de Trento.

Conforme con el esp íritu  de caridad  y de inagotab le 
piedad de la  Iglesia, se ordenó en d icho Concilio que fuera 
preciso, p a ra  im poner tales censuras, la  rebelión ab ierta  
co n tra  la doctrina dogm ática de la Iglesia, el hecho de re 
p robarla , escarnecerla y despreciarla públicam ente.

En el Breve de Id  de D iciem bre de 1737, dirig ido p ara  
cum plim iento  del Concordato del m ism o año, m andó Su 
S antidad  á los Arzobispos y Obispos de estos reinos ob
se rv a r lo dispuesto en el a rt. dO del Concordato, p rev i
niéndoles la discreción necesaria p a ra  fu lm inar las censu
ra s  eclesiásticas, las cuales, según lo que disponen los sa
grados Cánones y el Concilio citado, nunca se deben lib ra r 
sino in  subsidilbm y con m ucha cautela; todo lo cual se 
prescribe asim ism o y se ordena en la  ley 9.% tít. 8.^ li
bro i."" de la N ovísim a Recopilación.

A hora bien: en la excom unión que ha  lanzado el R e
verendo Obispo de Zam ora con tra  D. S ebastian  Rodríguez, 
¿ha observado la legislación que se acaba de indicar, así 
en el fondo como en la form a del procedim iento? E l Con
sejo no puede ménos de con testar negativam ente.

E l ser D. Sebastian  R odriguez suicida é im peniten te , 
una vez que en tres  años consecutivos no cum plió con el 
precepto pascual, fué la causa de que con tra  él se fu lm i
n ara  aquella pena; y aparte  de que estas causas no son 
las que taxa tivam en te  determ ina el citado Concilio como 
necesarias p ara  que pueda im ponerse, y prescindiendo as i
m ism o de que «una ficción piadosa considera á ios su ic i
das como locos, y h asta , aho ra  h an  sido y son llevados á 
los cem enterios en donde descansan con sus herm anos que 
han  m uerto  en la com unión de la Iglesia;» y de que en 
todo caso h a  podido sobrevenir su  arrepentim ien to  en  los 
últim os instan tes, hay  en la ocasión presente un a  c irc u n s
ta n c ia  que, aun  cuando advertida por el Prelado, no le h a  
dado sin em bargo la im portancia que el Consejo cree que 
en sí tiene..

No hay  dato alguno que revele que el infeliz R odri
guez tu v ie ra  ánim o deliberado de suicidarse; ántes por el 
con trario , se le vió hacer esfuerzos desesperados p ara  sa l
v a r  su v ida asido á un a  ven tana , y buscando con los piés 
la  m anera  de lograrlo, h as ta  que fatigado con esta  lucha, 
que no pudo resis tir  por m ás tiem po, cayó á im pulso sin 
d uda  de su  propia debilidad. No obra c iertam en te  de este 
m odo el que con ánim o resuelto tra ta  de su ic idarse .

Consta asim ism o que el Gura ecónomo acudió inm e
d ia tam en te  á p resta rle  los auxilios esp irituales p ropios de 
su sagrado  m in isterio ; y no sólo absolvió al desgraciado 
Ptodriguez, sino que le adm inistró  m ás ta rd e  la  E x tre m a 
unción cuando le acom etía el frió de la m uerte. E n  v is ta  
de esto, ¿puede decirse que D. Sebastian  Rodriguez m urió  
fuera del grem io de la relig ión católica? ¿A parece por 
v en tu ra  que aquel se pusie ra  vo lun tariam ente fuera  de su  
grey y en ab ierta  rebelión  con tra  la doctrina dogm ática 
de la Iglesia, que es cuando procede la im posición de a q u e 
llas censuras? Nada de esto resu lta ; ántes bien la  Iglesia, 
con am orosa caridad, lo acogió en su  seno, una vez que el 
Sacerdote, á quien Dios confió la  facultad  de a ta r  y des
a ta r  aquí en la tierra , absolvió al que tom aba bajo su p ro 
tección espiritual.

A tendiendo, pues, al fondo del a su n to , la excom unión  \ 
lanzada por el R. Obispo de Zam ora es nula, como d ic tad a  j 
contra lo que prescriben los Cánones, el Concilio de T ren to  ¡ 
y las dem ás disposiciones de la  Iglesia. ’

Si asim ism o se atiende á la  form a del procedim iento, es 
igualm ente n u la , puesto que, según los m ism os Cánones, 
no puede recaer sin que en.el proceso que al efecto se in s
tru y a  se hay a  oido á los in teresados y ex ista  p rueba plena 
de la im penitencia final. Y si esto es así, tra tán d o se  de la ex
com unión, á la que como queda dicho h a  de preceder para 
que pueda im ponerse ju s ta  causa, g ran  m editación  y p rue
bas suficientes, no se concibe cómo en el caso ac tua l se 
puso en en tred icho  la ú ltim a m orada de todo un  pueblo, 
sin que para  ello precediera m otivo alguno n i el proceso 
que exigen las leyes canónicas.

La C orona, que está obligada á hacer que se cum plan 
los Cánones y las dem ás leyes del R e in o , tiene á su vez el 
derecho , pa ra  llenar tan  altos fines, de ex a m in a rlo s  p ro 
cesos que se in struyan .

No es de tem er que se negara  el R. P relado  á la rem e
sa de los an tecedentes que obran  en su  poder relativos al 
p a rticu la r, una vez que, al re c u rr ir  al Gobierno Suprem o 
del E stado  pidiendo la revocación de la R eal órden de 2o 
de N oviem bre ú ltim o , ha  reconocido, como no podia m é
nos, el derecho de S. M. para  d ic tarla  y la facu ltad  de avo
car á sí el conocim iento del asunto .

Mas como las disposiciones que com prende dicha Real 
órden no son bastan tes para subsanar tam años m ales y el 
conñicto que han  producido en aquel vec indario  las p ro v i
dencias de la A utoridad  eclesiástica, las cuales ev idente
m ente envuelven  un verdadero caso de fuerza que sólo 
puede rem ediarse por medio del recurso  de protección y 
aux ilio , prejuzgado ya h as ta  cierto  p u n to , ó por el de 
fuerza, está en el caso la A uto ridad  secular de em plear el 
uno ó el otro rem edio , cum pliendo de esta m anera  con los 
deberes que le im ponen las leyes del Reino.

El Consejo se inclina al segundo m edio, ó sea al recu r
so de fuerza, como m ás eficaz y adecuado al caso de que se 
tra ta . P a ra  ello podrán pasarse  los antecedentes al F iscal 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia  á fin de que com unique 
las instrucciones necesarias al de la A udiencia del te r r i 
to rio  p a ra  que lo in terponga, procurando  que se le dé la 
sustanciacion  prevenida en las leyes. Y como en este re 
curso  han  de tener in terés los parien tes del finado, el pu e
blo por el entredicho que lanzó el Prelado, y el E stado 
en v ir tu d  de la protección que debe á sus súbditos, está 
evidentem ente justificada la personalidad  del F iscal p a ra  
in terponerlo , pudiendo el pueblo, como los parien tes, to 
m ar p arte  en el proceso, si en su  dia se les ofrece, como 
parece legal y justo .

Con lo expuesto queda resuelta , como se dijo al p r in 
cipio, la cuestión de higiene y policía san ita ria , u n a  vez 
que, habiendo dem ostrado el Consejo que es n u la  la e x 
com unión im puesta  por el R. Obispo de la diócesis, no 
procede la  exhum ación del cadáver sobre el cual recayó, 
aun  sin tener en cuen ta  el té rm ino  señalado en las leyes 
san ita rias.

R esta, por ú ltim o, exam inar si el A lcalde de F u en te - 
saúco debe ó no en tregar al P árroco  las llaves del cem en
terio .

La m ism a petición de la A utoridad  eclesiástica de
m u estra  qUe dicho A lcalde, como adm in istrado r legal del 
M unicipio, se halla  en posesión de unas llaves que rep re
sen tan  la que tiene sobre el cem enterio . C onstruido este 
con fondos del pueblo, y estando considerado como una de 
sus fincas, in sc rita  en ta l concepto en el R egistro  de la 
p ropiedad, no pueden negarse al A yuntam iento  los dere
chos que le asisten , ya en concepto de patrono ó propieta- 
ta rio  de los nichos ó panteones construidos á s u  costa, ya 
p ara  el ejercicio de las obligaciones que le im ponen las 
leyes san ita ria s  en todo lo rela tivo  á policía é hig iene p ú 
blica. Mas como el cem enterio es al propio tiem po u n  lu 
gar relig ioso , dependiente de la ju risd icción  eclesiástica, 
se ria  lo m ás conveniente y arreglado á los derechos que 
cada cual invoca que las llaves fuesen dobles á fin de que 
conservando el Alcalde y el Párroco  cada uno la suya, pu 
d ieran  ejercer las a tribuciones que respectivam ente  les 
incum ben.

P o r lo expuesto  el Consejo entiende:
1.° Que la p rov idencia  que dictó el P relado de la dió

cesis de Z am ora en 9 de E nero  del co rrien te  año , en el 
asunto  que m o tiva  esta  consu lta  , envuelve un  verdadero  
caso de fuerza.

2.® Que el G obierno tiene el deber de adop tar el opor
tuno rem edio, proponiendo, ya el recurso  de pro tección y 
auxilio, ya el de fuerza, dando el Consejo á este ú ltim o  la 
preferencia por ser de pleno y solem ne conocim iento, m ás 
eficaz, de m ás próxim os resu ltados.

3.® Que á este  ̂fin, y adoptado este tem peram ento , 
pueden rem itirse los an tecedentes por el conducto  que cor
responda al F iscal del T ribunal Suprem o á fin de que 
com unique al de la A udiencia del te rr ito rio  las in s tru c 
ciones necesarias p a ra  su ejecución.

4.® Que el A lcalde segundo de F uen tesaúco  obró en 
cum plim iento de los deberes que le im ponían  las leyes sa 
n ita rias, y en v irtu d  de la au to rid ad  de que se h a llab a  re 
vestido como rep resen tan te  en aquella localidad del p o 
der suprem ó del Estado.

fi.'’ Que deben ser dobles las llaves del m encionado 
cem enterio á fin de que el A lcalde y el Párroco conserven 
cada uno la suya y puedan  ejercer con independencia las 
atribuciones que re’Spectivam ente les corresponden.

Y hallándose conform e S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto d ictám en en lo que se refiere á este M inisterio  
por la cuestión sa n ita ria  y ad m in istra tiv a , se h a  servido 
resolver como en el m ism o se propone; disponiendo, en lo 
concerniente á las m aterias  esp iritua l y religiosa, que se 
rem ita el expediente al M inisterio  de G racia y Ju stic ia  
p ara  que por dicho departam en to  se le proponga la  reso
lución que considere m ás conveniente.»

De Real órden lo com unico á Y. S. pa ra  su in te lig en 
cia, la de los in teresados y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 13 de N oviem bre 
de 1872.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la  p rov inc ia  do Zam ora.

T líB ü iA L  SUPREMO

Sala segunda.
En ha v illa  y corte cle,^Madricb á 30 de Octubre do 1872, en 

el expediente iiúin. 2.021 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso  de casación in terpuesto  por Manuel Gordo y 
P e re z :

L “ R esultando que en la m añana del 12 de D iciem bre 
de 1871, en ocasión en que el citado Gordo y Eugenio Jorge 
se hallaban ocupados en la corta de leña en el sitio llam ádo 
las Canalejas, térm ino de las Navas del Marqués, partido  ju 
dicial de Cebreros, se prom ovió disputa entre ellos; y como el 
segundo am enazara y tra ta ra  de pegar al prim ero con u iqpalo  
llam ado burro, el citado Gordo á su vez con otro palo igual 
descargó á su contrario  un golpe en el brazo izquierdo, el que 
le fracturó, quedándole de sus resultas un anquilosis perm anente 
que le im pedia dedicarse á trabajos de fuerza, y adem ás el 
procesado Gordo sufrió ligeras contusiones en un hom bro y 
en los brazos , sin necesitar asistencia fa cu lta tiv a :

2.° R esultando que la Sala cuarta  de la  A udiencia de esta 
corte por sentencia de 2 de Marzo de 1872 declaró que el he
cho referido constitu ía un delito de lesiones , de cuyas resu ltas 
quedó el ofendido inú til para el trabajo, siendo su autor el pro
cesado Manuel Gordo, con la c ircunstancia a tenuante de pro
vocación y am enaza adecuada de parte  del lesionado ; y con 
arreglo al núm . 2.” del art. 431, c ircunstancia 4.'" del 9.“, r e 
gla 2.  ̂ del 82 y dem ás de aplicación general deí Código penal, 
le condenó en 30 meses de prisión correccional, indem nización 
de 250 pesetas al herido y accesorias correspondientes :

3.“ R esultando que á nombro de dicho procesado se in ter 
puso contra la an terio r sentencia recurso de casación por que
bran tam iento  de form a, y á la vez por inlraccion de ley, apo- 
3^amdo este en los casos i . \  4.* y 5.'* del art. 4." de la de^su es
tablecim iento en lós juicios crim inales, y citando coino in frin 
gidos, en prim er térm ino el art. 8 .“, caso 4.° del Código penal, 
porque según los hechos probados el recu rren te  para repeler 
la agresión ilegítim a de su contrario  Jorge tuvo necesidad ra 
cional de em plear el único medio que te n ia , que fué un ins
trum ento  de trabajo, y sin que por su parte m ediara provoca
ción, por lo que se hallaba exento de responsabilidad; y subsi
d iariam ente citó los artículos 81, 82, 98 y 9.“, yasos 3.“ y 7.®, 
porque aun estim ándolo sólo como circunstancia  atenuante y 
a tendida la pena señalada al delito en el núm . 3.“ del art. 431 
que debia dividirse en tres pein'odos iguales y aplicarse el mí_  ̂
nimo, no podia exceder el tiempo de condena do 2 0  meses 
seis dias, y que adem ás coiam rrieron las circunstancias atcy  
nuantes de no haber tenido intención de causar un mal de tant~ 
gravedad en razón á que el ])rocesado sólo se defendía de N 
agresión y la de obrar con el arrebato  y obcecación consiguien^- 
tes al verse in justam ente acometido:

Y isto, siendo Ponente el M agistrado D. Críspulo G arcía 
Gómez de la Serna:

1.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 
el T ribunal Suprem o ha do aceptar los hechos consignados en 
la sentencia, según el art. 7.° de la ley que los autoriza, y que 
de los declarados ciertos por la Sala sentenciadora sólo so de
duce racionalm ente la circunstancia  de provocación que estim a, 
separándose de ellos y contradicíéndolos el recurren te  para ex
p licar las circunstancias de exención y dem ás a tenuantes (jue 
con inexactitud  supone haber tam bién concurrido:

2.® Considerando que por haber quedado el herido im pedi
do de un m iem bro principal, según los hechos aceptados, tiene 
clara y perfecta aplicación el caso 2.® del art. 431 del Gódigo 
penal, y no el 3 .°, como protcLule el recm ’rente, ])res(“iiidiei;do 
del resultado m aterial del delito:

3.® Considerando, por lo tanto, destituido de fujiihimcnto le
gítim o este recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no iiá 
lugar á su adm isión, con las costas; y com uniqúese esta deci
sión á la Sala sentenciadora á los efectos procedentes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en l a  G a c e t a  
DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
m os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z u n ig a .= T o - 
m ás Huet.==José Alaría C áceres.= F ernando  Perez de R ozas.=  
M ariano G arcía C em brero .= L uis Yazquez M ondragon .= C ris- 
pulo G arcía Gómez de la Serna.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia  an terio r per 
elE xcm o. Sr. D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, M agistra
do del T ribuna] Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
de ella.

M adrid 80 de Octubre de 1872.=L icenciado Cárlos Bonet.

Sala te rce ra .
E n la v illa  de Aíadrid, á 49 de O ctubre de 4872, en el re 

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in- 
terjíuesto por A ntonio de la Cruz Fernandez Quirós contra la 
sentencia p ronunciada por la Sala te rcera  de la A udiencia de 
M adrid en causa seguida al mism o en el Juzgado de prim era 
in stancia  de Lillo por hom icidio:

R esultando que entre ocho y nueve de la m añana del 44 de 
A bril de 4874, hallándose Escolástico G arcía Gango liaciendo 
leña ilíc itam ente en la dehesa de la Calderuela, fué sorprendido 
por el guardcá de la m ism a A ntonio de la Cruz Fernandez, que 
iba arm ado de una carabina cargada con bala y  perdigón zor
rero  , y  el cual requirió  á aquel para  que dejase una borrica 
que ten ia  con objeto de responder del daño causado; pero como 
el requerido se opusiera á ello, am enazando con un azadón al 
guarda, este disparó la carabina, ocasionando así la  m uerte del 
citado Escolástico:

R esultando que conclusa la causa , el Juzgado de prim era 
instancia  pronunció sentencia, que fué confirm ada por la de la 
referida Sala, declarando que los hechos probados constituyen 
el delito de hom ic id io , de que es au tor por la  p rueba de indi
cios, confirm ados en parte  por la confesión de A ntonio de la 
Cruz Fernandez , y que han  concurrido en diclio delito dos 
circunstancias atenuantes m uy calificadas, que son la 4.̂ " y 7.*' 
del a rt. 9.® del Código penal, y n inguna agravante; condenán
dole en su consecuencia á ocho años y  un  dia de prisión m a
yor, con suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
ran te  el tiem po de la condena, á que pague por via de indem 
nización 4.500 pesetas al padre del interfecto y en las costas: 

R esultando que contra esta sentencia in terpuso el procesado 
recurso  de casación por infracción de ley, fundándolo en el a r 
tículo 4.® de la provisional do 18 de Junio de 4870, y citando 
como in frin g id o s:

4.® Los artículos 4.®, 605 en su caso 8 .®, 584 y 449 del Gódigo 
penal, por haberse cometido en la sentencia un error de dere-- 
cho en la calificación del delito , puesto que, ó no le hubo por 
falta de acción volun taria  que de ta l pueda ap rec ia rse , q en 
todo caso el procesado es únicam ente responsable de su im 
p rudencia  al ejecutar la acción que produjo los efectos re le ri-  
dos sin la previsión debida para  evitarlos: %

2.® E l art. 8 .®, caso 4.® del propio Gódigo, puesto que en la 
sentencia hay  erro r de derecho en apreciar como atenuante la
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circunstancia  exim ente que el mismo comprende y concurrió  
en el hecho :

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, se ha  su s
tanciado en forma: ^  •

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A lberto Santías:. 
(3 onsiderando que de los hechos que preceden, consignados 

y adm itidos como probados en la sentencia que dictó la Sala ele 
lo crim inal de la A udiencia do esta corte, resu lta  c[ue A ntonio 
de la Cruz Fernandez cometió el delito de homicidio privando 
de la existencia á Escolástico Glarcía, y que sólo concurrieron 
en la ejecución de dicho delito las circunstancias a tenuantes 4 /  
y  73 ciel art. 93 del Código penal vigente, por haber precedido 
provocación inm ediata por parto del G arcía y obrado el Cruz 
Fernandez por estím ulos poderosos que le produjeron obceca
ción y arrebato, viéndose desairado en el cum plim iento de su 
deber y amenazado por tra ta r  de ejecutarlo:

Considerando que de los expresados hechos no aparece pro
bado de m anera alguna que el guarda Cruz Fernandez tuv iera  
necesidad racional de m atar á G arcía para  defender su persona 
n i los derechos que estaba encargado de custodiar así como 
tam poco que el homicidio fuera consecuencia de una im pruden
cia simple ni tem eraria , sino que consta por el contrario  que 
í'ué producida por un  acto voluntario  del repetido Cruz F e r
nandez, que disparó su escopeta cargada con bala y perdigones 
zorreros a quem a rom a, y antes que d iera lugar á que el G ar
cía llegase á forcejear y á tocar la referida arm a:

Considerando que este delito se halla  castigado por el citado 
Código y su art. 419 con la pena de reclusión tem poral en toda 
su extensión, y con arreglo á lo dispuesto en el 87 puede y 
debe aplicarse á sus autores la inferior en uno ó dos grados, 
siem pre que no concurriendo en su e j e c u c i ó n  todos los req u i
sitos necesarios* para exim irles de responsabilidad se encuon- 
ti’en el m ayor núm ero de ellos, sirviendo estos de norm a á los 
T ribunales, según su entidad y núm ero, para estim ar el grado 
de la penalidad elegible:

Considerando, por consecuencia, que al im poner la  Sala 
sentenciadora ocho años-y un dia de prisión m ayor al m en
cionado Antonio de la Cruz Fernandez, declarándole autor vo
lun ta rio  del delito de hom icidio simple, con la concurrencia 
de dos circunstancias atenuantes m uy calificadas y n inguna 
agravante, no ha incurrido  en el error de derecho que se ex - 
'prcsa en el caso 3.® del art. 4.° de la ley de 18 de Junio de 1870, 
ni infringido los artículos 60o, 681, 4 l9  y 8 ." del Código del 
iiii^mo año, citados por el recu rren te ; .

Faham os que debemos declarar.y  declaram os no haber lugar 
al r . n m r s o  de casación que c o n tra ía  sentencia dictada por la 
Sala (le lo crim inal de la A udiencia de esta corte en 16 de D i- 
¡"iemlcre líltimo interpuso A ntonio de la CJruz F ernandez , á 
quien (.‘ondeimmos oii las costas: líbrese á dicha A udiencia la 
correspondiente certificación.

Así por esta n u estra  sentencia, que se pub licará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislcUiva, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
dam os y firm am os.=  Sebastian González N andin .=M anuel Ma
ría  de Basualdo. =  Miguel Z orrilla .= A nton io  V a ld és .= F ran - 
císcl^ A rm esto.-=A lberto Santías.=^Diego Fernandez Gano.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. AÍberto S anlías, M agistrado del T rib u 
nal Sujiremo, estándose celelirando au iienc ia  publica en su 

terceiaa el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la mism a.

Madrid 19- de Octubre de 1872. =  L icenciado José M aría 
P an  toja.

E n la villa de M adrid, á 21 do Octubre de 1872, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por A gustín B rasa Feroz contra la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Va
llado] id 011 oausa seguida al m ism o en el Juzgado de prim era 
instancia do La Bañeza por lesiones:

Bi^anltando que á las cuatro de la tarde del 4 de Julio 
(¡o 1m71 , liallándosc trabajando José A lvarez en su oficio de 
ci-ivador de zapatos en casa de una vecina del pueblo de P o - 
í- entró en ella A gustín B rasa; y apoderándose de una n a - 
%aia-quc el Alvarez tenia en un banco, se m archó, negándose 
rc i¡elidas veces á devolverla, dando lugar con este motivo á 
una lucha entre ánibos, que term inó con la intervención de 
un hijo del procesado, que devolvió al prim ero la navaja por 
no s-n* do su padre: que á poco se encontraron en una taberna 
Aivaroz y B rasa , quien le pidió destem pladam ente tabaco para  
haccc un (n'garro,por lo que se tra'oaron de pa lab ras, so agar
raron de nuevo en la calle y cayeron al suelo, donde el A gus
tín. ¡luo estaba encima, dió varias puñadas al José, y este gol- 
i'io.j á ;iqnel en la cabeza con el m artillo  que llevaba, causán - 
d:)ie sangre; pero separados por el tabernero, se m archaba ya 
eí Alvarez, cuando irritado el Agnstin por la sangre que ver
tía cogió un guijarro, con el que le causó una lesión en el 
brazas izquierdo; y cogiendo otro para secundarle, se lo impidió 
un vecino, si bien aquel continuó persiguiéndole hasta  que 
pudo refugiarse en la casa del Gñira:

R esultando que reconocido por Faculta tivo  el lesionado, se
10 Imlló una fractura  en el hueso cúbito del antebrazo izquier- 
d-rj, en su tercio inferibr, causada,por un cuerpo contundente, 
sin ene pudiera dedicarse á su trabajo  ordinario  durante el 
tiempo de su curación , que duró hasta  el 4 de Agosto siguien
te , ''[uedando sin im pedim ento alguno :

R esultando que conclusa la causa, el Juez de prim era in s -  
tamña iironunció sen ten c ia , que fué confirm ada por la referida 
Sala , íieclarando que los hechos constituyen el delito de le- 
siíuics g raves, del que es autor A gustín B rasa Perez por con
fesión propia , sin concurrir c ircunstancias apreciadles, y con
donándolo en su consecuencia en la pena de 13 meses de p ri-  
rsion correccional, con suspensión do todo cargo y del derecho 
de sufragio durante la co n d en a , y al pago de las costas : 

R esiiitando que contra esta sentencia interpuso el procesado
011 tiempo y form a recurso de casación por ini'raccion de ley, 
fundándolo en los casos 3.° y 5.° del art. 43 de la provisional 
que lo ha  establecido, y citando como infringidos :
" 1 .“ E l  art. 431, núin. 4.° del Código penal reformado, toda 
vez que en la sentencia se ha  incurrido en un error de dere
cho calificando el hecho como delito de lesión grave , sin tener 
en cuenta que la de que se tra ta  fué curada á los 30 dias y al
gunas horas, siendo indispensable para que tenga aplicación el 
citado núm ero de dicho artículo, según el recurren te  alega, que 
la enfermedad ó incapaci-dad para  el trabajo dure lo ménos 31 
dias com pletos:

2.“ El art. 9." en sus c ircunstancias 3.* y 7.'", y el 82 en su 
regla 2.'" del mismo Código, por cuanto no se han apreciado 
para graduar la pena las c ircunstancias de no haber tenido el 
delincuente intención de causar todo el m al que produjo y la 
de haber obrado con arrebato y obcecación, las cuales concur
rieron en el hecho:

Resultando que desestim ado el recursó por la Sala segunda 
de este Tribunal Suprem o respecto al segundo motivo de ca
sación. propuesto y adm itido por el prim ero, ha  pasado á esta 
Sala tercera, donde se ha  sustanciado en form a, habiéndose

•adherido á él • in  voce en el acto de la v ista el M inisterio 
fisca l:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco A rm esto:
. Considerando que el art. 431 del Código penal en su nú 

mero 4.“ castiga al que h iere á o tro , causándole lesiones que 
hubiesen producido al ofendido enferm edad ó incapacidad para  
el trabajo por m ás de 30 d ias , con la pena de arresto m ayor 
en su grado m áxim o á prisión correccional en el m ínim o , ó 
sea por tiempo de cuatro meses y un dia á dos años y cuatro 
meses, según la tabla dem ostrativa del art. 97:

Considerando que los hechos adm itidos como probados en 
la sentencia dem uestran que el ofendido estuvo incapacitado 
de su trabajo habitual por m ás de 30 d ia s ; y que la Sala sen
tenciadora, en observancia del precepto literal de la  le y , se 
ajustó estrictam ente al precitado art. 431, en su núm . 43, im 
poniendo al procesado como autor de lesiones graves la  pena 
de 13 meses de prisión correccional con sus accesorias:'

Considerando que, bajo ta l concepto, la interpretación dada 
por el recurren te  al repetido núm ero y a r t íc u lo , por m ás que 
pudiera aparecer racional en cierto sentido, no puede aceptarse 
como motivo de casación por infracción de ley term inante, 
contra lo prevenido en los artícu los 7.° y 16 de la que establece 
aquel recurso;

P"aliamos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al interpuesto á nom bre de A gustín  B rasa , al que conde
nam os en las costas ; y líbrese la certificación oportuna á la 
Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Yalladolid.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.=  Sebastian González N andin. =  Manuel M aría de 
B asualdo.=M iguel Z o rrilla .= A n ton io  Y aldés.=P 'rancisco  A r- 
m esto .= A lberto  San tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. F rancisco A rm esto , Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  el d ia  de h o y ,’de que certifico como Secretario  
R elator de la  m ism a.

Madrid 21 de Octubre de 1872 .=L icenciado  José M aría 
Pantoja.

Sala cuarta .
En la v illa  y corte de Madrid, á 17 de Octubre de 1872, en 

los autos sobre procedencia de la  vi a contenciosa y de la de
m anda presentada á nom bre del A yuntam iento  de Ciudad-Ro
drigo por su represen tan te  y defensor el Licencicido D. Tom ás 
R oldan solicitando se revoque la órden de la R egencia del 
Reino, expedida por el M inisterio de H acienda en 12 de Agosto 
de 1870, en la que se declaró no haber lugar á la excepción de 
venta por el Estado de ciertas fincas como de aprovecham iento 
com ún :

Resultando que dicho Municipio en 6  de F ebrero  de 1866 
pretendió que se exceptuaran de la venta de bienes desam orti
zados, con arreglo á las leyes sobre la m a te r ia , varias fincas 
contenidas en la relación que presentó á la Jun ta  provincial con 
la expresada solicitud, asegurando ser de aprovecham iento co
m ún; é instruido en su v irtud  el oportuno expediente, que cor
rió todos sus trám ites, la R egencia del Reino, en su v ista  y de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección g e n e ra l, entre 
otros particu lares que no son objeto de la citada dem anda, r e 
solvió en órden de 12 de Agosto de 1870 ser im procedente, y 
bajo de tal concepto desestim ó la indicada excepción de ven ta  
de las fincas denom inadas P in a r de A zahar y S ierra  de T e rra l-  
va y Camares por resu lta r haber sido arrendadas y arb itradas 
en el tiem po señalado por la ley:

R esultando que com unicada en 9 de Octubre siguiente esta 
resolución al Alcalde de C iudad-R odrigo, como Presidente de 
su A yuntam iento, el Licenciado D. Tom ás R oldan de Palacio, 
á nom bre de dicha M unicipalidad, presentó dem anda ante este 
T ribunal Suprem o en 16 de D iciem bre del m ism o año de 1870 
con la solicitud de que prévia declaración de ser admisible y 
procedente la via contenciosa se proveyese en definitiva en fa
vor de la exención de venta referida, según la habla pretendi
do ante la A dm inistración , revocando ó dejando sin efecto la 
órden reclam ada por los fundam entos de hecho y de derecho 
que tuvo por conveniente exponer:

R esultando que por providencia de 24 del propio m es.y  
precitado año se mandó que se oficiara al M inisterio de H a
cienda para que rem itiese el expediente gubernativo, y que se 
requ irie ra  al representante del A yuntam iento de C iudad- 
Rodrigo para  que presen tara  la autorización que habla debido 
obtener para  litigar :

R esultando que no cumplió con este mandato, y por o tra 
providencia dictada en 11 de Mayo del año siguiente de 1871 
se dispuso fuese aquel requerido nuevam ente para legitim ar su 
personalidad en los térm inos re lac ionados, señalándole al 
efecto el plazo de 16 días, bajo el apercibim iento ordinario: 

R esultando que notificada dicha providencia al Licenciado 
Ptoldan en 19 de Mayo, como hubiere dejado trascu rrir el té r 
mino prefijado sin p resentar la autorización de que ántes se 
ha hecho m érito , se pasó el expediente al M inisterio fiscal, 
que pidió en escrito de 21 de Setiem bre se declarase inadm isi
ble la dem anda por falta de aquel indispensable requisito, en 
conformidad á lo prevenido en la ley m unicipal de 21 de Octu
bre de 1868:

R  esultando que puestos los autos de m anifiesto al L icen
ciado R oldan por term ino de tres dias para  que se in struyese  
d e -d ich a  petición fiscal, y seguidos los dem ás trám ites  de 
reglam ento, continuó en su actitud pasiva; y la Sala en provi
dencia de 19 do Enero del presente año mandó que dentro del 
nuevo plazo de 2 0  dias acreditase si la actual M unicipalidad 
estaba libre de obtener autorización para litigar, y ca,so con
trario  la .p resen tara  dentro del mismo térm ino; bajo apercib i
m iento que de l i o  hacerlo le pararla  el perjuicio que hubiera 
lugar; cuyo proveído se le notificó' en 2 4  del mism o mes de 
Enero:

R esultando que en 18 do A bril de dicho año el M inisterio 
fiscal reprodujo su an terio r petición, y se inan'dó en su v irtu d  
volvieran los autos con apuntam iento a l 'S r . Magistrado. P o 
nente, lo que tuvo efecto; y devueltos, se dictó o tra  providencia 
en 1 0  del actual m andando que con citación de las partes y 
sólo para decidir sobre la procedencia ó im procedencia de la 
dem anda se verificase la v ista pública en estrados, señalándose 
á este fin el dia 14  del corriente, con Abogados ó sin ellos:

■ R esultando que dicha vista  tuvo efecto sin haber com pare
cido el defensor del iVyuntamiento demandante, aunque fué opor
tunam ente citado :

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría H erre
ros de Tejada:

Considerando que es indispensable para la adm isión de cual
quiera dem anda que al entab larla  el dem andante acredite con 
arreglo á las leyes su personalidad:

Considerando que la deducida ante este Suprem o T ribuna l 
á nom bre del A yuntam iento  de Ciudad-Rodrigo contra  la p re
citada órden de la R egencia del Reino, que le denegó la ex 
cepción que habla solicitado de ciertas fincas como de apro
vecham iento común, carece de dicho requisito esencial por no

haber presentado documento alguno que acredite haber obte
nido autorización para litigar, ó en su lugar hallarse  por la ley 
dispensado de ella:

Y considerando, en fin, que á pesar de las re iteradas excita
ciones que por determ inación de este T ribunal se le han  hecho 
para que acreditase uno ú otro extremo, no lo ha  verificado 
sin embargo del dilatado tiem po trascurrido desde la  in terpo
sición de su prim er recurso en 46 de Diciembre de 4870 hasta  
de presente;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos im procedente 
la  v ia contenciosa, y  no haber lugar á la admisión de dicha 
demanda.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto^ las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de H acienda con la certificación pre
venida, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=G regorio 
Juez Sarm iento. =  José M aría H erreros de T e jad a .=  Manuel 
L e'on.=Ignacio V ie ite s .=  Juan Cano M anuel.=  José Jiménez 
M ascarás.= T rin idad  Sicilia.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María H erreros de Tejada, Magistrado 
de la S ala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  R elator en Madrid á 48 de Octubre de 4872.=Licen- 
eiado Manuel Aragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M S N IS T S R IO  DE G R A C IA  Y JU S T IC IA .

D irección general de los R egistros civil 
y de la p ro p ied ad  y del N otariado.

E sta  Dirección general ha  acordado suspender la provisión 
de la N otaría de M urías de Paredes, que se había reputado va
cante y publicado jun tam ente  con otras para ser p rovista por 
oposición en la G a c e t a  de 2 del corriente.

Lo que se anuncia  á los aspirantes para  su conocimiento.
M adrid 23 de N oviem bre de 4872.=E1 D irector general, José 

R ivera.

M lI i lS T D R I O  DD I.A  G U E R R A .

Caja general de los e jérc itos de U ltram ar.
Los padres ó herederos de los soldados fallecidos ' en Cuba 

Manuel B arron G arc ía , hijo de Juan  y B á rb a ra ; Rom ualdo 
Egea A guado, hijo de Juan y F ran c isca ; F rancisco  Mendes 
V illegas, h ijo  de Manuel y  M aría , y José G allardo, hijo de 
Eugenio y de A g u stin a , todos natu ra les de Madrid, se serv irán  
presentarse en esta oficina para  enterarles de un asunto que 
les interesa.

M adrid 26 de N oviem bre de 4872.=E1 Coronel p rim er Jefe, 
Miguel Bailó.

m iN IS T E R IO  D E K A G IE H D A .

D irección de la Caja gen era l de Depósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 28 del co rr ien te , de diez á 
dos de la tarde:

In tereses de resguardos al po rtado r, segundo^ sem estre 
de 4871, carpetas núm eros 3.864 á 3.876 de señalam iento.

M adrid 26 de Noviembre de 4872.== E l D irector general, 
Facundo  de los R íos y Portilla .

D irección g en e ra l de la Deuda pública.
Secretaria.

E n los dias 28 y 29 del ac tua l se pagarán por la Tesorería 
de esta D irección las facturas siguientes :

F ac tu ras  del 3 por 400 consolidado, sem estre corriente, p ri
m er sorteo, núm eros 76 y 76.

Idem  id. del segundo sorteo, núm eros 3.498 y 3.199.
Idem id. del sem estre de 43 de Enero de 4872, núm . 4.637.

I5 áa  2 B .
F actu ras del 3 por 400 consolidado, sem estre corriente, p ri

m er sorteo, núm eros 77 á 80 y 494.
Idem id. del segundo sorteo, núm eros 3.200 y 3.044.
M adrid 26 de NVviembre de 4872.= E 1  Secretario , Gregorio 

Zapatería.=--V.° B.°“ H eredia.

B i r e c c io n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  Derech®s 
d e l  E s ta d o .

Consiguiente á lo dispuesto en la Real órden de 4.® del ac
tual , esta Dirección ha acordado que se proceda á la subasta 
para  con tra tar el surtido de m aderas de pino y cinteros de es
parto  necesario para reponer los alm acenes del cerco de 
San Teodoro en las m inas de Alm adén durante el corriente 
año económico; cuyo acto tendrá Iqgar en este cen tro _y si
m ultáneam ente en aquel establecim iento el dia 48 de Diciem
bre próxim o, á las doce de su m añana , bajo el plieg’o de con
diciones y presupuesto aprobados por dicha disposición y que 
á continuación se insertan .

Madrid 24 de N oviem bre de Í872.=E1 Director genera., 
Tom ás Rodríguez P in illa .

D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  y  e c o n ó m i c a  d e  l a s  m i n a s  d e  a z o g u e  d e  
Condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta la adquisición de Us maderas de pino y otros efectos 
necesarios para la reposición de los almacenes del cerco de 
San Teodoro de las 7ninas de azogue de A lm a d én , correspon
diente al año económico de 4872 á 4873.

4." La H acienda se obliga á satisfacer al rem atan te  el im 
porte d é la s  entregas que ha§a con arreglo á con trato , prévia 
consignación de fondos en Pagaduría.

El- rem atan te  quedará obligado :
Prim ero. A entregar en los alm acenes del cerco de San 

Teodoro las m aderas y demás efectos que^ son objeto de este 
contrato en el térm ino preciso de 60 dias, á contar desde el er; 
que se le notifique la adjudicación superior á su favor.

Y segundo. A re tira r del cerco en las prim eras 48 horas las
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.m aderas ó efectos que le fueren desechados en el reconoci
m iento por no reunir las condiciones exigidas , y á reponerlas 
en el plazo que se le señale.

0.^ Todas las m aderas serán de las clases llam adas de 
C uenca , á excepción de las que se designan como de A lcaráz, 
y deberán estar exentas de g o te ras , nudos y otros defectos. 
En los tiran tes no se adm itirán  más que un costero por cada 10, 
pero con las dim ensiones que se expresan en las clases resT 
pectivas.

En las tab las portaleñas, chillas y rip ias no se adm itirán  
costeros. En las llam adas comunes se adm itirán  dos costeros 
por cada docena, siempre que tengan las dim ensiones de la 
clase.

T."" Los cinteros de esparto comunes serán de buena calidad 
y bien tejidos. .

Si" el rem atante no hiciese la entrega de las m aderas y 
efectos que son objeto de este contrato en el plazo señalado en 
el caso 1.° de la segunda condición, pagará á la H acienda como 
m ulta  b pesetas por cada d ia que retrase en los prim eros 15, 
y de 1 0  pesetas en cada uno de los otros 15 dias, á no estar 
justificado este retraso  por fuerza m ayor.

6.^ No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ó en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

1."" E l precio m áxim o para  el rem ate se fija en 11.470 pe
setas y 90 céntim os de id. á que asciende el im porte del pre
supuesto que le acom paña: las bajas recaerán sobre la to ta li
dad del referido p resu p u esto ; no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de dicho tip o , bajo el cual la im portancia 
anual de este contrato se calcula próxim am ente en las mism as 
■11.470‘90 pesetas, sin perjuicio de la m ayor ó m enor sum a á 
que resulte ascender. El contratista  no tendrá derecho á in 
dem nización alguna por grande que sea la diferencia en más 
ó m énos.

8.^ El rem ate se celebrará el dia 18 de D iciembre de este 
año, á las doce de la m añana, en el despacho del D irector fa
cultativo y económico, bajo su presidencia y ante la Jun ta  de 
subastas.

9.’' Todo licitador deberá tener ap titud  legal para  con tra
tar; y haber consignado préviam ente en m etálico , ó su equi
valente en papel adm isible del Estado, la sum a de 1.000 pese
tas en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus su
cursales; advirtiéndose que si lo verifica en dinero, podrá 
hacerla  en la P agaduría  de estas m inas.

10. Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; no pu
diendo re tira rse  ninguno de ellos después de entregado, cual
qu iera  que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

11. C onstituida la Jun ta  de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la  v is ta  del público al P re 
sidente, quien cuidará de que se rubriquen  en la cubierta  por 
su portador, y de irlos num erando por el órden con que los 
reciba; debiendo acom pañar á cada uno la carta  de pago que 
acredite haberse hecho el depósito expresado anteriorm ente.

1 ^. Al dar las doce y m edia de la m añana se princip iará  la 
apertu ra  de los pliegos; y después de leídos .públicamente en 
a lta  voz por el mismo órden con que se hubieren entíegado, 
se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

43. Desde que empiece la apertu ra  de los pliegos no se re 
cib irá  n ingún otro, desechándose los que no se hallen  redac
tados en los térm inos que el modelo expresa; y  verificado el 
rem ate, tampoco se adm itirá  m ejora por ventajosa que sea.

44. Si de la com paración de las proposiciones resultasen en 
las más ventajosas para la H acienda dos ó más iguales, se ab rirá  
licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio de 
un cuarto de hora; y si en este últim o acto no se hiciese me
jora, se adjudicará el rem ate al que hubiere presentado el pliego 
con prioridad.

4b. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, re 
teniéndose sólo la del rem atante ó m ejor postor hasta  la apro
bación de la fianza.

46. P ara  garan tir el cum plim iento del co n tra to , aprobado 
que sea el rem ate por la Superioridad, p restará  el asentista una 
fianza de S.OOO pesetas en m etá lico ; triple sum a en prédios 
rústicos ó en fincas u rbanas sitas en capitales de provincias 
ó en puertos habilitados, ó bien de la cantidad correspondiente 
en papel del Estado, adm isible según las disposiciones legales, 
que consignará en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales; no pudiendo hacerlo en la Pagaduría  de es- 
las m in a s , donde no se adm iten fianzas definitivas que exce
dan de l.^bO pesetas.

47. P rév ia  la aprobación de la Dirección general, se elevará 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solem 
nidades legales ante E scribano ; siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de e lla , papel correspondiente, el de una 
copia literal en el sellado y o tra  simple, así como todos los de
m ás que se originen en el expediente ó expedientes de subas
ta. Con objeto de evitar las consecuencias de extravío del acta 
de rem ate, quedará en poder del Presidente de la  subasta un 
duplicado de,la m ism a, debidam ente autorizada y suscrita  por 
el rem atante.

18. Si el asentista no presentara la competente escritu ra  de 
fianza dentro del plazo que le señale la Dirección facultativa y 
económica, quedará á favor de la Hacienda el depósito prévio 
y se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, su
jetándose adem ás á lo que previene el art. b." del R eal decreto 
'de £7 de Febrero de i 852.

19. En el caso de que el asentista no cum pliera debidam ente 
su obligación, ó faltase á cualquiera de las condiciones esti
puladas, podrá la H acienda llenar el servicio por otro medio, 
dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exceso 
íte gasto, y además el pago de una m ulta  de o á £ 0  pesetas, 
adem ás de las que m arca la condición b.""

£0. La responsabilidad del asen tista  se exig irá por la v ia g u -  
laernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sum ariam ente 
por el medio de aprem io y procedimiento adm inistrativo  de 
que tra tan  los artículos 40 y 4£ de la ley de A dm inistración y 
Contabilidad de £o de Junio de 4870, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la m ism a, y la renuncia absoluta de todo los fue
ros y privilegios particu lares, conforme al art. £.° de la  Real 
instrucción de 4b de Setiem bre de 48b£; aplicándose los p ro 
ductos de la ejecución en todo ó en parte á resarc ir á la  Fla- 
cienda pública los perjuicios que le cause lav^falta de cum pli
miento del a sen tis ta , de quien se harán  efectivos con sujeción 
á lo xJí*evenido en el art. 9.° del Pmal decreto de £7 de Febrero  
de 485£.

Y £4. Form an parte in tegran te  de este pliego, como si en él 
estuvieren insertos, el Pmal decreto de £7 de Febrero de 48b£ y 
la Pmal instrucción de 4b de Setiem bre del mismo año.

Almadén 9 de Agosto de 48'i^.-=Francisco de M. Dávila.
Modelo de proposición.

E nterado el que suscribe del pliego de condiciones y p re 
supuesto que le acompaña para  con tra tar la adquisición de las 
m aderas de pino y otros efectos necesarios para la  reposición 
de los alm acenes del cerco de San Teodoro de las m inas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 487£ á 4873, se

compromete á cum plirlas y á realizar el m ismo al precio d e -----
pesetas (expresado por letra) por todos los efectos que com
prende el respectivo presupuesto.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Presupuesto de las maderas de pino y cinteros de esparto que se 
consideran necesarios para las o irás que pudieran  ejecutarse 
en este establecimiento durante' el oiio económico de 487£ 
á 4873.

Vigas de pino de 40 metros de largo,
0 ‘4b en cuadro de grueso .............

Idem de 40 m etros id . , 0‘40 id. id 
Idem  de 8‘36 m etros id ., 0‘£7 id. id. 
Idem de 8‘36 m etros id., 0 ‘£4 id. id. 
T iran tes de id. de b metros id ., 0 ‘44

ancho y 0‘09 id. i d . . .  1 .........
Idem  de id. de 4‘48 metros i d . , 0 ‘44 

Ídem y 0‘09 grueso 
Idem de id. de 3‘84 metros id ., 0 ‘i4

Ídem y t)‘09 id .....................
Tablas portaieñas de £‘bO m etros 

Idem , 0‘33 ídem y 0‘0b id.
Idem  chillas de £ ‘40 m etros id., 0 ‘£7

Ídem y 0‘04 id ..........................
Idem  rip ias de 4‘90 metros id., 0 ‘££

Ídem y 0 ‘03 id .........................
Idem  comunes del Norte de segunda 

clase de 4‘48 m etros de largo, 0 ‘£3
ancho y 4 en tab ló n ....................

Idem  id. de £ m etros id . , 0 ‘£4 id . y 
0‘£4 grueso.

Idem  id. de £ m etros id . , 0‘£0 id. y 
0 ‘0 £ id.

Idem  id. de las llam adas de A lcaráz 
de £ m etros id., 0 ‘£ 0  id. y 0 ‘0 £ id. 

Cañizo para  cielo raso (m etros cua
drados) ...........................................

C interos comunes de esparto de 14 
á 46 centím etros de circunferencia 
y  40 metros de largo 

Idem id. de id. delgados de 8  á 40 
centím etros de circunferencia y £ 0
de lo ng itud .........................................

/ De 0 ‘0£3 de largo, kilógs.
P un tas  de i De 0 ‘046 i d . , id ...............

P a rís . . I De 0‘070 id . , id ................
 ̂De 0‘093 id . , i d . .

NI .'ÍERO

de
unidades

6
6

£4
£4

£00

£00

£00

400

£00

£00

£00

bOO

bOO

4.000

bOO

£ 4

PR E CI O  
de cada 

una.

4£

408
99
7 o
4b

6 ‘bO

b

4‘bO

b

3 

4‘bO

1‘80

4‘£b

4

0 ‘6 £b

0^33

40

£3
4 6a /

69/

4‘30

IMPORTE

en pesetas.

648
o94

4.84X)
4.080

4.300

4.000

900

bOO

600

300

360

6 £b

bOO

6 £b

46b

£40

4 8

48b‘90

44.470‘90

A lm adén 4.“ de Agosto de 487£.=E1 Director, F rancisco de 
M. Dávila.

T eso rería  C entral de la H acienda pública.
De acuerdo y en cum plim iento de lo dispuesto por la  Di

rección general del Tesoro en su circular de ££ del a c tu a l, el 
dia 3 de Diciembre próximo, desde las diez de la m añana á las 
dos de la ta rd e , se da principio á recib ir en esta dependencia 
los billetes de la Deuda ílotante del Tesoro del vencim iento 
de 4.“ de Diciembre y de los cupones de los mism os que ven
cen en dicha fecha bajo las reglas siguientes:

I.'" E l im porte de cada una de las facturas de billetes, las 
que vendrán firm adas por los interesados que las presenten, no 
podrá exceder de 7b.000 pesetas, teniendo cortado el cupón del 
vencim iento de la m ism a fecha.

£.'■' Las facturas de cupones no excederán de £b.000 pesetas, 
cada una, y en ellas se com prenderán, adem ás de los del ven
cim iento corriente, los de igual fecha de 4.® de Marzo de 4873.

Las facturas se proporcionarán gratis en la portería  de esta 
dependencia.

Considerando la poca im portancia de los valores que se lla
m an á presentación, se suprim e el sorteo; y el pago, cuando se 
verifique, se h ará  por la rigurosa num eración de órden que 
lleven las facturas.

Madrid £ 6  de Noviembre de 487£.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrió la.

Billetes del Tesoro.
El dia 28 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará  esta T esorería Central los intereses del 
cupón del trim estre  de Setiem bre último, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 4 al £0.

Madrid £ 6  de Noviem bre de 487£.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

Bonos del Tesoro.
El dia £ 8  del a c tu a l , desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta T esorería los bonos del Tesoro am or
tizados en £7 deTOiciembrc de 4874, cuyas facturas estén seña
ladas con los núm eros de sorteo b09 al 547.

Madrid £ 6  de N oviem bre de 487£.=E1 T esorero Central, Ma
nuel A rrióla.

El dia £ 8  del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rde , sa tisfará  esta T esorería  C entral el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
ios núm eros ££0 al ££4.

Madrid £ 6  de N oviem bre de 487£.==E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rric ia . *

»aooOOOOO<K=s»

M IN IS T E R IO  DE L a. G O B ER N aC X O N .

O rdenación de Pagos p o r obligaciones 
del M inisterio  de la Gobernación.

Por el presente se em plaza por segunda y ú ltim a vez á Don 
N. Heriño, ó á sus herederos, para  que se presenten en el té r 
mino de 30 dias en esta Ordenación de mi cargo á solventar 
un pliego de reparos del T ribunal de Cuentas del Reino pues
to á la s  cuentas de ingresos y pagos de la C om ision-Pagaduría 
del Gobierno de C iudad-R eal del año de 4840; en la in teligen
cia que de no presentarse en el térm ino prefijado su frirán  los 
perjuicios á que haya  lugar por las leyes vigentes.

Madrid £b de Noviembre de 487£.==E1 "Ordenador, M anuel 
Tomé.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

O rdenación de Pagos p o r obligaciones 
del M inisterio  de Fom ento.

Ignorando esta dependencia el paradero de los Sres. D. Vi
cente B ernaldo de Quirós 3  ̂ D. Ensebio Gascón, y teniendo 
que com unicarles un reparo del T ribunal de Cuentas del Reino, 
relativo á su gestión adm inistra tiva é in terventora  en la re 
caudación del cánon de Carmona, que perteneció al ram o de 
Caminos; por el presente se cita á dichos interesados, ó á sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo 
de 30 dias se presenten en esta Ordenación ó en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla por sí-ó por medio de apode
rado á recoger y contestar el indicado reparo; apercibiéndoles 
do que pasado dicho térm ino sin verificarlo les para rá  el p e r
ju icio  que haya lugar.

Madrid 4b de Noviembre de 487£ .=E l O rdenador, E nrique 
de C isneros. —£

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A dm inistración  del C orreo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en £3 de N oviem lre de 187
Números.

4.078 A ntonia F ran c isca , San Sebastian.
4.079 A gustín R evaruga , Oropcsa..
4.080 Antonio E ra d e s , S an ta  Pola. ,
4.081 A ntonia H idalgo, Toledo.
4.08£ A quilino C alleja, Clavijo.
4.083 A ntonio Suarez , A lm odóvar del Rio.
4.084 A ntonio G arcía , Montilla.
4.08b A ntonio M aría P e rc e b a l, Aspe.
4.086 B ernarda R am irez , R ocafría.
4.087 Concepción Morete , Hellin.
4.088 Diodoro Ossona, M outaverner.
4.089 E nrique A lbero , A lcázar de San Juan.
4.090 Francisco Bodriguez , Marbclla.
4.091 Francisco  F ernandez , Las Villas.
1.09£ Fernando Lafuontc, San Pedro de Cegu.
4.093 Ignacio P e tite , Pedrosa del Bey.
4.094 Julián  M artincz , Mérida.
4.09b Julio  A gudo, A ranjuez.
4.096 Josefa Órtiz , Ocaña.
4 097 José R odas, Valencia.
4.098 M aría de la Concepción , Albacete.
4.099 M atías Cuello , A lquezar.
4.400 Marcelino Blanco , Sevilla.
4.404 Manuel B úrgos, Mugucta.
4.40£ M ariano C h ace l, Valiadolid.
4.403 M aría M artin , H uerta  de Valdeciba.
4.404 M arcelino Muñoz, Torrelodones.
4.40b Pedro Vega, V illanueva de Gorri.
4.406 Ram ón Cao, San E stéban de V alcarrig.

IM PRESO S.

4.107 A dela Chico, Borja.
4.408 A ndrés Novo , Nava de Roa.
4.109 Antonio M urías, Valencia.
4.110 Cipriano O livares, Ccnisingra.
LL14 Domingo Pcr(“z , Calaborra.
4.44£ Dionisio P in illo s , Villosiada de Cam.*’
4.443 E nrique E lias , Alba(*ele.
4.414 Francdsco Muñoz , Málaga.
4.4ib Felipa. O ntanalla , Cáceres.
4.146 F rancisco  L lopis, Albocá(*er.
4.417 Gabriel Carram olino, Tembleque.
4.448 G uillerm o Pinedo , Castrogeriz.
4.449 Leandro H erre ro , Villagonzalo de Coa.
4.4£0 Leopoldo Rodríguez , Tobarra.
4.4£I Mariano L afuente, Ausejo.
4.4££ Miguel Santos, B ustarviejo.
4.4£3 Pomposo Perez , B urdiana.
4.4£4 Pablo N uñcz, M ontarron.
4.4£b V icente B a rra d , M ilmarcos.
Madrid £4 de Noviembre de 487£.=E1 A dm inistrador, José 

Marina.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de p rim e ra  instancia .
llS iir::;»  « le  O n is t a .

D. Juan  José Bonifaz, Juez do primera, instancia de esta villa 
de Burgo de Osma y su jiarlido.

A todas las A utoridades civiles y m ilitares hago saber (lUC 
en este Juzgado so instruye causa crim inal de oficio en averi
guación de la procedencia de un hom bre desconocido, c.uyas 
señas á continuación se expresan, robado y hallado (*adáver en 
la tarde del £9 de Octubre últim o en un corral de cam po, sito 
en térm ino de la ciudad de Osma, de esta dem arcación, y como 
á pesar de las diligencias praidicadas no se haya  podido conse
guir la identidad de aquel ni el autor ó autores de su muerte, 
fie acordado hacerlo público por medio del presente á fin de 
que llegando el suceso á noticia de su fam ilia , sum in istre  á 
este Juzgado cuantos datos sean necesarios á la persecución 
de los crim inales, suplicando á d ichas A utoridades lo hagan 
público en sus respectivos pueblos.

Dado en ol Búrgo de Osma á 44 do Noviem bre de 487£.=  
Juan José B o n ifaz .= P or su mandado, F lo ren tino  Rodríguez.

Señas del cadáver.
E sta tu ra , carnes y  barba regu la res; pelo negro rizado; dos 

lunares blancos en el carrillo  izquierdo; color moreno sano, 
con una  cicatriz en el labio superio r; desnudo y cubierto (nn 
una cam isa de retor en buen uso, con botones de nácar en la 
pechera; somlirero hongo negro de castor usado y súcio; con
teniendo en su in terio r una (*arta feidiada en L ucena el 47 de 
Mayo de 4874, firm ada por M arcelino P erales d irigida á su ti o 
Miguel, y cuatro planas escritas en papel pautado por Anselm a 
Gil, d iscípula de Doña María N ieves; u n a  capa á la española 
m uy usada, color pasa, con embozos de ta rtan , fondo encarna
do con m otas negras; su jiafíuelo negro de algodón con motas 
blancas y cenefa á rayas blancas y negras, y unas alforjas en 
buen uso con rayas verdes, am arillas , encarnadas y blancas

Ettíguera.
D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la voluntad nacio

nal Rey de E spaña, y en su nom bre D. Juan  de la Fuente y
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Feijóo, Juez de p rim era instancia  de la v illa  ;de E nguera y su 
partido .

• Plago saber que .en la causa que.estoy instruyendo  en a v e 
riguación de los autores del delito de fabricación de m oneda 
falsa, be decretado la prisión c o n tr a 'e l  Alcalde de Mogente 
D. José Sanchis, Francisco Micó, conocido por F lores, vecino 
del mism o pueblo, y Juan. R om án Maciá, n a tu ra l de T ovarra, 
y. como hasta  el presente no hayan  podido ser habidos, se ru e 
ga y encarga á todas las A utoridades de la  Nación- que por 
todos los medios que: estén á su alcance, caso de hallarse  en 
sus respectivas jurisdicciones, dispongan la cap tura y conduc
ción á  este Juzgado de los expresados sujetos con las seguri
dades convenientes.

Dado en E nguera á 13 de Noviem bre de 1 8 7 ^ .= Juan  de la 
F u en te  F e ijó o .= P o r su mandado, Juan  Sendra.

M adrifl. — A u diencia .
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del d istrito  de la A udiencia de esta corte , se anuncia  por se
gunda vez el fallecim iento de D. Dionisio R eyero y C aso , P'e- 
n ien te  que fuá del p rim er tercio de la  G uardia civil y  Coman
dante del puesto de E l Molar, ocurrido el d ia ^3 de Julio  ú l
tim o en el Hospital m ilita r de. esta cap ita l, al parecer sin 
haberse otorgado disposición te s ta m e n ta ria : lo que se hace sa
ber para  que los que se crean con derecho á su herencia  com
parezcan  á deducirle en debida form a en el térm ino de ^ 0  dias, 
á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a ,  ante 
este Juzgado y E scriban ía  del in frascrito , por la que se in s
truye  el correspondiente juicio de abiritestato ; advirtiéndose 
que ya  han  comparecido pidiendo la declaración de herederos 
D. M artin , D. S an tiag o , D. D om ingo, D. Cruz y Doña M aría 
R eyero y Caso, herm anos del finado D. Dionisio.

M adrid de Noviembre de 187^. =  L uis H ernández.
X— 748

n i a d r i d .  — C e n t r o .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon  M untion y 
P e re ira , Magistrado de Audiencia y Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Centro de esta c a p ita l, dictada en autos eje
cutivos que sigue el Excmo. Sr. D. E stanislao  de U rquijo, 
como cesionario de los derechos de D. Juan  Menendez Car
rasco, con D. Juan Ruiz sobre pago de pesetas, se cita y  llam a 
á D. Ulpiano de la Hoz y M arina para que dentro del térm ino  
de ocho di as comparezca en la audiencia de S. S . , que la tiene 
en el Palacio de Justicia, y E scriban ía  de D. José María Millerj 
á nom brar perito que en unión del designado por el e jecutante 
prcictique la tasación do hxs tie rra s  hipotecadas por el D. Juan  
R uiz ; apercibido que do no verificarlo se nom brará  de oficio 
por el Juzgado. =  José M aría Miller. . X —749

.^an m ateo .
D. José G arcía Marzal, Juez de prim era instancia  del par

tido de San Mateo.
Por el presente tercer edicto hago saber que en la causa 

form ada contra F rancisco  Juan y Folch, de años, hijo de 
Miguel y de F rancisca, na tu ra l de B en asa l, vecino de la p re
sente, casado re!igiosam ente con E m ilia Segarra y de oficio 
tintorero, sobre disparo de arm a de fuego contra la m ism a Se
garra  la nordic del 3 de Agosto últim o , lio acordado en p ro v i
dencia de 18 del actual llam arle por edi(*tos jiara que se p re
sento dentro de nueve dias en las cárceles de este partid o , de 
las (pie fue sollado el dia 14 do Octubre últim o por la jiartida 
carlista  capitaneada por Pa-scual G ucala, álias el R ull de la 
Mira, de A lcalá de C h isvert, á oir la sentencia que está para  
]>ronuociarse en la m ism a causa, con lo cual se ev itarán  las 
dilaciones que producirla el archivo de la m ism a causa, según 
se previene en el art. 19 de la ley provisional sobre reform as 
en los juicios crim inales de S4 de Mayo de 1870.

Dado en San Mateo á 11 de N oviem bre de 187S.~José G ar
cía M arza l.= P o r su mandado, Juan B au tista  B rau.

D. José G arcía Marzal, Juez de este partido de San Mateo.
Por el ¡iresente prim ero y único edicto c ito , llamo y em 

plazo á Vicente Bou y M artorell pai*a que en el térm ino de 13 
dias so presente ante esto Juzgado y E scriban ía  de D. Bonifacio 
Cros á nom brar Abogado y P rocurador que le defiendan de la 
causa que contra el m ism o,y otros se sustancia sobre homicidio 
de A gustin L oríen te .'

Dado en San Mateo á 13 de Noviembre de 187S.=José Ma
ría  Marzal.*=Por m andado de S. S., Bonifacio Oros.

j § la r r ia .

D. Ram ón G uerra y N eira, Juez de p rim era  instancia  de 
S arria .

Por el presente se cita, llam a y em plaza á A ngela Vázquez 
y F ernandez, casada con Genaro N., en la provincia de Guada- 
lajara; Tom ás y Antonio Vázquez Fernandez, cuya residencia 
se ignora, hijos y herederos de Manuel Vázquez Pardo, vecino 
de la parroquia  de San Pedro de Láncara, que falleció en ella 
en de Setiem bre de 1870, para que por sí ó por medio de 
P rocurador con poder bastante com parezcan en este Juzgado 
á usar de su derecho en el juicio de testam entaría  de dicho 
Manuel Vázquez Pardo, que ha sido prevenido; en la in te li
gencia que aunque no com parezcan se seguirá adelante en el 
ju icio  sin más citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en S a rria  á 1^ de N oviem bre de 187S. =  R am ón 
G u e rra .= P o r su mandado, Antonio B ujan y R odríguez.

CÓRIES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r .  D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto oficial de la sesw n ceUdrada el m artes W  de N oviem 
bre de 187^.

Se abrió la  sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la  anterior, fue aprobada.

E l Sr. Zorrilla (D. Juan  Ram ón): Pido la palabra.
E l Sr. i^ r^^w iclen te: ¿Sobreiel acta?
E l Sr. Zorrilla (D. Juan Ramón): He pedido la  palabra para  

m anifestar únicam ente que la uregunta que ayer tuve el honor 
de dirigir al Gobierno de S. M. acerca de lo ocurrido en Se- 
govia el domingo últim o aparece hecha :por D. Miguel Zorrilla: 
desearla, por lo tanto, se rectificase ese e r ro r .- 
' E l Sr. IP re» iiile jriie : E P e rro r á que S. S. se refiere se h a  
padecido en el Extracto, pero no en el acta, donde la p regunta  
aparece en nom bre de S .S.; se rectificará en el E xtracto oficial 
de la sesión de hoy , y además en él Diario de Sesiones.

Dióse cuenta de tres comimicacionés, en que los Sres. V e- 
lasco (D. Ladislao), Morand y M arqués de V aldeguerrero soli

citaban, el prim ero un mes de licencia y los últim os dos para  
asuntos urgentes de fam ilia.

Hechas acto continuo las oportunas preguntas, fueron re s
pectivam ente concedidas dichas licencias.

E l Sr., P r e s i d e n t e :  Orden del dia: Discusión del d ic tá - 
m en relativo al proyecto de ley .sobre la creación de un Banco 
hipotecario, y á la form a de satisfacer los intereses de. la Deuda 
in te rio r y exterior.
- Leido dicho dictám en, dijo ’

; É l Sr. P re ü ^ id e i i te :  A brese discusión acerca de la to
talidad .

E l Sr. iGaldo tiene, la palabra en contra.
E l Sr. O a ld o :  Sres. Senadores, si no confiase en vuestra  

reconocida benevolencia, no vendría  á tom ar parte en esta dis
cusión tan  grave y difícil ; y  si el reglam ento me, perm itiese 
explicar el voto, tampoco te rc ia ria  en el debate que hoy co
m ienza.

Vamos á tra ta r  del presupuesto de la Nación , esto es, de 
su fortuna ó su caudal, y tam bién de su porven ir; y cuando 
todos los españoles sé preocupan de tan complicado asunto, 
com prendereis fácilm ente que yo , que sobre él he de expli
carm e’y deciros mi pensam iento , tengo que hab lar Con gran  
pesar, porque presum o y sé cuáles son las angustias del señor 
M inistro de H acienda, cuán grandes sus apuros, y cuántos los 
dias de aflicción que tiene que su frir en cualquier época , y 
m ucho m ás en la presente, en que reina una insólita p e rtu r
bación en los ánim os de todos, y siem pre parece que estamos 
en un período constituyente.

H echa esta declaración, com prendereis ya que me he creído 
obligado á tom ar parte en este debate, aunque con gran  sen
tim ien to , por mi notoria incom petencia en estas m aterias eco
nóm icas. P rocuraré por lo tanto  inspirarm e, ya que no en la 
ciencia positiva, de que carezco (y que de seguro ostentarán  
los que me han de seguir, en el uso de la palabra), en el sentido 
com ún que ilum ina á todo hom bre, y que es el guia y conse
jero m ás acertado de la actividad hum ana.

Ruego al Sr. Presidente tenga en cuenta que no me e x tra 
viaré en este asun to , y me concretaré al proyecto que se d is
cute; pero que no podría dem ostrar lo que me propongo si de 
antem ano no h iciera  algunas consideraciones generales.

E l presupuesto de ingresos es reducido en com paración con 
el de gastos,. ¿Quién no sabe esto? No descenderé á cifras ni á 
detalles, que todos conocéis tan  bien y m ejor que y o , m ucho 
m ás cuando todos habréis leido las la rg a n  lum inosas y acer
tadas discusiones que por tantos días ha ocupado la  atención 
de la otra Cámara. Es sabido, Sres. Senadores, que dos tereios 
solam ente de los gastos se cubren con el presupuesto de ingre
sos, Y esto se dem uestra claram ente con el exám én de los m is
mos en todos los años anteriores, y desde fechas algo d istantes 
de nosotros. Es decir, que aun en épocas de paz octaviana el 
déficit era grande y constante. Lo fué y siguió siéndolo 
en 1866, 1867, 1868, 1869, 70 y 71, y siem pre por causas de 
diversa índole ; y tan  num erosas y conocidas, que yo no tengo 
pará  qué re fe rirlas, y m ucho ménos discutirlas. Desde la r e 
volución hasta  el presente aum entan con rapidez, y las ren tas 
todas decrecen.

Pues b ien : si esto es cierto y todos lo conocemos y en voz 
alta lo proclam am os, ¿á  dónde irem os por este cam ino? ¿C uál 
será nuestro porvenir? Nada, quiero vatic inar por mi parte. La 
afirmación ó la sospecha se la reservo ín tegra á la m ayor ilu s
tración del Senado.

P a ra  evitar tan guandes males se proponen hoy á nuestra  
aprobación em préstitos, rem edios em píricos y pasajeros, que 
sólo darán  por resultado el alivio m om entáneo, y m ás tarde 
una  m uerte terrib le y angustiosa. En obsequio y en holocausto 
de la generación presente se nos pide que sacrifiquem os las 
generaciones venideras. E l E stado, y en su representación el 
Gobierno, cualquiera que sea, debe cuidar, no sólo del presente, 
sino del porvenir del p a ís , á quien diiúge y m an d a , no como 
señor, sino como padre, que jam ás puede com prom eter la for
tu n a  de aquellos que han de sucederle y heredarle.

Todos los Gobiernos nos dicen que es imposible rebajar más 
los gastos. Pues, yo respondo : ya sé que no es posible anu lar
los, pero sí rebajarlos; no sólo es posible, sino que es indispen
sable, es necesario, es aprem iante. P ensar hoy que las ren tas 
han  de crecer con la situación en que nos encontram os es una 
quim era; diré más si lo p erm itís : es un  absurdo , aun cuando 
todos lo deseamos. Pues si esto es verdad, y no hay más rem e 
dio que acudir á los pueblos dem andándoles mayores sacrifi
cios, m enester es que el G obierno, y con él uosotros, los h a 
gamos en la m ayor escala posible. Pidam os sacrific ios; pero 
rebajem os los gastos tam bién, y con esta arm onía nuestra  po
drem os quizá salvar la situación económica del país.

P ensar que pueden seguir organizados los centros adm inis
trativos como hoy lo están es una locura. Si no ponéis rem e
dio hoy, m añana podrá ser tarde y tendrem os que lam entar 
m ales mayores. Cuando todo el m undo clam a y pide economías, 
es im posible resistir y no satisfacer tan legítim o deseo.

Sres. Senadores, perm itidm e una ligera digresión. Refle
xionando yo sobre lo que en mi vida pública me ha aconte
cido, he creído encontrar allí la norm a de lo_ que vengo á pro
poneros. Tuve, como todos sabéis, la alta é inm erecida honra  
de represen tar á mi pueblo natal, esto es, á la v illa  de Madrid, 
y la representé cuando su Municipio no tenia recurso ninguno.

Pues bien: como yo, todos mis compañeros, sin excepción 
alguna, se inspiraron en la idea de am inorar los gastos, aun 
cuando fuesen absolutam ente indispensables. Y c[ue los am i
noram os, probarse puede con elocuentes cifras. Habla, sin em 
bargo, gastos que no pudieron am inorarse, porque procedían 
de leyes y contratos anteriores, que todos respetam os y debi
mos en justic ia  respetar. Crecían y crecieron nuestros ahogos, 
y tuvim os necesidad de pensar en el crédito y em peñar el por
venir. Fuim os para  ello debidam ente autorizados, y sin em 
bargo no llegamos á realizarlo. ¿Y sabéis por qué? Porque v i
mos claram ente, y nos convencimos, que iba á quedar por la r 
guísim o tiem po com prom etida y arru inada la fo rtuna  de la 
v illa  de. Madrid. Nos prestaban muchos,^ pero con in te rés tan  
alto, que asustaba á todo hom bre reflexivo; y aun cuando nos 
asustaba tam bién la triste  suerte de los empleados del M uni
cipio y de todos sus contratistas, que hacia seis meses no co
braban un real, les pedimos un sacrificio más, que no nos ne
garon, y que yo nunca olvido y siempre agradeceré. E ntónces 
anunciam os un em préstito  de corto in terés y volun tario  á los 
vecinos de Madrid. Tampoco nos dió resultado. Pues entónces, 
y sólo entónces, apelam os á cubrir los gastos estableciendo un 
im puesto, con arreglo á la ley sí, pero un im puesto p a ra  nos
otros doloroso;^ pues que, á pesar nuestro, representaba un  sa
crificio que otroú le 'h ab ían 'd ich o  que ya no era necesario. Ma
drid comprendió entónces: que no hay  ni puede haber gastos
si no hay: ren tas, y aceptó resignado el sacrificio.

Pues lo que acabo de referir en esta digresión voy á apli
carlo .a l caso presente. D ice 'é l Gobierno: «tengo necesidad de 
pagar obligaciones indeclinables,-y no cuento con o1a*o m edio 
m ás que el que ahora  os propongo.» Y yo respondo : sin  que 
préviam ente se haga lo que ántes he m anifestado, esta m edida 
no dará  resultados favorables. Podrem os cubrir hoy las nece
sidades del m o m en to , pero no las del porvenir. Si yo hub iera  
querido con tratar como Alcalde prim ero un em préstito  de dOQ

m illones de francos, hubiera podido hacerlo. No lo quise por no 
com prom eter la fortuna de la villa de Madrid. P referí lo que 
ejecuté entónces. Pedírselo prim ero y con módico in terés á los 
vecinos y hab itan tes de la capital. No lo quisieron.. Pues en
tónces me decidí á reducir á la exageración los g a s to s ; y á pe
sar de las exigencias personales que se agitaban, los gastos se 
red u je ro n , y entónces aceptaron sin resistencia el sacrificio; 
esto e s , el p lanteam iento de los nuevos tributos.

A hora digo lo m ism o: para  pedir sacrificios al co n trib u 
yen te , empezad vosotros por hacerlos. Prueba de que os sa ld rá  
b ie n , la teneis en el éxito obtenido con el em préstito que llevó 
a cabo el an terior Gobierno radical. Ese resultado fué debido 
á las medidas que se habían  ofrecido y empezado á practicar, 
cual e ra ,.en tre  o tra s , el ensayo ó in tento  de nivelar los p re
supuestos. Esto demostró y  dem uestra que la opinión pública 
se preocupa mucho con la cuestión de la H acienda, y que si 
ve que todos se im ponen sacrificios para  salvar el peligro co
m ú n , tam bién ella se halla perfectam ente dispuesta á respon
der á esta clase de llam am ientos.

No olvidéis estas circunstancias y detalles en los presentes 
m om entos, que son críticos y angustiosos; y siendo conse
cuentes , obrad con energía y decisión , reduciendo gastos p ri
m ero , y sólo pidiendo sacrificios después.

Me he detenido mucho en estas consideraciones generales,, 
y debo en tra r á debatir m ás concretam ente.

E n  .el proyecto que se nos ha leido se propone un modo de 
pag a r, no sólo la Deuda in terior y ex te rio r, sino las diferentes 
clases de Deuda conocida. Se pagarán dos tercios de los in te
reses de estas Deudas en metálico, y el otro tercio en papel, 
que será valedero en su dia y devengará interés.

Pues bien : si el Gobierno confiesa que por hoy no le es po
sible pagar en efectivo cuanto debe, ¿qué inconveniente puede 
tener en aceptar otras resoluciones que de otra y m ejor m a
n era  le den igual resu ltado? N inguno debe tener.

Yo sé que m uchos de los Sres. Senadores que me escuchan 
se habrán  enterado m inuciosam ente -de las m últiples cuestio
nes que en traña  el proyecto de ley que se debate ; pero yo debo 
explicar algunas de ellas.

El Sr. M inistro de H acienda dice: «tenedor de la Deuda, voy 
á pagarte dos tercios en metálico y el otro tercio en papel: sin  
em bargo, por las que te pague en metálico te cobraré un 5 
por 100.» Pongam os un ejem plo: si 3.000 rs. de ren ta  han  de 
pagarse en un sem estre , claro es que el Gobierno se compro
m ete á dar ^ . 0 0 0  en dinero y 1 . 0 0 0  en papel; pero como ha de 
descontarse el 3  por 1 0 0  de dos tercios de esta operación, r e 
su lta rá  que serán 1.900 rs. efectivos los que ha de tom ar el in 
dividuo. ¿Cuánto pierde? Ciento por el descuento. E n seguida 
dice: la  o tra tercera  parte, ó sea 1 . 0 0 0  rs., te la daré en papel, 
y este papel lo tom arás al 30 por 100. Mil reales al tipo del 30 
por 100 son S.OOO. Pues, estos fe.OOO se le habrán  de entregar al 
individuo en un residuo ó en una  lám ina.

Reflexionad. ¿H ay posibilidad de que todos los tenedores 
de la ren ta  de España tengan cantidades iguales ó m últip les 
exactas de los títu los que han de e s ta re n  circulación? Yo ase
guro que ni la m itad siqu iera  d é lo s  ren tistas, es decir, que las 
dos terceras partes tendrán  cantidades irregu lares ó in d e te r
m inadas, las cuales no han de producir títu los á propósito para  
ser entregados al p a r t ic u la r , sino certificaciones de residuos. 
¿Creeis acaso que el que vive de la ren ta , que el que no tiene 
más, seguirá con ese papel presentándose clara la perspectiva 
del crecim iento que esas emisiones han  de experim entar? No. 
Pues entonces lo que h a rá  será p rocurar entregarlo al merce.- 
do y venderlo. La presencia de creciente cantidad de papel en 
el mercado, no tengo que deciros qué efectos habrá  de producir.

Veamos lo que hab rá  perdido- este ren tista . Pues haced la  
cuenta, y  todos convendréis conmigo en que perderá un SO 
por 400. Y este SO. por 100 lo han de perder absolutam ente to
dos los pobres ren tistas que tienen, una pequeña cantidad que 
cobrar del Tesoro público, y sólo dejarán perderlo los g ran 
des banqueros y com ercian tes, las personas que tienen cuan
tiosos capitales en ren ta  de la Deuda piiblica.

Pues bien : desde el mom ento en que me C'.invencí de este 
- resu ltado , m edité y dije para m í: entiendo que más sencillo 

que esto es hacer una operación aritm ética  p u r a : re s ta r del 
presupuesto total un ^0 por 100. Inpóngase un  sacrificio g ran 
de á todos los tenedores de la Deuda, y de cualquiera carga ú  
Obligación del Estado, ya esté representada por cosas ó por per
sonas; hágase la cuenta de lo que sum a el presupuesto de la  
N ación, y réstese: si sube, como creo, á S.600 m illones fie 
reales la qu in ta  parte, ó sea el ^ 0  por 1 0 0  de que ántes os he 
hab lado , obtendrem os una economía de 320 millones.

Rebajando de una  vez ese 20 por -100 á los tenedores de la  
Deuda, á los que cobran del Tesoro y al m aterial todo^que está  
consignado en los presupuestos, tendrem os una economía líqu ida 
de 320 m illones de reales al año , y estos 520 m illones, en los 
cinco años á que se refiere el procedim iento presentado y p ro 
puesto por el Sr. M inistro de H acienda, darán  2.600 m illones 
de rea les, cantidad necesaria para  saldar el déficit que hoy se 
tra ta  de cubrir. ¿No es esto m ás sencillo?

Ya sé lo que vais á contestarm e; que hay  servicios urgentes 
y extraordinarios, en los cuales no puede hacerse la rebaja de 
una quin ta parte. ¿Pues no vale m ás ponerse en el caso, ex
traord inario  de hacer desde hoy esa rebaja, que no aguardar á  
que venga un período en que se hag'a forzosam ente, declarán
donos lisa y llanam ente en verdadera bancarota, teniendo ne
cesidad de decir á nuestros acreedores que n i podemos pagar 
ni podemos solventar nuestras  cuentas, y que hemos de em
pezar una  nueva vida? Así lo entiendo yo; y lo entiendo así 
porque estoy seguré de que, siguiendo el cam ino por que^ va
mos, vam os á la ru ina; y la aritm ética, sin embargo, es igual 
para  m í que para  todos los hombres. Donde siem pre se resta  y  
jam ás se sum a, sólo se encuentran cantidades nega ti\as .

Me diréis tam bién: los tenedores de la  Deuda,son con tra tan 
tes que al am paro de las leyes y del crédito de la Nación re 
presen tan  un derecho legitimo. Señores, esto es m uy cierto; y  
n i niego su derecho, ni le anulo. Pero  hay  una  fuerza inven
cible que nos obliga y abrum a á pesar de nuestra  voluntad y  
buen deseo, y á la cual, si hoy no sucum bim os, sucum birem os 
m añana. La im posibilidad m aterial, confesémosla y digamos á 
todos: si hoy no pagam os por com pleto, no^es que no quera
mos, es que no podemos. D entro de cinco años os pagarem os 
lo que hoy no os pagamos. Entónces se convencerán y acep
tarán . A partir del sexto año, podréis am ortizar aquella q u in ta  
parte que"á cada uno de esos tenedores tom ásteis an tic ipada
m ente, y lo podréis hacer am ortizando en cada año la p arte  
correspondiente; esto es, en el sexto la del prim ero, en el séti
mo la del segundo, en la del octavo la del tercero, en la del no
veno la  del cuarto, y  en la del décimo la del quinto. P a ra  esto 
no habrá.que hacer desembolso alguno, pues se rec ib irán  di
chos créditos á la par en todo pago a favor del Estado.

Sres. S enado res, perdonad mi insistencia  en este punto. 
Si no viera tan grave en el porvenir la cuestión del presupues
to, hubiera desistido de este pobre pensam iento. r- • ^

No nos hagam os ilusiones; no se las haga  el Sr. M inistro 
de Hacienda; cuanto m ás tiempo siga en ese banco, m ás apu
ros ha de pasar para  resolver el problem a económico. E s im 
posible v iv ir bien y  en paz en la casa que se gasta m ás que lo 
que se tiene. Y aun cuando respecto á la gran  fam ilia llam ada
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N ación h ay a  la ventaja de que su v id a , salvo mom entos ex
trao rd ina rio s en la h istoria, no desaparezca como la  del ind i
v iduo; sin embargo, en nom bre de esa Nación, que todos tene
m os la honra de represen tar aquí, no podemos ménos de pedir 
a l Gobierno, á quien siem pre respeto y respetaré, que reíiexio- 
ne y mire el precipicio en que puede caer, y  procure, apartán 
dose de él, en tra r en cam ino más llano y despejado.

Todos vosotros, Sres. Senadores, habréis leido cuanto se ha  
discutido y dicho sobre esta m ateria en el Congreso de los se
ñores D iputados.

Personas las m ás em inentes de todos los partidos y fraccio
nes han tom ado parte en aquella d iscusión , y  por esto n i debo 
n i puedo repetir nada de lo que ya  conocéis; pero en cambio 
perm itidm e que ruegue m uy encarecidam ente al Sr. Ministro 
de H acienda que piense y m edite m ás en el porvenir, y no pDr 
lo que afecte á  su persona en los m om entos actuales, sino por 
el porvenir del p a ís , que vale siem pre m ucho m ás que todos 
nosotros. Medite S. S. las cifras cuantiosas, que ya deben asus
tarle , á que va á ascender el presupuesto de la  Nación dentro 
de einco años si se aprueba el procedim iento que tra ta  de em
plear para  salvarla.

Sres. Senadores, po-r las cifras que yo he anotado, y que 
creo son m enores que las verdaderas, puedo aseguraros que 
duran te  los cinco años la cantidad m enor de papel de la Deu
da pública que se hab rá  de em itir será  la  de 3.000 millones 
de reales por lo ménos. Pues bien : si os habéis hecho^ cargo, 
como sin duda alguna sucederá, de una  hoja ó apéndice que 
se nos h a  repartido en el Diario de las Sesiones, núin. 38, re la
tiva  á la inspección y justificación de ios valores de la Deu
da publica , y su arqueo hecho en 30 de Junio de 187^, ha
bréis encontrado que asciende á la enorm e y pasm osa cifra de 
3 í .300.183.97o rs. con 73 cents, de Deuda de todas clases; pero 
entendedlo bien: sin contar incluidos en ella 133.145 expedien
tes de Deuda por liquidar de especies m uy diversas.

Meditando sobre estos niñneros, veamos y pensemos si lle
gando hoy al 70 y quizá m ás por 100 del presupuesto la cifra 
de los intereses que representa la Deuda publica podremos 
en el porvenir añad irla  y acrecentarla. ¿ H abrá algún medio 
para  salir de este apuro? Yo no lo encuentro. E l Senado tiene 
m ayor ilustración y m ás probada experiencia, y á él confío la 
resolución de este problema.

Pero me alargo demasiado y os estoy cansando. Voy, pues, 
á ocuparm e de otro punto.

E l Sr. Mi ni s t r o  de Hacienda no se ha preocupado de la im 
p o s i b i l i d ad  m a t e m á t i c a  que h a  de ofrecer en sus actos m ecá
nicos la o p e r a c i ó n  que se propone , n i se ha  fijado en lo que 
resu ltará  al e n t r e g a r  á c a d a  tenedor de la Deuda un papel ó 
residuo en equivalencia de la tercera parte. Yo me he lijado- 
h asta  en eso, y voy á dem ostrar á S. S. que esa operación es 
im posib le , aunque aum ente el personal en trip le num ero del 
que h o y  exi s te .  Voy á probarlo con núm eros. H ay m ás de 
10.000 facturas de la Caja de Depósitos, 8.000 del Banco, 10.000 
de Deuda consolidada, 3.000 de ferro -carriles, 1.000 por lo 
m énos que se pagan en p rov inc ias , y todas las que se presen
ten  en P a r í s , Lóndres y  A m sterdam . H ay  además las de in s
cripciones in trasferib les, las acciones de carreteras y las de 
obras publicas ; es decir, que en títulos de toda Deuda in terio r 
se presentan  m ás de 38.000 carpetas.

Todos sabemos que estas facturas no son individuales, pues 
las hay  en que tienen parte hasta  90 in d iv id u o s , á los cuales, 
cuando el encargado de cobrarlas lo hacia  en m etá lico , repar
tía  fácilm ente lo C[ue les co rrespond ía ; pero h o y , que cada 
tenedor de Deuda ó persona ha de separar la operación suya 
du Ic-. lu m ás . -pudráii calcu lárselas facturas individuales que 
h a luc i i  ue prí -cnl  irse ? No quiero exagerar el núm ero, y sólo 
dupL( ui LMicm r icuLiitro que suben á 76.000. Tengamos en 
CUL it i d] is laboiables que hay  en el año, que son 300 ; íi- 
jp m  ̂  ̂ ' ) li' di" oficina pára lo s em pleados, y sin em bargo 
1 ii bn-i' íiLinn qiiL hagan todas las operaciones necesarias para  
satm a n i  b u i a n r i  a la m itad en un sem estre. Esto es indiscu- 
li1ib‘. Y m ^ale rbmir que se aum entarán  los empleados para  
l!m\ ir  ri cabí csds iq ria i .ones , porque no es posible aunien- 
1 jj''(i-i, ]iiii s t ’ al t nc u]»eracioiies y centros en los cuales ha 
tb 0  r M - p 11 ji a 111 s] I I ‘ o i o 11 ra i n lie losa y una vigi lanc i a contí - 
niic íL tí il ellris Y ii'j olvidéis que para este cálculo he su - 
piií'lili qiii M toFinuja nno operación com pleta en sólo dos rni- 
niiM , Mt'.i 111 “II ii rltible.

No qiiii lo  un L'.l tr más al Sonado sobre este punto , y voy 
á ocu] lai iiiL de r í i  u.

Buy ]i a siipuí SLO, Sia s. Senaili'res, que os parece bien todo 
ciid J t  r ^ ía b í i i  y d r lc iinm a en el proyecto que discuti- 
1 1 ÍI-: 1 I ] M piiLib» piesf mdir de hablaros del Banco hipóte- 
CFunc í 011 p] cu il ]u/i. I que podrá salvárse la  situación an- 
gustiu^a ib Tí FLifiLiida. Supongamos que sea así ,  pues, no 
qiiií m dmciitirlp ni ¡ii^qarlc; mas no me conformaré con que 
sp nos digri que fse Bam o hipotecario se llama «Banco de 
París.»

Ese Brílii o hipotecario, si ha  de ex is tir , será quien deba 
serlu. E l  Sr. Ministro de Hacienda ha contestado en la o tra  
Cám aia que srb rr este punto ni tenia trato  últim ado ni tenia 
com p’niiii^rj de ningún género, y que no habla m ás que una 
Cüifiicion a â1 cr: que si el Banco hipotecario que se tra taba  
de e tibSecrr tu ese rechazado por las C ám aras, habia que pa
gar una cantidad ya tom ada á tal precio, y si fuese aprobado, 
a tril otro. F>i esto es así, ¿qué inconveniente tiene el Sr. Mi
n istro  de Hacienda en que si fuese aprobada la ley, la conce- 
símíi di J Banco se anuncie en subasta pública por térm ino de 
ocho ília^, y sp adjudique á aquella Compañía que con una 
griianíia de la quinta parte por lo ménos del capital social 
haga m ejores y nías ventajosas proposiciones?

En este terreno com batiré el proyecto, porque si .fuese bue
no el Banco, lo cual yo no creo, sólo puede y debe serlo en pú
blica licitación.

Y la prueba de que mi ju icio  no es desacertado es que en 
el a iticulado del proyecto, hablando de la em isión de los 1 .0 0 0  
m illones de reales en Deuda consolidada ex terio r ó in terio r, y 
de los doO m illones de pesetas en billetes h ipo tecarios, dice el 
Sr. M inistro de H acienda que se h a rá  en pública licitación. 
Pues si la  pública licitación' se cree buena para  un caso, ¿por 
qué no se acepta para  el otro? Los im pugnadores de este pro
yecto dicen que en este asunto se van á rea lizar ganancias fa
bulosas por el Banco en cuestión, y yo tam bién lo presum o. Y 
si esto es así, y  si se dice en pleno Parlam ento para  que todo 
el mundo lo sepa, ¿puede creerse que á excepción de las per
sonas ó Compañías que representan  hoy el proyectado Banco 
hipotecario no haya  o tras que tengan capitales bastantes para  
hacerles competencia, y  rea lizar las ganancias tan  u su ra ria s  
que algunos aseguran? Yo no puedo creerlo. E l capital busca 
siem pre el rnercado en que el in terés es m ás elevado.

Me vais á contestar que la u rgencia de atender al pago de 
todas las necesidades que pesan sobre el Tesoro público es de 
ta l naturaleza, que no jiuede perderse un dia. Ocho dias m ás 
¿nos habrán  de arru inar más? Yo creo que no. Yo llam o sobre 
esto la atención del Senado, y m uy especialm ente la del señor 
M inistro de Hacienda, y le ruego tenga presente á qué debió 
su m ayor fuerza y su gran prestigio el últim o M inisterio r a 
dical. Pues fué á la esperanza que hizo concebir de ver rea li
zados ios proyectos que anunció, como eran las grandes eco

nom ías en el presupuesto de gastos, y fué tam bién á que el 
em préstito  para  que estaba autorizado lo hizo en pública lic i
tación. Se supo entónces que no habria  privilegio para  nádie, 
y que el que m ejores proposiciones hiciera  seria el preferido. 
Así y no de otro modo se dignificó el- nom bre de la Nación es
pañola: por eso en todas partes y todo el m undo aplaudió aquel 
resultado.

V ea, pues, S. S. en m í un amigo ; vea sólo un  herm ano 
que le quiere y  le dice la verdad. Si hoy no sigue aquel ejem
plo que yo le recuerdo, perderá  la g loria que entónces adqui
rió justam en te . No hay razón para conceder el Banco hipote
cario á una persona ni á una empresa. Si el Banco hipotecario 
es conven ien te , p lan téese; pero con la condición precisa de 
que haya  de ser concedido en pública licitación.

He term inado el segundo punto que me propuse t r a ta r , y 
voy á ocuparm e del tercero, ó sea el relativo- al artículo  que 
preceptúa que ninguno délos que hoy son Senadores ó-Diputa
dos puedan ser Consejeros ó delegados de dicho Banco hipote
cario. E ste  artículo , nacido sin  duda dh una  susceptibilidad 
exquisita  por parte de algunos individuos, nos coloca á todos 
en una situación merced á la cual podemos decir que estamos 
señalados con un afrentoso estigm a; y por lo que á mí con- 
c ie n ^ , lo rechazo y haré una declaración. Desde ahora me 
comprometo á no ser jam ás Consejero, delegado. Gobernador ni 
Subgübernaclor del Banco hipotecario.

E sto no obstante, protesto no querer llevar sobre m i frente 
esa m arca afrentosa, porque á nádie concedo el derecho de po
nérm ela. ¿Creen los legisladores que esos cargos deben ser in 
com patibles con los de Senador ó D iputado? Sea enhorabuena; 
pero séalo tam bién respecto á los Senadores y D iputados to
aos. Decir solo que los actuales no tenem os dignidad bastante 
y que podrem os prevaricar,(porque á eso equivale el artículo 
de que trato) es una a f re n ta , es una hum illación  que por mi 
parte  rechazo. Ved aq u í, Sres. S eíiadores, o tra de las razones 
que tuve cuando me propuse tom ar parte en esta discusión y 
te rc ia r en el debate. Amplíese, si se juzga  oportuno, la ley de 
incom patibilidades.

Concluyo , Sres. Senadores. E l asunto que hoy discutim os 
es de los m ás trascendentales y graves. No lo he tratado polí
ticam en te , porque en mi sen tir no debe ser po lítica , ni lo es, 
la  H acienda del país.

Los contribuyentes pertenecen á todos los partidos, á todas 
las fracciones. Los legisladores hacen leyes para  todos. H aga
mos prim ero grande^, ex trao rd inarias econom ías, ŷ luego p i
damos a los particu lares algunos sacrificios. A tendam os al c la
m or publico y a la opiuioii de los m ás , inspirándonos en ella; 
levantem os su entusiasm o , ŷ obtendrem os su confianza. Y si 
creeis que el Banco hipotecario es bueno, lo cual dudo, apro
badle; pero iiO en exclusivo beneficio de una Compañía deter
m inada, sino de aquella que m ayores garan tías dé y m ejores 
resu ltados nos aporte.

E l Sr. M 0 2 i 44«íea*so (de la comisión) : Sres. Senadores, 
tócale al ultimo soldado de lilas de esta comisión terc iar cueste  
debate y contestar á  uno que se llam a amigo del Gobierno. 
A iortunadam ente para  la comisión la ta rea  no es muy^ difícil, 
porque el discurso del Sr. Galdo se ha  dirigido sólo al Sr. Mi
nistro  de H acienda. E l Sr. Galdo ha  dirigido al Gobierno pre
guntas que la comisión no debe contestar, y  por eso debe con
cretarse á la cuestión que debatimos.

Perm ítasem e ántes explicar por qué nuestro  com pañero el 
Sr. Montesino no se encuentra en la comisión. C ircunstancias 
extraordinarias, que el Senado conoce, le han  obligado á no 
hallarse  presente.

 ̂E n la  p rim era  parte  del discurso del Sr. Galdo no velam os 
m ás que una disnusion sobre el presupuesto, no sobre el pre
sente proymvto. No es del presupuesto de lo que se trata, si bien 
tiene una ín tim a relación. Se tra ta  de una ley especial, espe- 
eialísinia, dejando' para m ás adelante las cuestiones relativas 
al presupuesto.

La ley comprende tres cuestiones: la liquidación del défi
cit, la  consolidación de la Deuda flotante y la instalación de un 
Banco hipotecario.

 ̂ E l Sr, Gaido nos ha dado una solución en la cuestión del 
d é fic it; pero para nada se ha ocupado de la consolidación de la 
Deuda flotante, que es im portan tísim a, porque no se com pren
de que un Ministro de H acienda en la situación presente se 
preocupe de o tra cosa. Yo supongo que S. S. ha  dejado esta 
cuestión para  que la tra te  otro o rado r, ó no la ha creído de 
trascenaencia. Por esta razón me lim itaré  á decir que en traña  
la consolidación de la Deuda flotante una  cuestión im portante, 
que no defiendo porque no se ha  combatido.

ü n o  de los argum entos del Sr. Galdo es el relativo al g ra - 
vám en que ha  de im ponerse á las generaciones venideras. Pues 
qué, ¿no las dejara la presente una serie de bienes m ateriales? 
¿No se han  de pagar estos? Y si han de d isfru tar de ellos, ¿no 
han de con tribu ir á satisfacerlos de algún modo? Por eso n<y 
creo tenga fuerza el argum ento de S. S.

_ O tra cosa seria de este país si nuestros abuelos, en vez de 
edificar conventos, .cuando venian de A m érica raudales de oro, 
hubieran  procurado constru ir cam inos y canales y desarro llar 
los dem ás elem entos que á los pueblos hacen progresar.

E l Sr. Galdo empezaba diciendo: comprendo las angustias 
del Sr. M inistro de Hacienda, angustias que yo he sufrido como 
Alcalde. Pues si S. S. las com prende y conoce la situación del 
Tesoro, de la cual no es responsable el Gobierno radical, ¿cómo 
el Sr. Galdo no disculpa que el Sr. M inistro de H acienda haya  
buscado los medios en su ju icio  m ejores para  sa lir de esta si
tuación? La ley de la necesidad es siem pre la prim era. ¿Qué 
extraño es que el Sr. M inistro de H acienda acuda á pedir d i
nero á quien lo tiene? Cuando un Banco, en ocasión bien tr is te  
p p a  España, proporciona dinero, hace un  contrato con el Go
bierno, y de este contrato  nace otro, ¿qué ex traño  es p rocurar 
salir de ese apuro?

Pero dice el Sr. Galdo: ¿á qué ir  fuera de casa para buscar 
dinero? Una de las u topias (perm ítam e S. S. que se lo diga) 
que algunos profesan es esa de bajar el ^ 0  por 1 0 0  á todo el 
m aterial y  al personal, porque equivale á sub ir ese m ism o 2 0  
por 100 en otros conceptos, como S. S. sabe. Es com pletam ente 
ilusoria esa econom ía que S. S. propone.

Pero los presupuestos que van  á discutirse ¿ no tienen  ya 
esa reba ja?  Por consigu ien te , de esa m ism a cifra que S. S. 
nos daba hay ya una  reba ja  considerable, que no se puede 
aum entar sin grande perturbación.

Pero decia el Sr. Galdo que obteniendo por los m edios que 
S. S. señalaba una  econom ía de 300 m illones de reales al año, 
se conseguirla sa lvar la situación de la H acienda. P ues qué, 
¿el déficit es sólo de 300 m illones de reales? ¿Y  el que repre
sentarían después de en tra r en caja esos 300 m illones? Dice 
B. S.: «haremos u n a  amiortizacion.» ¿Y con qué?  ¿Dónde hay  
dinero para hacer esa am ortización ? N unca se am ortiza sin 
haber dinero en ca ja , y  adem ás de esto el Sr. Galdo se ha  
olvidado de la Deuda flotante. ¿B astarla  hacer esa econom ía 
de 300 millones cada año para  v iv ir al año siguiente con des
ahogo? Pues y la Deuda que tenem os de a trás ¿no h ay  que 
saldarla?

El Sr. Ministro de H acienda propone la emisión de ^30 m i
llones de pesetas, y adem ás 300 millones de pesetas en billetes 
h ipotecarios; es d ec ir , que se confiesa una Deuda flotante de

1.600 m illones. ¿Podría pagarse esta Deuda flotante con los 300 
m illones que Íbamos á econom izar rebajando el SO por 1 0 0  del 
personal y del m ateria l?  Ya comprende S. S. que la A ritm é
tica  es verdadera; pero que no es bastante para  saldar las cuen
tas cuando no hay  con qué saldarlas.

E l Sr. Galdo , haciéndonos la h is to ria  de lo que hab ia  lle
vado á cabo como Alcalde de Madrid, aconsejaba al Sr. Minis
tro  de H acienda que d ism inuya los gastos y aum ente los in-r 
’gresos. Efectivam ente, esa es un a  doctrina que da el resultado 
apetecido para  n ivelar los p resupuesto s: no hay  otra. Pero el 
Sr. Galdo añadia después: «yo no pude d ism inuir sino aquellos 
gastos que no eran absolutamen.te indispensables , porque h ay  
gastos de que no se puede p re sc in d ir ; procuré aum en tar las 
ren ta s , y  eso es lo qúe tiene que hacer el Sr. M inistro de H a
cienda.» Pues .bien: leyendo los presupuestos que el Sr. M inis
tro de H acienda ha  presentado á la Cám ara se ve que la teo ría  
del Sr. Galdo está llevada al extrem o á que puede llevarse, 
pues la dism inución en los gastos públicos está patente. P or 
-tanto en esta parte el consejo de S. S. está cumplido.

Lo está tam bién en la parte de aum en tar los ingresos, po r
que se proponen nuevos recursos en el presupuesto, sobre los 
cuales discutirem os á su tiempo; porque, como dije ántes, aho
ra  sólo se tra ta  de u na  ley especial, por más que tenga ín tim a  
relación con los presupuestos.

Pero ¿qué clase de recursos nos ha indicado el Sr. Galdo que 
el Gobierno podría adm itir para  llegar á esa nivelación tan  de
seada? E l Senado no ha  escuchado solución en este p u n to ; la  
comisión no se la puede pedir tam poco á S. S ., aunque se la 
agradecerla, como creo que tam bién se la agradecerla el señor 
M inistro; mas no es cuestión de este instante.

Lo que la comisión lamenta es que, habiendo el Sr. Galdo 
atacado el proyecto de liquidación, del déficit, no nos haya  
dado S. S. tampoco más que un remedio: el do d isminuir el 20 
por 400 en el presupuesto de gastos. ¡Ojalá que ese remedio 
l'uera bastante!

E n traba  después S. S. en una  consideración digna de m u 
cha estima, y en la cual tiene r a z ó n , á saber: que todos esta
mos obligados á hacer sacrificios. Pero estos sacrificios pueden 
ser de tal manera que redunden en perjuicio del crédito del 
país; y aquí el Sr. Galdo, siguiendo la teoría de algunos que 
creen que'se puede imponer á mansalva á la renta una contri
bución cuafjuiera, ha querido imponer el 20 por 100 á las ren 
tas del Estado. El Sr. Ministro de Hacicndacreo (juc conlestará 
en esto á S. S.; pero yo debo hacer una observa(‘ion.

La manera cómo el Gobierno ])ro]ione el ])ago 1(nn]ioi*al do 
la Deuda en cinco años, dando dos tercios en inclál¡(*o y un 
tercio en papel, se anunció ya por el Sr. Oamacho, Minisirode 
Hacienda. De entónces aquí no ha habido reidaimc'inn alguna; 
y si han  existido reclamaciones, se han (¡uedado debajo del ta
pete; á las Cámaras no han llegado. ¿Sucodia lo misuio cuan
do el Sr. Angulo, Ministro de Hacienda, anumno qic' ida á im
ponerse un 18 por 100 á las rentas?  No: lo que sé yo es que 
las Bolsas de París, Amsterdam, Lóndres y de otros ininlos se 
resintieron inmediatamente, y se exjierimentó un moviinienlo 
en todas las do Europa que no se siente hoy según el sistmna 
que se propone para  pagar temporalmente la Deuda que nos 
abrum a. ¿Qué hay, pues, entre estos dos sistemas?

¿Qué hay  aquí? No hay  más que un préstamo que nos h a 
cen los tenedores al 6 por 100; y en este punto el Sr. Galdo 
no h a  hallado más solución que la rebaja del 18 por 100, que 
no puede admitirse de modo a lguno, porque el crédito es la 
caja donde acude la Nación en momentos de apm*o, y debe 
conservarse sin menoscabarlo en lo más mínimo. Por lo de
más, el Sr. Galdo ha  jiadcíudo una ccjuivocavion al liablarnos 
de 400 millones de emisión, uoiafuc t'sa, ca.uiiilad no es c\ ' icta. 
Respecto á que los medios (jue se i)rop. mcid no s.síaii na dimi
tes, debo decir (|ue en mi concepto cstnoiaiia. iâ  cuc,->i¡iiii siu 
más que ver los números ¡mblicaflos (ui la. Gacut-V , y las cau
sas que han impulsado al Sr. Ministro de Hacienda á pia'sen- 
ta r  este proyecto creo que demuestran que lo pi*opu(‘sto es su 
ficiente para el objeto á que se destina.

El Sr. Galdo pasó dcs[)ues á hablar del Banco liipotecario, 
y  comprendiendo desde luego los servicios que [)uede liacer al 
país no combate su creación, pero quiere (¡uo se haga ("ii su 
basta p ú b l ica , lo que ciei’tainente no es jiráctico. ¿Tuántos 
Bancos ó Sociedades de esta clase hay que ¡nicdeii acudir á la- 
subasta? ¿Y qué es lo que se ha de hacer ])or medio de la- li
citación? ¿Es que se ha  de dar al Estado, ó detener im depifsito 
las cédulas hipotecarias? Yo no encuentria que la sohu'ion in
dicada por S. S. sea práctica; si hubiéramos de legislai* ])ara 
dentro de un año, io comprendería; pero si la necesidad es u r 
gente, ¿cómo apelar á ose medio? ¿Hay facilidad de ciaaar osos 
Bancos en odio  dias? Esta clase de servicios no so junalen im
provisar,  y así lo comprende también el Sr. Galdo. Ex])uestaS' 
estas observaciones, como no ha atacado S. S. la creación del 
Banco, nada tiene la comisión que añadir sobre esto.

El tercer punto de (jue se ha  ocupado S. 8. no es discuti
ble, y nada hay  que decir acerca de él: la susceptibilidad del 
Sr. Galdo esta justam ente  herida, como la de todos los Sena-^ 
dores; pero sabido es lo que la comisión opina en esa jiarte, y 
que sólo apremiada por las circunstancias ha ]iasado por ello; 
de consiguiente nada tiene ya que exponer después de lo que 
ha  manifestado, y concluye rogando al Senado se sirva opor
tunam ente dar su voto de aprobación al proyecto que se dis
cute.

É l Sr. C»alflo: Mi amigo el Sr. M onasterio se em peña en 
sostener ciertas aseveraciones que no ha oído de m is labios, y  
es preciso que yo las rectifique. Ha indicado S. S. que en la 
cuestión del Banco hipotecario yo aplaudia el Banco y su for
mación;, y, señores, léjos de mí ta l propósito: lo que he dicho 
es que, dado el supuesto de que ese Banco haya  de ex istir y  
sea bueno, yo queria se hiciese por subasta  pública.

Dice S. S. que no hay  Bancos que puedan acudir á la lici
tación; pero yo digo que h ay  Compañías que podrían presen
tarse, precediéndose en la form a conveniente.

E n lo demás insisto  en m is observaciones anteriores, sobre 
las que no se dice o tra  cosa sino que no son precisas, y yo creo 
absolutam ente práctico todo lo que he dicho.

El Sr. Calderón Collanten: Sres. S en ad o res , después 
del discurso que acabais de oir á  uno de los dignos oradores 
de la m ayoría, y después de los pronunciados ya en pro, ya, eix 
contra  de este proyecto en el C ongreso, á nádie podrá caber 
duda acerca del carácter de este proyecto, que ciertam ente no 
es político. L a cuestión que se p resenta es grave, sí; pero es 
u n a  cuestión im portante, la  que podemos d iscu tir cualquiera 
que sean nuestras opiniones; así se ve que ha habido perso
nas de la m ayoría  que han  combatido acerbam ente el proyecto 
é individuos del partido moderado que han  sellado sus labios 
y  nada han  tenido que decir. Yo siento que sea una cuestión 
m in isteria l, por m ás que no sea p o lític a , y  este es uno de los 

inconvenientes parlam en tarios , porque todo tiene sus incon
ven ien tes, por m ás que las ven tajas son conocidamente mayo
res, porque esto ha producido in  dudablem ente que muchoS_que 
creen que este proyecto es desastroso para  el país é indigno 
p a ra  la Nación española le hayan  votado.

¡Ojalá que todas .estas cuestiones pudieran  resolverse sin  
afectar á la  existencia del Gobierno, porque se resolverián  .con 
m ás justicia! No e s , pues, una cuestión política ni de partido ;
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y  declaro que no querría  tratarla, nomo cuestión de G abinete, 
toda vez que no aspiro á que este Gobierno desaparezca hoy, y 
.buena prueba he dado de ello en la discusión del m ensaje. Los 
'hom bres de G obierno, los que vuelta  la espalda á ese banco 
“tan  codiciado por los que no conocen sus am arguras y m irando 
val país se ocupan de los asuntos públicos,' no deben tener el de- 
.seo de derribar a u n  Gobierno sino cuando tienen,una.solución 
ioportuna que presentar en su lugar. : ■
N Pues si todos saben que he censurado como un acto im po
lítico que el partido conservador quisiera derribar ehG abinete 
presidido anteriorm ente por el Sr. R uiz Zorrilla,/Cuando t e i i a  
aquella popularidad transito ria , que habla pasado á los tres ó 
-cuatro meses, ¿qué in terés podría yo tener en que fuera sus
titu ido  ahora por otro? ¿Por quién? ¿Por el partido república- 
mo? ¿Por el demócrata? Seguram ente que no. ¿Por el partido 
‘Conservador acaso? Yo no tengo autorización para  hablar, en 
nom bre de ninguna parcialidad po lítica; pero sin haber rec i
bido misión alguna de nád ie , creo poder decir que los hom bres 
que podrían venir del partido conservador á ocupar el poder, 
n i lo desean ni aceptarían ta l vez el mando , convencidos de 
■que las circunstancias no son á propósito para  ello. ¿Cómo h a 
bla yo de querer que desapareciera de ese banco el Sr. M inis
tro  de H acienda, el conservador Sr. R uiz Gómez, porque, por 
m ás ilusiones que se haga S. S. de que es rad ica l,,lo  es tanto 
como yo? Es más conservador que yo. Llám ese S. S . ,conserva- 
idor, y estaré conforme con su modo de ser.

Pasando ahora á exam inar el, proyecto por lo que es en sí, 
voy á dem ostrar lo que he indicado ántes, á saber; que es de
sastroso y es indefectible ver la bancarota en un porvenir; pró- 
'Ximo; y dig*o más: nos coloca, m uy por bajo de la tu rbu len ta  
república dol P erú  y del decrépito Im perio turco ; y parecerá 
exagerada esta aseveración. Exam ínese lo que han hecho estos 
íCstados, y se com prenderá la exactitud  de lo que, acabo dé 
m anirestar; así es que yo, am anto de las glorias de ,mi patria, 
no  puedo suscribir á un proyecto de esta clase.

Yo felicité al Sr. Ruiz Gómez cuando dejó el Ministerio la vez 
‘anterior, porque saliacon la estim ación de todos; pero ¡cuán 
•distinta será la re tirada  (|ue haga o tra vez! Lo siento por S. S., 
como por el amigo m ás íntim o : le compadezco por el modo 
con que ha de dejar el Ministerio], apruébese ó no el proyecto.

E l Gobierno actual no tiene responsabilidad n inguna por el 
estado en que hoy se encuentra  el Tesoro; esos I.^ÜO, 1.600 ó 
^ . 0 0 0  millones, porque nádie sabe á punto fijo cuál es el estado 
de la Deuda flotante, no son im putables á este Gobierno; es 
obra (le otros anteriores; y aquí se puede decir aquello de que 
el íiuo se (U'oa exento que tire  la prim era piedra. Yo no culpo 
á niug’uno ¡sor esto; habrá sido quizá hijo de la cecesidad, y el 
desi^u i\('\ Gubicrno es ¡hausiblc. La Deuda flotante tiene por 
olijivlo í‘;i!,)rir la taita que liay entre el vencim iento de los pa
gos y los períodos en <[ue se hace la recaudación: si es una 
■cosa natura!, no excede do esto lím ite; pero si pasa de él, se 
hac(' ifjso[)ortable é irmpide la maiadia regular de la A dm iuis- 
tracion. En este caso toilos los países han acudido á la conso
lidación de la Deuda, flotante, con lo que se libran de pagar el 
capital, a ¡.(Oleando sólo el interés, y en esta parte nada tengo 
que decir. Pdra indispensable hacer esto; pero ¿de qué m anera  
se propone hacerlo el Gobierno? Vcámoslo.

p]s condición del género hum ano que nos asusten m ás las 
palalji*a.s que las ci.)s;ls, y algo de esto le sucede al Sr. M inis
tro  do irn.‘Í!'!ida. y al digno individuo do la comisión que ha 
lom ado ])arie en (d del (a te. Los asustan las ])alabras arreglo y 
b a n c a n d a , y nD bay razón para oso, porque un arreglo es lo 
que vais á hacer ; luego diréis la pa lab ra  bancarota parcial. 
E l tlobierno tenia la obligación de pagar tres en metálico por 
cada 1 0 0 , y no les paga esto, sino dos terceras partes en m etá
lico, y de la otra tercera parte no da m ás que la  m itad, puesto 
que da un papel á 50 por 10(3, cuando en la plaza está á S7. 
No hace, ¡miG, otra cosa (¡ue un arreglo, como lo h aría  un  p arti
cu lar que lio piK' le satisfacer todos sus compromisos, y esto no 
e sm ásijin i una bancarota jiarcial; el convenio que hace con los 
acreedoras ni (¡ue no puede pagar. Idsti') es el(?mental; todo 
acreedor (luo no ¡laga en la forma, tiempo y espacio que tiene 
obligacioii de pagar, y tiene que convenirse con los acreedores 
para a.'xuiarli^ de oti’o modo, lia.v'e un arreglo. Todas las na
ciones ban hecho lo mismo. No os asuste , pues, la palabra 
bancarota paianal; esta no deshonra, siem pre que nosotros pro
curem os cum plir; pero ya que pensemos en esto como debe
mos, es preíhso que lo hagam os del modo m ejor posible para 
que podarnos cum plir. ¿Orcéis que podremos al cabo de cinco 
anos cum plir lo que ofrecemos? Yo creo que no.

Lo que deshonraria , señores, es ofrecer aquello que á sa
biendas no podemos cum plir: yo vo tarla  ese proyecto si. v iera 
que en efecto se presentaban recursos con que cum plir; pero no 
es así. Hoy pagamos 1.300 m illones de in te re se s ; esos títu los 
que se van á dar en pago de la tercera parte nos van á cos- 
to r SO m illones anuales; al cabo de cinco años tendrem os que 
pagar sobro los 1.300 Millones ISO m ás ; de modo que van á 
im portar los intereses de la Deuda 1.4S0 millones de reales. 
Más ha de ser ; ])ero aunque no sea m ayor la suma, con unos 
presupuestos de ingresos que no pueden exceder de S.SOO m i
llones no hay  nación n inguna que pueda hacer frente al pago 
de unos intereses que ascienden al 80 por 1 0 0  de todos sus in 
gresos. Yo digo que el dia de Noviem bre.de 1873, y tóm ese 
ac ta  de estas palabras, se deberán 1.300 millones de interés, los 
ve in titan tos m ás que im porta el papel que crea este proyecto, 
y  m ás de 1.000 millones de Deuda flotante que obligarán al 
G obierno á pedir otros recursos con que cubrir ese déficit, y lo 
voy á dem ostrar.

E l Sr. Ministro de H acienda mismo dice que no se enjuga
r á  con este proyecto m ás que una  p a r te , y  que quedarán en 
pié unos 400 millones. ¿ Cuál será el déficit del presupuesto 
ac tua l, calculándolo por lo bajo? Trescientos ó 400 m illones; 
y  si atendem os á lo que el presupuesto necesita para  su m ar
cha  ordenada, que será 300 ó 400 millones de Deuda flotante, 
tendrem os m ás de 1 . 0 0 0  m illones; y como hab rá  de pagar por 
esto un in terés de 1 ^ por 1 0 0 , forzosam ente vendrá á pedir o tra  
em isión para  cubrir este déíicit, y tendrem os al cabo de los 
cinco años lo que he dicho á n te s , m ás los intereses de este 
nuevo  em préstito.

Mejor era el proyecto presentado en las Oórtes C onstitu
yentes ; pues como ha  dicho el Sr. Galdo, los acreedores p ie r
den aquí el SO por 1 0 0 , y esto no se ha contestado ni se contes
ta rá  ; pues b ie n : de ser esto a s í , hacerlo como se proponía á 
las Oórtes C onstituyen tes; declarar que por la im posibilidad 
en  que se encuentra  la Nación de pagar los intereses de la Deuda 
por completo abonará sólo las cuatro quintas partes, pues que 
de todos modos se les qu ita  el ^ 0  por 1 0 0  sin  ven taja  alguna, 
y esto seria lo m ás sencillo.
.  ̂ Me parece imposible que se h aya  hecho, punto de vanaglo
r ia  el que los acreedores ingleses hayan  aceptado este conve
n io ; pues si aceptaban el 5 por 1()0. que ofrecía el Sr. C am a- 
c h o , ¿ cómo no hablan  de aceptar el 6  que les da el Sr. R uiz 
Gonaez? ¿Q ué m érito  hay  en esto para  el G obierno, n i qué 
gloria para el partido rad ical?  Si h ay  gloria, es para  el Sr. Oa- 
m acho y el M inisterio conservador de que form aba parte.
^  Y en esto hay  tam bién una  c ircunstancia  im portan tísim a, 
oe han hecho grandes esfuerzos para  obtener él asentim iento 
de los llamádos acreedores ex tra n je ro s ; ¿ y  por qué no se ha

•buscado el de los españoles? ;¿Hay aquí ju s tic ia?  Pues toda la 
Deuda pública, así de ex tranjeros como de españoles, ¿ no está 
bajo la salvaguardia de la  Nación ? ¿P o r ^qué , pues, no contar 
.con lo s ;españoles? {El Sr. M inistro de H acienda: Ya, contes
ta r é  á eso .)

i Ojalá me conteste S. S. cum plidam ente, porque nádie se 
■Jélicitará más cordial mente que yO , pues lo que .deseo es el 
b ien  de m i p a ís_!

E n otra cosa estoy conforme con el Sr. Ministro de H a
cienda, Es cuestión m uy debatida la de si las naciones tienen 
-derecho á im poner contribuciones sobre los intereses de la 
Deuda pública. Yo creo que el Sr. M inistro ha sostenido los 
buenos principios, porque entiendo que no hay derecho para  
.rebajar los intereses de la  D euda, y la com ribucion es un 
medio de rebajar esos in tereses: sin  em bargo, no negará que 
hay  medios de Macer con tribu ir esa renta, y que ha  habido 
naciones en que h a  habido quien lo ha  hecho. E n A ustria, 
después de hacer un em préstito ofreciendo pagar un in terés 
determ inado, se ha llevado á efecto n sá  rebaja; mas yo no q u i- 
.siera que haga esto España. E n  Ita lia  tam bién se ha im puesto 
.una contribución. '

Y o, señores, en este punto quiero que se d iga, como lo 
hace un hombre honrado cuando se encuentra  en ese caso: hoy 
no puedo cum plir todas m is obligaciones; os pago lo que puedo 
h asta  que me sea posible hacerlo por entero. Lo que im porta 
en esto es reconocer los buenos principios para insp irar con- 
ñanza, pues lo que perjudica no es tanto  el no poder pagar co
mo las diversas doctrinas que acerca del crédito público se profe
san; y creo que se hace un servicio al país declarando desde 
av[uí que reconocemos en los acreedores el derecho, á percibir 
todos los in tereses, y que no es la negativa del derecho, sino 
la im posibilidad de pagar, la que nos coloca en la situación de 
no  hacerlo. Así los ex tranjeros d irán: «se reconoce nuestro de- 
-recho: hoy no se nos puede pagar; pero cuando la situación lo 
perm ita  cobraremos.» De este moáo se conserva el crédito. Y 
..con este m otivo debo indicar una pequeña inconsecuencia que 
observo en el Sr. Ministro de H ac ienda , y es la de que conser
va un im puesto sobre la  ren ta  que viene ya de otros p resu 
puestos, y de la  que no .hago cargo á S. S. porque es h ija  de 

•ias c ircunstancias. Pero  hay  o tra  m a y o r: ¿por qué no se grava 
con ese im puesto m ás que á la Deuda in terior, y no á la llam a
da Deuda extran jera? Deuda ex tran jera , propiam ente dicho, es 
sólo la  que m edia de Gobierno á Gobierno;, pero no esa que 
hoy se llam a así sólo porque se paga fuera: toda es Deuda in -  
;terior, y decir lo contrario  es un erro r g rav ís im o ; no hay  m ás 
4 ue una Deuda, y es contra todo principio de ju s tic ia  hacer esa 
diferencia.

Los recursos que pide el Gobierno para  ocurrir á la m ino
ración de la Deuda flotante son 1.000 millones de reales en bi
lletes hipotecarios, y 1.^00 en una emisión de Deuda consoli
dada; y aquí tengo que rogar á mi amigo político el Sr. Ruiz 
Gómez me conteste de un modo categórico. Ha dicho S. S. 
en el Congreso que era enteramente contrario á la em 'sion de 
la Deuda consolidada; y entónces ¿por qué se propone esa emi
sión? ¿Por qué la preíiere á la de ios bonos? ¿Qué suerte van 
á correr esos 700 millones de bonos que están en cartera? La 
ventaja que pueda haber en la emisión de Deuda consolidada, 
el éxito nos los dirá. Me alegraré que pase del por 100 cuan
do se emita; pero recuerdo que S. S. mismo preguntaba en el 
Congreso dónde se habla visto que se hiciese una  emisión á un  
tipo más alto del que está en Bolsa; y siendo esto así, ¿por qué 
hemos de esperar poderla emitir á más de ^5 por 100, cuando en 
Bolsa está á 1̂ 7, y sabido es que esas emisiones se hacen s iem
pre á tipo más bajo? ¿Por qué no se uti lizan los bonos que es
tán  á tipo más alto? ¿Es exigencia del Banco de París, tan fa
tal para la Nación española? De cualquier manera  que entren 
bonos en esa sima donde va á consumirse el Tesoro de España, 
no saldrán, más á luz probablemente. No hay  otra cosa en el 
Banco de París  que lo que ha  ganado con España. No es m is  
que una sociedad anónima, que no tiene otro capital para re s 
ponder que el que han puesto allí los accionistas.

El Sr. Ruiz Gómez decía en el Congreso que todas las pu e r 
tas las habia encontrado cerradas, y que ninguno se atrevió 
con el negocio más que el Banco de París; y yo tengo que d e 
cir que el no figurar las casas respetables no es que no se a tre 
ven co n este negocio, sino que no han  querido mezclar su 
nombre en una negociación donde todo es obligaciones para  el 
Tesoro y derechos á favor del Banco, á quien se entrega la for
tuna  pública de España. Esto no podía a te r ra r  á ningún capi
talista; que me dé el Gobierno todos los derechos y ninguna 
obligación, y no hcibrá dificultad en que pueda aceptar el con
trato. ¿Y no es contradictorio decir que habrá  licitación públi
ca en la emisión, y darle al mismo tiempo al Banco el dere
cho de quedarse con la mitad? ¿Dónde está, pues, en esta p a r 
te  la licitación?

Se propone pagar duran te  cinco años la Deuda en la form a 
que propone el proyecto; ¿y quién garan tiza esa operación? ¿El 
(dobierno? No. U na sociedad anónim a llam ada Banco de P arís . 
¿Y es esto digno de la Nación española? ¿Y qué g aran tías  da 
ese Banco, cuando los intereses de la Deuda pública rep resen 
tan  1.300 m illones ahora, 1.4^0 luego, y además lo que se au 
m entan con la em isión que m ás adelante haya que hacer p ara  
consolidar la Deuda flotante? ¿Qué sociedad hay que pueda re s
ponder de esto? Y después de todo eso se concibe que se pase 
por la hum illación de que responda en vez de la Nación u n a  
sociedad como esa.

Por eso dije que el proyecto era, no sólo m onstruoso, sino 
^indigno de la Nación española. ¿ Qué idea fo rm arán  dé nosotros 
los que vean que una sociedad de solos 700 m illones de capi
ta l responde en vez de hacerlo la N ación , m ucho m ás cuando 
no hay  n inguna casa respetable que responda después de esa 
sociedad , que no h a rá  en todo caso m ás que llegar h asta  donde 
pueda, y gracias que no haga otra cosa que eso ? Yo deseo por 
lo tanto que el Sr. Ministro de Hacienda diga cuál va á ser la  
suerte de los 700 m illones en bonos que tiene en c a r te r a ; y si 
los va á entregar al Banco de París, qué g a ran tía s  va á ex ig ir 
para  el caso de que no los inv ierta  en lo que debe invertirlo s .

Todavía, si las ventajas que ofreciera el Banco com pensa
ran  todas estas garan tías que se le conceden , podria esto ad
m itirse. Pero véase do que dice: si el Gobierno acepta esto, doy 
dinero a l 10 por 100; si no, al 16. A hora b ie n : si el G obierno 
h a  rebajado al 1 2  el in terés que ántes abonaba en las obliga
ciones contraidas , toda la diferencia entre el 40 que pide el 
Banco y el 12 á que paga ahora el Gobierno es de 2 por 100. 
Y este 2 por 100 ¿ merece se le concedan todos esos privilegios?

Además que estoy seguro que, si el Gobierno ofrece á los 
capitalistas el 1 0  ó  el 9  por 1 0 0  con las garan tías que da al 
Banco de P arís , encuentra  dinero desde luego; y si no veam os 
á cómo están los billetes hipotecarios: al 1 0 2 .

E l Sr. M inistro de llaeieiifla: Si quiere S. S., contestaré 
en el acto á ese punto.

E l Sr. Calderón Collantesi: Puede hacerlo  S. S. y  se 
lo agradeceré, porque no quiero fundarm e en n ingún  supuesto 
equivocado.

E l Sr. M inistro de Hacienda; Perdónem e el Sr. Senador 
Calderón Oollantes, y perdónem e el Senado, si en las im pre
siones por que pasam os en este bancd, oyendo discursos tan  
elocuentes como el de S. S., no podemos contenernos lo bas-

.tante, y solemos interrumpir aunque no debiéramos hacerlo... 
Yo lo deploro, y,me condeno por ello.

Voy á dar á S. S. una explicación del fenómeno, que tan to  
ha  llainado su atención, de que los, billetes hipotecarios estén 
hoy á 102. Ya lo ha  explicado una persona m uy  competente 
en el otro Cuerpo, el Sr. Salaverría. Aquel M inistro p u d o co n - 
séguir la colocación de los billetes con capitales ex tran jeros 
por. las tres .quintas partes de la em isión , y con eT capital del 
Banco de España por el resto ; y de consiguiente no fué sólo 
con capitales de Madrid. É n  circunstancias en que abundaba el 
dinero en España, en  circunstancias en que.se pódian dar tan  

.grandes,garantías, fué fácil realizar aquella,operación,/

. Yo no me lanzo á hacer ciertas emisiones en .España, p o r -  
,.que tengo m ucho cuidado con el capital nacional, porque n a  
quiero recogerlo, porque quiero dejarlo para la actividad del 

Trabajo,, tan  necesitada de capitales. h
Y perdónenm e ya los Sres. Senadores,, cuando éntre en el 

debate y con tes te . detenidam ente á todos y cada uno de los 
cargos dne se me han  hecho explicaré m is p lanes, defenderé 
m is proyectos y podrá ser. que entóncés el Sr. Galderon C óllan- 
te s , que ha  tenido la bondad de .llam arm e .su amigo político, 
me disculpará y rectificará algunas de sus palabras, que m e 
han  parecido un tanto d u ra s , penetrado de que ño se pueden 
hacer cosaS deshonrosas, sin dejar de tener la nocion d é lo  
honroso y de lo ,deshonroso , y yo creo tener esta nocion.

I De nuevo pido perdón al Senado por haber interrum pido al 
.S r. Calderón Oollantes.

E l Sr. Caiclerosi Coliaiiíes: No tenia ,S. S. que d iscu l- 
.parse por una  in terrupción  que es m uy natu ra l en los debates; 
y  debo decirle que esas palabras, que tan  duras le parecen, no 
son dirigidas á S. S. S. S. cree cosa m uy aceptable lo que pro
pone: yo creo no lo es. Es una diferencia de apreciación, y nada 
más. Pero  viniendo á los billetes hipotecarios, sea que se to
m asen por ex tranjeros ó por españoles, lo cierto es que están 
á .i02 y devengan .6  por 100 de interés. Pues ¿por qué ,no hace 
uso S. S. de los billetes hipotecarios?

Yo condeno esa emisión de 5,000. m illones que será necesa
ria  para  producir 1 ,2 0 0 , porque no estamos en el caso de hacer 

.una  emisión de esa ciase ; y la prueba de que nuestrÓ crédito  
no está tan  por el suelo es que esa parte de nuestra  D euda se 
cotiza á una cifra tan  elevada.

Pasem os ahora á o tra  série de observaciones. Es una  cosa 
reconocida por todos que m ién tras haya un Tesoro que con 
buenas garan tías dé un in terés de dO ó 12 por 100 no acudi
rán  los capitales á las industrias, si bien es indispensable no 
o lvidar que sólo el in terés que abona, el Tesoro es el que hace 
que no vayan los capitales á las industrias. Por el estado que 
publica el Banco se ve que nunca ha tenido m ás cantidades 
en depósito que hoy, y esto prueba la desconfianza que tienen  
los capitalistas, y esta es otra de las causas de la re tirada  de 
los capitales.

E l Sr. M inistro de H acienda confía que á m edida que v a 
mos echando cargas sobre el Tesoro irán  creciendo los in g re 
sos en la proporción que S. S. cree; y yo debo decir que en los 
períodos más bonancibles nunca pasó el crecim iento de los 
rendim ientos de las ren tas públicas de 70 y tan tos m illones 
de reales, y no sé cómo ahora espera que ascienda á 300 ó 400 
m illones. La situación lam entable de perturbación que se p ro 
duce á cada instante ¿es propia para  esperar ese aumento? Se
guram ente que no. L a A duana de B arcelona lo dice: á cada 
partida  que se levanta y hace reu n ir los C arabineros y  G uar
dia civil se produce una  dism inución en el ingreso; lo m ism o 
sucede en los dem ás puntos. ¿Oree S. S. poder elevar las ren 

das de este modo, ó cree que se van á acabar los conspirado
res? ¡Qué ilusión!

Además, en un país donde no hay  A dm inistración ¿pueden 
subirse las rentas? Guando por determ inados centros se im pone 
la necesidad de sostener estos ó los otros funcionarios, ¿puede 
haber buena A dm inistración? A un cuando S. S. diga que no 

.hay  nada de esto , yo sostengo que s í ; y cuando no se puede 
separar al que se cree oportuno, no es posible m archar con re 
gularidad; y por o tra parte, un partido que ha  estado constan
tem ente apartado de la A dm inistración no es el m ás á propó
sito para  producir buenos adm inistradores. Esto lo conoce S. S.

E l Banco te rrito ria l es una ilusión; no ha  tenido m ás objeto 
que cubrir la série de privilegios que se le conceden. Si se le 
obliga á decir qué capitales va á em plear en la ag ricu ltu ra , se 
verá  que n i 2 m illones. Quizá algún afortunado propietario  
pueda obtener 15 ó 20 millones, y se d irá que ha prestado á 
la riqueza territo ria l; pero es seguro que á la agricultura, que 
paga 60 ó 70 por 100, no le dará  ni un millón. Si fuese un 
Banco te rrito ria l verdadero, ¿quién no lo habia de aplaudir? 
¿Somos tan  ignorantes que no sepamos los buenos efectos p ro 
ducidos por ese crédito territo ria l en los puntos donde se halla  
bien aplicad©? Pero ¿no sabemos lo que sucede en España? 
¿Quién no sabe las cargas que pesan sobre la propiedad?

La Deuda hipotecaria reconocida no llega á 4.000 m illones; 
pero un ida á los gravám enes que no están registrados, no dudo 
que pasarán de 10.000. La agricultura, que es el nervio de n u es
tra  riqueza, paga por térm ino medio el 25 por 100, y me quedo 
corto; pues bien: el propietario  que se ve precisado á tom ar di
nero al 25 por 100 sobre la tie rra  que no produce m ás que el 3, 
está arru inado. ¿Y cómo han  de hacer m ejora alguna hom bres 
que se encuentran  agobiados por esos intereses? E l crédito te r 
rito ria l le aplaudo, pero el verdadero. E n F ran c ia  se ha visto  
el escasísim o auxilio  que ha  prestado á la agricu ltu ra , no obs
tan te  lo que h a  llegado á dar al Estado; ¿pues por qué hem os 
de esperar nosotros tantos resultados?

Yo no puedo m énos de m ostrar al Senado la contradicción 
flagrante que h ay  entre lo que se dice en el proyecto y lo  que 
existe sobre la m ateria. Donde se comprende lo que es crédito 
te rrito ria l no se perm ite m ás á estas sociedades que prestar so
bre la propiedad, y no se les dan las garantías, y derechos que 
aqu í se le conceden al Banco. Donde se sepa lo que son estos 
establecim ientos protectores de la riqueza te rrito ria l, p regunta
rán  qué idea tenemos en E spaña del crédito territo ria l.

Pero hay otra cosa que hace á este Banco em inentem ente 
privilegiado. H ay un artícu lo  que le perm ite usar como sello 
las arm as de España. ¿Se le concede esto á otro? No, por m ás 
que se diga que hay  un  artícu lo  en que ciertos derechos se h a 
cen extensivos á o tras Sociedades, esto es respecto á los de ca
rácter general; m as no á este ; y  si no es así, es preciso 
que se sepa que todo Banco territo ria l puede usar Jas a rm as 
de España; pero ¿esto quiere decir que la Nación se hace soli
daria de estas operaciones? E s te n o  puede ser de n inguna  m a 
nera. O este establecim iento es privilegiado, ó no; si lo es, se 
falta á la ley; y si no lo es, no se comprende por qué se le con
cede-ese derecho.

Todavía se hacia  m ás: se lé concedia la  facu ltad  de emi
sión, opuesta á una  ley del reino; el Banco de E spaña recla
mó, y la comisión del Congreso, con m ejor acuerdo, suprim ió 
ese derecho. Además, cuando á pesar de lo que dice la ley  
del 69 respecto á la constitución, de Bancos te rrito ria les se 
presenta un proyecto para esto, algo debe haber.

Yo declaro, y esto lo saben todos, que no pertenezco ni he 
pertenecido á n inguna Sociedad,de crédito: no vengo, p u e s , á 
defender n ingún derecho de corporación alguna; pero no puedo 
ménos de p reguntar si es cierto lo que bajo su firm a h a  dicJia
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Dna persona de honor, M inistro que h a  sido del ú ltim o Im pe
rio  de F rancia, sobre que m ucho ántes que ®1 Banco de P a rís  
Iiabia hecho proposiciones m ás ventajosas, que se han. desoido, 
no  obstante que anadia que si le legaba al G-obierno el haber 
recibido 400 m illones del Banco de París  le libraba de ello..

Si el Sr. M inistro de Hacienda me dice que no es cierto, yo 
creo la palabra del Sr. R úiz Gómez; pero necesito que lo diga 
explícitam ente: si no lo dice, ¿podéis en conciencia aprobar un 
proyecto que es m enos ventajoso que otro que se ofreció en 
tiem po hábil? '

Voy á concluir con una observación que no es despreciable. 
E s un  hecho que ya pertenece á la  historia. Sabéis que el par
tido republicano h a  declarado que si alguna vez llega ab po
der, no. reconocerá ese proyecto p o r antipatrió tico . Tengo en
tendido que el Sr. Benot y él Sr. B árcia tienen encargo dé 
hacer igual declaracion. La prensa conservadora ha  dicho lo 
m ism o. Pues unos ú otros de estos han de ven ir después de 
nosotros á gobernar. ¿Y es p rudente aprobar lo que partidos 
enteros dicen que no reconocerán? No sé cómo se atreve el 
B anco á esto. ¿A que no presen ta  firm a alguna respetable? No 
apruebo ni censuro esas declaraciones; expongo sencillam ente 
la  situación.

H ay 'm ás: si todos los bonos existentes se separan de la 
circulación, van á nacer sérias cuestiones. Los compradores 
actuales han  adquirido el derecho de pagar con bonos por todo 
su  valor; y si se re tiran , tienen derecho á rescindir sus contra
tos, porcjue se les priva de esos bonos. Si surgen esas cuestio
nes, yo no sé cuál será la resolución de los Tribunales. Pues 
véase cuántos conflictos en traña el proyecto de que nos ocu
pam os.

Si después de este proyecto y de las emisiones que hayan  
de ven ir se producen los resultados que desde luego pueden 
pereverse,tened m uy en cuenta no se os diga que la bancarota 
h a  venido á consecuencia de los proyectos de 187^.

El Sr. Ministro de Hacienda: El discurso que ha  p ro 
nunciado esta tarde el Sr. Calderón Collantes m erece detenida 
contestación. Creo que S. S. se ha  dejado llevar álgo de su ca
rác te r; S. S., aunque es persona séria y circunspecta, es tam 
bién  algo vehem ente; yo reconozco en S. S. las em inentes cua
lidades intelectuales y m orales que le adornan, y  S. S. sabe que 
le estimo y le respeto; pero S. S. es persona de tem peram ento 
vehem ente, y algo se ha dejado conocer esto en su discurso. Yo 
m e haré  cargo despacio de todo lo que ha dicho, pues por su 
elevación, por la intención y por eh efecto que ha de producir 
en  el país, como lo ha producido a q u í , necesita una contesta
ción m uy detenida, que espero darle. Me levanto únicam ente 
p a ra  hacer una declaración.

S. S. se ha referido á un comunicado que no he leido, pues 
no tengo la costum bre de leer esta clase de escritos; un comu
nicado parece que suscrito por una persona que ha sido Mi
nis tro  en una nación v ec in a , que hoy está al frente de un es
tablecim iento de crédito, de un llam ado Banco te rr ito r ia l, y en 
el que parece que esa persona dice que se presentó en mi des
pacho del M inisterio de Hacienda acompañado de una  persona 
elevada, que no hay para qué nom brar, y que me hizo una  
proposición m ejorando la del Banco de París.

Perm ítam e S. S. que le conteste velando un poco las pala
b ras ; no se puede decir todo, y en este banco m ucho ménos. 
Y o tengo que ap reciar, yo no he debido apreciar como Minis
tro  el crédito y la firm a de los que me han  hecho proposicio
n e s ; pero se me han  hecho m uchas , m uy ventajosas algunas, 
y  se me están haciendo todos los d ia s ; pero yo, que tengo que 
tom ar noticias y estar enterado de la clase de proposiciones 
que.se me hacen; yo, que tengo que tener alguna malicia, al
gún conocimiento del negocio ó del oficio, soy  dueño de es t i
m ar las  y apreciarlas. ¿Le basta á S. S. esta declaración? Pues 
no  puedo hacer otra.

H ay  otro punto sobre el que también pienso decir dos pa
labras" Se ha referido el Sr. Calderón Collantes, y lo siento, á 
una ilcclaracirn hecha en el Congic^o por una persona digní
sima en nmnbro de un partido político: yo sentí oir la decla- 
rai bul, lo s( liti ]iiu el y poi ii ipam* y i o d’^opor ese partido, 
cuyo triu ín in di -tmi. Xn dity r  ngiii a importe ñera á la decla- 
r c i m i  ipie Imn hndiu 1"-̂  1 rimado-. |n rbíd'cos conservadores.

C’C'o i[uc I s di u tir que los 1 oirilucs políticos de este par- 
íidn no ha,, in tiendo iiillinu cía hasta iti pana no permitir se- 
mcjni le-, di Ldrirricioucs, p o ia y n  e iii eonci p,to el hecho en sí 
es i loia nti . iii ubi dan ; pcao cío r  qm ali:una responsabilidad 
tuca  a un ncrl luqui pi r n tc ó uno de sus hombres incurrir 
en urna lin  n -ri tai j" mada.  ̂El Sr. B r n o ^ p i k  hi palabra.) Me 
liL icfcidili ,1 lio pcii ii l i ins ciin^í 1 Y'ido^a s qm* han hecho la 
ilifdriraubu a rpu' aludo. Pti qicctn al narlido republicano, ó á 
lo qiir el Si. T í lia dicho nii cd P n ig a  ma Vri he manifestado 
mi ouHibin: dijí qin lo lame t o ; d'gi que e^as declaraciones 
ii'i Irii iMi en i inpin P iiJarm Am ’ pi r riinguii partido que 
a 'p in  a laiai y a ina lU i cr ( 1 crcdifo de un país.

El Si. 1 : Si ^im|endc c'íla d^BCusion.
Huí go ó los Sri ScTr dme-^ se sircan c^nru rr ir  más tern- 

praiio á Itt sc-,iiiri- yu LNlan* aquí a la'  ̂ dos de la tarde.
Orrlcji ílel ilia ]Min niriñana : Contlhiiaeioii del debate pen

diente.—Se ku, anta la sesión.— Eran las siete.

COlfGmESO' 'B E  ■ :L0S' D 'I'PU TABO S. ' '
P r e s í d e x p i a  d e l  S r . V i c e d r e s i d e n t e  R o m e r o  G i r ó n .  

Ext'f^fiPtfj ofirífú fh ín  sesimi ceJpirada el m.artes W ' de'Noviembre 
de 187®.

 ̂A Id o [da ;i las dus y cuarto , y Laida el acta de la anterior, 
filé n¡ i r ahr j ( ] f j .

Pasó á ha comisión correspondiente una exposición, en la 
que ios Srrs, Obispos rlc Cartagena , Calahorra y Cabildo ca- 
ledral de Tortitsa acuden al Congreso exponiendo Vcarias con- 
isbleiT edones crjiitre el proyecto de obllgriejories eclesiásticas.

EJ Sr. A s M « f í  : Pie pedido la pal il ra, prímeraménte para  
jirnmrjtar cinco cxposicjoiics en 1 s que muchos vecinos de Já- 
tiva , AJbcriquf , Surnacárcer, ^ fn e r i  y Co rvés solicitan la 
abo]iciorí de Jn pena de muerte para les drlitor políticos. .

Trimbien he pedido la palabra con el f í je te  d'e dirigir una 
prfgnrita referente á la situación en que :c encuentra  el Juz
gado de primera instarjcia de Játiva. Place dias 'que manifesté 
que af|uel Juez hebia sido trasladado á Sevilla , y que'el Juez 

¿municipal híibia sido recusado por una de las partes en la causa 
,.foririada sobre rd asesinato dr Manuel Golfet y del Juez de Já- 
tiva. Gomo no he tenido contestación a esta pregunta., y  esa 
causa ha  sido follada por un Jiirz nombrado ad.hoc y puestos 
en libertad los presuntos reos de estos delitos, deseo .saber si 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia está dispuesto á m andar  
traer  al Congreso esta causa, así como otra"instruida y-con-  

_ cluida en el año 1870, por estafa contra D. Vicente Perez y 
Perez  , que se halla •actualmente de Fiscal municipal en aquel 
Juzgado.

El S r . -Vicepri?síideffite fRomero Girón): Se pondrá en 
conocimiento d £  Sr. Ministro la pregunta de S. S . . '

 ̂ E! Sr. Foeiiiosí: Tengo el honor de presentar una expo- 
mcion de los Procuradores del Juzgado del partido de A rzúa 
contra la proposición referente á la libre defensa en juicio.

y El Sr. S e c re ta r io  (Moreno R o dríguez): Pasará  á la co- 
.ziiision correspondiente.

1 E l Sr. Gome* (D. M anuel)': R ectiñcando ayer el señor 
M athet á los oradores que le hablan  precedido en el uso de la 
pa lab ra , excitó á la comisión que debe dar dictám en sobre la 
acusación al G abinete an te rio r; y y o , como P residente de di
cha, comisión, me creí en el deber de dar una  respuesta al se 
ñor Mathet. E n  este concepto pedí la  p a la b ra , y  la pedí: con 
insistencia ; pero no  me fué concedida por haberse de en trar 
en la órden del dia. H oy, pues, contesto al Sr. M athet que 'la  
comisión h a  pedido varios docum entos que no han  venido to
dav ía , y que así que estén aquí se ocupará con el celo y con 
el in terés que requieren  esta clase de asuntos en evacuar su 
dictám en.

E l Sr. Bui* Miiicloltro: He pedido la palabra para p re 
sentar una exposición de los P rocuradores del Juzgado de pri
m era instancia  de Reinosa pidiendo que no se apruebe la p ro
posición referente á la libre representación en juicio.

E l Sr. ¡Secretario (Moreno R od rig u ez ): P asará  á la co
misión correspondiente.

■ Se dió cuenta de una proposición autorizando al Gobierno 
para  o torgar en pública subasta, con arreglo á la ley de ferro
carriles, la construcción de un ram al de ferro-carril que p ar
tiendo de D énia empalme con la línea de A lm ansa á V alencia 
en la estación de Silla, pasando por los pueblos de m ás im por
tancia  en aquella dirección, y en su apoyo dijo

E l Sr. F e rn a B u d e *  V a* q [w e*  : Un deber parlam entario  
One obliga á m olestar la atención del Congreso. Se tr a ta  d'e una 
proposición de ley para la construcción de un  fe rro -carril que 
ha  de a travesar grandes é im portantes com arcas en las p ro
vincias de V alencia y de A lican te , y que ha  de enlazar dos 
puertos, el de V alencia y el de Dénia. E l de Dénia está hoy 
abandonado, y sin embargo por él se hace un gran  comercio 
con el ex tran jero , exportándose m uchos m iles de toneladas de 
pasas, naran jas, arroz y otros artículos, y cuyo m ovim iento se 
aum en tará  indudablem ente con la m ayor facilidad de las co
m unicaciones. Con el objeto de in teresar en la construcción de 
esta obra á las dos provincias de V alencia y A licante, me li
m ito á señalar el punto de partida.y  el del empalme de la nueva 
línea, sin ñ jar los pueblos que haya  de atravesar.

Oreo que el mom ento elegido para  apoyar esta proposición 
es sum am ente oportuno, porque el Gobierno ha  ofrecido g ran 
des m ejoras de in terés m oral y m aterial, y una de ellas es la 
que tengo, la honra de presen tar y la que ha  de reportar un 
b ien  general al país. Siento que no se halle presente el señor 
M inistro de Fom ento, sin duda por o tras ocupaciones m ás pe
ren torias ó por hallarse  en el Senado; pero yo recom iendo m i 
preposición a su benevolencia, como á la de la Cám ara, espe
rando que esta se serv irá  tom arla  en consideración, como así 
se lo ruego.

A ceptada la proposición, se anunció que pasarla  á las sec
ciones para los íines correspondientes.

E l Sr. Figiieras: He pedido la palabra para  un objeto in 
sólito, aunque no an tiparlam entario ; con el de presen tar una 
proposición, y diré por qué procedo en esta forma. E l Sr. S am - 
pere aunció ayer .una in terpelación al Gobierno respecto del 
nom bram iento del Capitán general de Cataluña, expresando su 
deseo de explanarla hoy.

E l Gobierno no m anifestó su vo lun tad , y yo en su v irtud  
presento esta proposición, de que ruego se dé cuenta ántes de 
en tra r en la órden del d ia , y en el caso de que*el Gobierno no 
m anifleste que está dispuesto á co n tes ta rá  la interpelación que 
anunció el Sr. Sampere.

E l Sr. VicepresidieiKe (Romero G irón): V. S. recorda
rá  que el Sr. Sam pere habla anunciado prim ero una in terpe
lación al Gobierno, referente al objeto que abraza la preposi
ción que se acaba de dejar sobre la mesa; pero después en los 
m om entos en que estaba hablando hubo de sign iíicar, tal vez 
contra su voluntad , que p resen taría  un voto ríe censura en el 
caso de que el Gobierno no estuv iera  dispuesto á señalai’ dia 
para la interpelación. El Sr. P residente dol Consejo, á quien se 
referían  estas p a la b ra s , se levantó para  hacer constar ante la 
Cám ara que desde el m om ento que á un Gobierno se le anun
ciaba una in terpelación , y ántes de saber su resolución se le 
am enaza con un voto de censura, creia de su decoro no señalar 
dia para  la interpelación.

Las cosas quedaron a s í , y á consecuencia de esto parece 
que se trae  esta preposición sobre la mesa. E sta  no puede to
m ar aquí la representación del Gobierno. Reconoce el derecho 
de los D iputados al form ular esta clase de proposiciones; por 
consigu ien te , cuando el Gobierno ocupe su banco podrá decir 
lo que estim e m ás conveniente, asegurando yo en tcmto que 
por parte de la m esa i/O habrá dificultad alguna que pueda 
m enoscabar el derecho de todos y cada uno de los Diputados 
de la Nación española.
. Ei Sr. : Yo no trato  de que la m esa haga nada

que pueda com prom eterla cerca del G obierno, porque sé bien 
que el papel que desem peña en estos casos ha  de ser com pleta
mente neu tra l; pero h a y , sin em bargo, cierto lazo que la une 
con el Gobierno, como expresión de la m ayoría, y que le im 
pone ciertas obligaciones que no debe dejar de cum plir. Pero 
si bien reconozco esto , no qu isiera que fuésemos víctim as ni 
la mesa ni yo de una m ala intelig’cncia. Estoy conforme, imes, 
en que se espere á que se presente el Gobierno, si esto se veri
fica ántes de en tra r en la órden del d ia ; mas si al llegar este 
caso no ha venido aun el Gfobierno, urdo que se lea la proposi
ción incidental con el objeto de apoyarla y de que el Congreso 
tome un acuerdo sobre ella.

El Sr. Viiíepresideíite (Romero Girón): E stá  V. S. en 
'SU derecho; pero yo creo que ei Gobierno de S. M. estará  p re 
sente en el Congreso ántes de entrarse  en la órden del dia.

Ei Sr. ^amiiere: He pedido la palabra con el objeto de 
fijar bien los hechos. Yo anuncié una  in te rp e lac ió n , y claro 
está que al hacer esto no estaba entónces en mi ánim o presen
ta r un voto de censura, porque sobre la interpelación no recae 
acuerdo alguno. Yo creia conveniente prom over pronto esta 
discusión, porque deseaba ev itar que fuese á C ataluña u na  
Autoridad que sólo puede ir á so liv ian tar los ánim os, y por 
esto manifesté que si no se fijaba pronto dia p resen taría  esa 
proposición. ’
;  ̂ El Sr. Gareía ele la Fo®: He pedido la palabra para  ex- . 
citar el celo de la comisión qüe entiende en el proyecto p re
sentado por el Sr. M inistro ríe Fom ento sobre l a ' revisión  de  ̂
los expedientes de los C atedráticos á fin de que presénte cuan
to ántes su dictám en; pues aun cuando presum o que no h ab rá  
tiempo para discutirle, creo que hará  honor á la in teligencia  
de los señores que en él han  entendido. ' '

El Sr. Araiiíi: Como individuó dé la comisión á que se ha 
referido el Sr. G arcía de la  Foz, debo decir que están acorda- \ 
das las bases del dictám en, separándose algo del proyecto p ré -  \ 
sentado por el Gobierno, y  ínuy  en breve espera p resen tar ál i 
Congreso &US trabajos. ' • é j

El Sr. «nsAí'e* García: Fie pedido la palabra para  ehtbe- ■ 
gar una exposición de la J iin tá  de gobierno del Colegio de P ro- ;; 
curadores de'Barcelona, y Otra de los de Albacete ' co n tra 'e l 
proyecto de libre representación en juicio. •' k  ' ' ; ■

 ̂ E l Sr. .^écretario (Moreno Rodriguez): P a sa rá 'á  la  co - l 
m isión correspondiente. ;í

El Sr. llilario Sanetiea: Voy á tener el honor de d'iÉi- 'i 
g ir al Sr, Presidente del Consejo de M inistros y a íS r .  M inistro

de la G uerra dos preguntas, que son urgentísim as y de im por- 
: tancia  en mi pobre opinión. Al Sr. Presidente del Consejo le 
' pregunto si tiene noticia de una circular, especie de proclam a, 
i que ha dado la Diputación foral de la provincia de Guipúzcoa 
i protestando contra el acuerdo delGobierno por el quesehansusr- 

pendido allí las elecciones m un ic ipales, en v irtu d  de haberse 
restringido de una m anera escandalosa el sufragio universal.

Con este motivo deseo saber tam bién si está dispuesto á 
obrar enérgicam ente en este asun to , y á resolver de u na  vez 
para  siem pre en el sentido que reclam a la ju s tic ia  y el dere
cho esta g ravísim a cuestión , que puede ser hasta  de órden. 
público en aquella provincia.

Al Sr. M inistro de la G uerra le pregunto si tiene conoci- 
■miento de que desde el mes de Marzo se viene gestionando 
inútilm ente para que á un soldado que indebidam ente se en
cuen tra  en las filas del ejército se le dé de baja por haber 
puesto otro en su lugar ; de m anera que el Estado tiene en la  
actualidad dos soldados en vez de uno. ¿ E stá  dispuesto el se
ñor M inistro de la G uerra á [dar la órden correspondiente en 
un breve plazo, para  que el soldado que indebidam ente se en
cuentra  sirviendo sea dado de baja en el ejército? Y aque ten
gamos quin tas , que no las tengam os por duplicado.

. E l Sr. V i c o p r e s i í l e w t e  (R om ero G irón): Se pondrán en 
conocimiento de dichos Sres. M inistros las preguntas de S. S.

. E l Sr. € o ro i i< e l y  Tengo el honor de p resen tar
una exposición de m ás de 500 ciudadanos de la noble y liberal 
ciudad de V alencia pidiendo la abolición de la pena de m uerte  
para  los delitos políticos.

E l Sr. G aiS eg ;o  D ía * :  Hace tiempo que el Congreso des
echó el dictám en de la comisión de actas referente á las de 
V illacarrillo  : sé que después se ha  reclam ado un docum ento; 
pero como quiera que ese documento ha sido rem itido hace y a  
liastantes dias, deseo saber si la comisión p resen tará  pronto su 
dictám en.

El Sr. C o r ^ m e l  y  O r t i * : Como individuo de la comisión 
á que se ha referido el Sr. Gallego Diaz , debo m anifestar que 
en efecto ha  llegado ese documento. La comisión en su p rim er 
dictám en proponía la nulidad del acta de V illacarrillo  ; y aun
que el individuo que se dirige ahora al Congreso no estaba 
enteram ente conforme con la opinión de sus compañci'os , si 
bien les siguió en su derro ta  ó en su (Jcsgra('ia cuando fué 
desechado el dictám en , no quiso sin emliai’go presentar voto 
particu lar por no producir divisiones. Es un (*aso parccudo a l ■ 
•que ocurrió cotí motivo de las actas ríe Gijon. E xt'itarc , sin 
em bargo, el calo de m is com pañeros á fin ríe que se acuerde 
un dictám en, sea el que fuere.

El Sr. O l a v e :  Mi digno compañero el Sr. Coronel y Ortiz 
acaba de m anifestar que si no presentó voto particu lar en la 
cuestión de las actas ríe V illacariñ llo , fué por(|ue no tiart'ciera 
que quería in troducir la pertn rbacio tt; y como hasta ahora soy 
yo el único ríe la comisión de actas C|ue lia presmilarío voto 
p a rticu la r, la alusión no pueríe ser m ás ríir('':ría; y i'eho decir 
por lo mism o que mi voto particu la r ei*a sólo la expresión de 
mi conciencia, y de ningún modo el deseo ríe pertu rbar á nád ie  
ni á nada.

E l Sr. C o r o n e l  y  O r t i *  : No he aludido al Sr. C lave, á  
q u ie n ’no ha sido mi ánim o d irig ir censura alguna ; si tal h u 
biera sido mi propósito, lo hub iera  hecho sin am bajes ni rodeos.

E l Sr. G a i 'c í o  M a r t i n e * :  Deseo preguntar al Gobierno 
si es cierto que la provincia de M urcia ha sido declararía en 
estado de guerra, como anuncia La Correspondencia ríe anoche.

El Sr. %’ic e i> r o » l í í e i i l e  (Romero G iró n ): Se pttndrá en 
conocim iento del GobiernoGa pregunta ríe S. S.

Se diü cuenta de una. proposición sobre orcani/acií»n de la 
Milicia nacioiial, y en su ajioyo dijo

El Sr. Ciftía: La Milicia nacional existe en vai‘::i- paiMcs de 
España, pero sin ix'glas lijas ni unüñrnics á loic ali'ncrsc. El 
objeto de la propiosicion de ([Ue Se acaba rí(‘ dar (‘ucnta es (ir- 
ganizar la Milieña en torícis aipielb-s nuntos (barh ' se  jaieda 
form ar una com])añía de 80- plazas. Los serviiños que pi*csta 
esta institución’ para el sostenim iento (brí orden l o s  coinrani 
bien todos los Sres. Diputados. Excuso, p)or tanto, rnol'-sta.r su 
atención, y concluyo rogándoles se sirvan acojitar mi ]ii*o- 
yecto.

H echa la pregunta, de si se tom aba en crmsidera(‘ioii la. ]iro- 
posicion del Sr. Gisa, ei Gongrcso resolvió ncgatix'anKMile.

El Sr. © te r o  : lie  pedido la palalnaa jiaiaa p;c'^('!,tar una 
exposición que suscriben vamos vecinos (b 1 A yniitaiiiiento tle 
Nogales, provincia ríe Lugo, pidiendo la abolición ríe la pena 
de m uerte.

El Sr. ^ e c r e t a r é o  (Mo’reno R odriguez): P asará  á la co
m isión crirrcsponrí iente.

Se dió cuenta de otra proposición cstablocdnido una nueva 
división te r r ito r ia l, tanto en la Península t*.' nio en U ltram ar, 
y en su apoyo dijo

El Sr. La ]iroposicion que acabaría* o ír la  C ám ara es
de sum a trascendencia y de grande utilidad para e! país. La, ríi- 
v is io n 'te rrito ria l que hoy existe se hizo icid.oirío ími (menta 
la falta de cam inos; pero ahora  con los ferro-carriles ya, no 
existen aq/uellas d is tancias, y se pueden eco. oniizar miuríios 
gastos, estando al propio tiempo m ejor sor\d(iíis las [irovincias, 
porque podrán nom brar por sí Subgobomiarío]*es que eviten 
m uchos conflictos, porque contarán con el apoyo río todos los 
que los hayan  dado sus votos.

En la m ism a proposición se consigna que las Diputaciones 
provinciales resuelvan pot* sí los asuntos relativos á Fom ento, 
contribuyendo de este modo á la descentralización. Por este 
medio se ah o rra  el Estado algunos m illones de reales á que as
cienden los sueldos de los Gobernadr>res su p rim id o s, y  se eco
nom izarían  o tr .s  m uchos m illones en lo que pertenece á F o
m ento. E stas cifras son m uy elocuentes. Aceptando mi propo
sición se conseguiría ese ah o rro , y  adem ás se ev itaría  el m a l 
del expedienteo, desarrollándose la riqueza púb lica , libre ya 
de esa traba  qué tantos perjuicios le irroga.

Suplico, pues, al Congreso se sirva  aceptar mi proposición.
P rév ia  la correspondiente pregunta, fue desechada.

Ó RDE N D E L  D IA .

OUigaciones eclesiásticas.
C ontinuando 'la  discusión de este proyecto, se le y ó  é l a r - ’ 

Fículo 4.“, que 'd iée así: '/  •
«Art: 1.“ L a 'N ac ió n  contribuirá* anualm ente á la Iglesia, 

desde 4.® de Enero de 4873, con la cantidad de 84.444.565‘50 pe
setas para sns aienéíohés perm anentes.

»Esta cantidad se .d is tribu irá  en la form a que se expdne en 
los, artícu los sigüientes.,))
■' É l Sr. B o l r t á i i  :'M e levanto á com batir el artícu lo  que se 
acaba de leer en las peores condiciones que puede encontrarse 
jam ás un Diputado: ni el estado de mi salud me perm ite hacer 
g randes esfuerzos,' n i la situación de los ánim os consiente lá  
calpda que requierén  ' é'stás 'cue.stiones. E l asunto  adem ás ha 
sido ya examinádó. éon 'grande detención por elocuentes orado
res. A pesar de bstás inálas condiciones, m i-án im o  no dccale, 
porque tienen tal fuérza las razones que habré dé opoñer, qué 
sólo'su; eñüñciacío.n' básta;rá',pára llevar el' convencim iento de 
•que íe l. proyecto que so discute río es m ás n i ménos, quemipa 
décopcion para  los am antes dé la  révolucioh de Setiem bre '’qúp, 
alim entada por la dem ocracia m óderna, era  de esperar qüe so
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hubiese presentado robusta  y fu e r te , rom piendo con todos los 
privilegios de tradición, que tan fatales han sido y que han de 
hacer ineíieaces los esfuerzos de los am antes de la ju stic ia  y 
del derecho.

E l proyecto que se discute es una nueva decepción de la 
aspiración revolucionaria, de los que venían defendiendo el 
derecho y la justicia.

Ha sido, es y será siem pre dogma de la escuela dem ocrática 
la libertad absoluta, en todas sus m anifestaciones, y entre ellas 
la p rim era la libertad de conciencia; y, doloroso es decirlo, esto 
no se ha realizado por los hom bres que se encargaron de des
arro lla r la revolución. E l principio de la libertad de conciencia 
no se realizó; ¿por qué? Porque ya no fué el pueblo alecciona
do en la escuela dem ocrática quien vino á confeccionar la ley 
fundam ental del Estado, sino los partidos políticos, entre los 
cuales había lucha de principios que los im posibilitaban para  
hacer nada que fuese verdaderam ente revolucionario. E n esta 
situación no había más que dos medios; ó el del triunfo de un 
solo principio, ó en tra r en tranoaccion, para  lo que no estaban 
autorizados los que en ellas entraron.

Y como no habla más que estos dos medios, se empleó el 
m ás perjudicial al principio generador de la, revolución. Este 
precepto, obra de diferentes escuelas, se resiente de los m ales 
que lleva siem pre consigo el doctrinarism o: es una  traducción 
lite ra l de las vacilaciones que ag itában los esp íritus de sus au 
tores; y en vez de establecer de una m anera term inante  y con
cre ta  la libertad absoluta de conc iene ia , se vino á establecer 
do un modo vergonzante la obligación del Estado de satisfacer 
á la Iglesia católica lo necesario para  el m antenim iento del 
culto y sus m inistros. Al mismo tiempo se declaró libre para  
los ex tranjeros el ejercicio de cualquier otro culto; y á los es
pañoles, como por via de g racia , se les asimiló si profesaban 
otro culto á los ex tranjeros que se encontraran  en este caso.

No en trare  á exam inar los electos que ha podido producir 
cii nuestra  sociedad este artículo de la ley fundam ental, y sólo 
hablare  de él en sus relaciones con las disposiciones de este 
proyecto de ley; pero ántes he de llam ar la atención de los se
ñores D iputados hácia determ inados puntos h is tó rico s , cuyo 
recuerdo considero indispensable para juzgar de la proceden
cia ó im procedencia del art. 1 .“

Preciso es reconocer que hay  una inm ensa diferencia entre 
lo que es la Iglesia y lo que es el clero. L a Iglesia es el con
jun to  de personas que, unidas por un m ism o dogm a, rinden 
culto al Ser Suprem o en una ó en o tra form a; y el clero lo 
( in s titu y en  los iiombres, que se dedican por profesión á d irig ir 
(d culto de una Iglesia. ¿Qué ha sido la Iglesia católica en el 
juicblo español, especialm ente desdo los tiempos del im perio 
godo hasta nuestros dias? ¿Ha sido siempre una m ism a entidad? 
¿Ha d('sarrollado siem pre su iníluencia y su im portancia do 
lina m ism a manera? A rrancando del reinado de Recaredo y 
del hecho célebre en la h istoria de su abjuración del a rria - 
nismo, vemos que el clero viene iníluycndo de una m anera po
derosa en todos los destinos de la nación, que tiene partic ipa- 
(uon en todas las manifestaciones de la vida e x te rn a , y que se 
une con el pueblo para  form ar la verdadera Iglesia católica. 
Pero como el objeto de la Iglesia no es otro que el de rend ir 
(*ulto á la Divinidad, exam inem os de qué m anera se desen
vuelven el pueblo y el clero unidos, no sólo en las relaciones 
('on el Crc'ador, sino en lo que atañe á las relaeiories exteriores 
de la sociedad hum ana.

En este punto observam os el fenómeno de que el elero ex
tiende su acción á la vida exterior del indi\'í(íuo en sus re la
ciones con el poder público. Así es que en los prim eros Conci
lios de Toledo, en los cuales se adoptaron medios relativos al 
niodo de ser de los ciudadanos, no tienen entrada m ás que los 
Príncipes de la Iglesia; y cuando después se da en ellos algu
na participación, siem pre in d ire c ta , al estado la ic a l, se hace 
como una especie de to lerancia . Buena prueba de ello es el 
(íánon IV del cuarto Concilio de Toledo, en el que se dice que 
so perm ita la entrada á los legos que por concesión del Conci
lio merezcan entrar. Resulta, pues, que el clero, no sólo ejercía 
el poder eclesiástico, sino tam bién el poder público legislativo.

Viniendo á tiem])Os más próxim os, viniendo al reinado de 
Enri([uc 11 y de D. Juan I, vemos al clero forinaiido una parte 
escncialísim a de las Audiencias encargadas de juzgar; y si en 
i'einados posteriores encuentra el clero alguna resistencia en 
el poder Real, no es tan ta  que deje de in terven ir en la gober
nación del país y en la form ación é in terpre tación de las le 
yes. El notabilísim o período legislativo que principia en 
Eernando el Santo y cierra, por decirlo a s í , el Código de las 
P a rtid a s , llevado acabo  por orden de D. Alfonso el Sábio , nos 
presenta pruebas de esta verdad, y entre ellas recuerdo la p a r
ticipación que el Obispo M artínez tuvo en la confección del 
(Jódigo de que aun hoy nos servimos. En el reinado de F e r 
nando el Católico, y especialm ente desde el establecim iento del 
T ribunal de la inqu isic ión , que vino á sobreponerse á-todos 
ios poderes públicos, el clero adquiere g randísim a im portancia.

E n todas las épocas que he citado, el clero vino adquiriendo 
prédios rústicos y urbanos, hasta el advenim iento del sistem a 
representativo, que cambió por completo las antiguas institucio
nes y la vida de ciertas coiqioraciones. Al veriíicarse este gran 
m ovim iento en nuestro país, una gran parte de nuestra  pro
piedad estaba en manos del clero. E l cambio político produjo 
una completa variación en lo que existia, y vino como coro
lario lógico á hacer'p ráctico  el principio que la cabeza de la 
Iglesia católica habla form ulado en estas palabras: ((Dad á 
Dios jo  que es de Dios, y al César lo que es del César.»

j Sin en trar á exam inar los títulos m ás ó ménos legítim os 
(■c las adquisiciones del clero , cúmpleme dejar sentado que, 
desde el momento en que se planteó el sistem a representativo, 
el clero dejó de existir en España en la form a en que ántes 
hab la  existido.

El reinado del clero cesó desde entónces en lo que se refe
ria  al desenvolvim iento de la personalidad hum ana en todo lo 
que no se relacionaba con la Divinidad. Y si los bienes que el 
cloro venia poseyendo tenían  por objeto facilitarle la realiza
ción de su m isión tem pora l, habiendo esta misión term inado, 
no hay  razón para darle más que aquello que necesite para  su 
m isión espiritual, y esto porque lo consigna la Constitución. 
Yo ya sé que los verdaderos católicos aceptan todo cuanto 
acabo de exponer, porque no pueden estar conformes con esta 
aspiración terrenal de la Iglesia, y por lo mismo creo que han  
de apoyar m i im pugnación á este proyecto.

. E n tre  el Estado español y la corte rom ana han mediado 
m uchas veces arreglos que generalm ente han venido á ap li
carse por medio de  ̂ Concordatos, y todos estos arreglos han 
sido relativos al m ás ó al ménos, que en esto es en lo que los 
soi dissants católicos se han fijado siempre.

Y cuando se ha tra tado  de este m ás ó de este m énos, se ha 
gestionado respecto de la procedencia ó im procedencia de in 
demnizar á la Iglesia española de lo que se ha dicho que habia 
salo objeto de despojo por parte del poder civil. Y á propósito 
de esto, he visto con sorpresa que el Sr. Ministro de Gracia y 
ju stic ia  ha incurrido en un error en el preám bulo del proyec- 
m, diciendo que el Estado debe indem nizar á la Iglesia. Si la 
jp e s ia  no ha sido poseedora de esos bienes ; si al despojarse de 
.c. investidura de gobernadora del Estado se despojó tam bién de 
jas necesidades que esta investidura llevaba consigo, ¿cómo se

concibe que tenga derecho á indem nización? La indem nizacioir 
supone daño anterior, y la Iglesia no ha recibido daño ningu
no. Es verdad que el mismo Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  
rechaza después, incurriendo en una contrad icc ión , el princi
pio de indem nización; porque dice que no se debe esa indem 
nización á la Iglesia por el total de la indem nización que. po
s e ía , sino por este ó por el otro concepto que después exam i
narem os. ¿Qué signiíica esto, señores? La indem nización, ó es 
com pleta ó no es indem nización. Si el daño se ha hecho, hay  
que indem nizar por completo ; y si no se ha hecho, no puede 
haber indem nización ; y no vale decir que esta debe dism i
nu irse  en proporción á la dism inución (|ue han tenido las n e 
cesidades políticas y adm inistrativas de la Ig le s ia , porque la 
Iglesia no ejercía sólo funciones políticas y adm inistrativas; 
tenia  tam bién una gran  participación en las funciones jud ic ia
les , y esas funciones todos sabéis que las ha ejercido'cuando 
disponía de las vidas y liaciendas de los ciudadanos. Así como 
los señores á la som bra del feudo se apoderaron'de algunas pro- 
piedacles, que acaso sus sucesores estén disfrutando sin, legíti
mos títu lo s , así tam bién el clero puso e n ju eg o  esos m ism os 
medios para hacer adquisiciones.

Cuando el Obispo y el Abad llevaban el pendón á la fron
tera, dejando, como decia el Sr. Gil S auz , la capa en el coro; 
cuando ya poniéndose del lado de los señores ó de los Reyes,' 
los Abades y Obispos, señores de pendón y caldera, ejercían el 
poder legislativo y adm inistrativo; cuando contribuiaii exclusi
vam ente al progreso de la ciencia; cuando dirigían la construc
ción de esos grandes monum entos de adm irable belleza, aunque 
de bien escasa utilidad, ya se habían  realizado las adquisicio
nes en grande escala.

Pero no todos los que han  contribuido á confeccionar el 
proyecto son partidarios del principio de la indem nización. El 
Sr. Gil Sauz nos ha dicho que no se puede partir de ese p rin 
cipio, porque la Constitución consigna otro m uy distinto. Y 
efectivam ente, esta razón es de m ucho peso. ¿Preconoce la 
Constitución á nuestro clero el derecho de ser indem nizado 
por las propiedades que poseyó el clero de antaño? De ninguna 
m anera.

Por consiguiente, desde la prom ulgación de la Constitución 
del 69 nuestras relaciones con la Iglesia deben ceñirse al m an
tenim iento del culto y de los m inistros de la religión.

Vamos á ver lo que signiñca el principio consignado en la 
Constitución. Yo comprendo que el verdadero objeto de este 
proyecto debe ser determ inar las obligaciones del clero para 
con el Estado de una m anera abso lu ta , y por eso la comisión 
y el M inistro han debido detenerse en este exám en.

Muchos Sres. Diputados d irán  que la obligación de pagar 
al clero debe extenderse únicam ente á los ciudadanos que sean 
católicos. Y aquí es necesario tener en cuenta que el culto ca
tólico tiene_ exigencias m uy superiores á las de otros cultos. 
La suntuosidad de nuestras ca ted ra les , la grandiosidad m ate
ria l de las cerem onias de la religión católica exigen m uchos 
gastos. Esa veneración que el pueblo ha  dispensado á, los Obis
pos hace que estos tengan necesidad de cierto aparato m un
danal que los m inistros de otros cultos no tienen.

Y como el legislador al determ inar las relaciones del E sta 
do para con la Iglesia ha debido tener en cuenta esta c ircuns
tancia, claro es que los gastos que h a d e  exigir la conservación 
del culto católico tienen que ser m ayores que los que exigiría 
el niariteniiniento de otro culto. Pero ¿exigen estas necesida
des ([uc se grave al país con 31 y medio m illones de pesetas? 
Tended la v ista por las poblaciones grandes y pequeñas, y ved 
si la ciase clerical guarda proporción con las demás clases del 
Estado. Si vais á una capital donde haya una Sede episcopal, 
vereis cuán grande es el núm ero de sacerdotes; y en cierta 
capital de^ tercer órden podría lograrse en un caso de epide
m ia estuvieran  atendidos todos y cada uno de los invadidos 
por la m ultitud  de sacerdotes que en la población hay : pobla
ciones ru rales tenem os en donde para  40 ó 50 vecinos hay  un 
Párroco, un Coadjutor, un sacristán  y todos los demás adhe- 
rentes; en una p a la b ra , nos encontram os con una plétora de 
sacerdocio, que en vez de favorecer perjudica á la Iglesia. En 
mi concepto es m ás que suficiente un Párroco con su Coadju
tor para 1 0 . 0 0 0  almas, y debía haberse acomodado á este p rin 
cipio el personal parroquial. E n cuanto al alto clero, creo que 
en España con un Obispo habría  b a s ta n te , y nos aho rraría
mos el pagar á los demás.

Por todas estas circunstancias, y teniendo en cuenta que 
las grandes funciones de las iglesias son costeadas por los par
ticulares, y no olvidando que el clero tiene los derechos de es
tola y pié de altar, que le producen bastante, puesto que por un 
acto que dura pocos mom entos cobra hasta  "2 . 0 0 0  rs., yo en
tiendo que el presupuesto del clero podría reducirse á la can
tidad de 30 millones de reales sin pecar por más ni por ménos.

El proyecto y el art. que estoy im pugnando han tenido 
la suerte de no satisfacer ni á tirios ni á troyanos, levantando 
contra sí los clamoresi del clero y las clamores del pueblo. Y 
yo pregunto al Sr. Ministro: ¿qué sucederá si el clero no acepta 
el proyecto y los A yuntam ientos no pueden cum plir la obliga
ción que se les impone?

Pero aun podía adm itirse el artículo si no se estableciera 
en él una obligación perm anente, perpetua, que no puede va
ria rse  en lo sucesivo. E l Gobierno y la comisión han  debido 
ver que, despees de haber faltado al cum plim iento de solemnes 
promesas, este proyecto será la esquela de sus funerales, al 
cual asistirán  con gusto el clero, el pueblo y los D iputados de 
la m inoría, que tendrán m ucha satisfacción en rezarle el ú l
timo responso.

El Sr. y  I j í is $ tra :  Empiezo á contestar al elo
cuente discurso del Sr. Roldan por la . ú ltim a im pugnación 
que S. S. ha hecho. El Sr. Roldan decia que en su concepto 
el culto debe ser ]>agado por los fieles, y á este propósito hizo 
S. S. consideraciones sobre la suntuosidad del culto católico. 
Yo prescindo de si ese lujo es ó no cierto, y voy á com batir esa 
idea dentro de la Constitución. Según esta, la Nación está ob li
gada á m antener el culto y clero ca tó lico ; luego no se puede 
p rivar á la Iglesia del derecho que el art. 21 de la C onstitu
ción le concede, m ién tras que ese artículo no se modifique por 
los medios establecidos en el 110 de la m ism a Constitución. 
Esa idea que S. S. ha emitido es h ija  de otra acariciada por 
algunos amigos del Sr. R o ld an , á saber: la separación de la 
Iglesia y del Estado, sobre la cual nada ha dicho S. S.

E l Sr. Roldan ha hablado de la emancipación de la con
ciencia, y no sé si S. S. se ha referido á la concieneia religio
sa solamente, ó á la conciencia en todas sus demás m an iíes ta - 
ciones.

Concretándome yo á la conciencia re lig io sa , preguntD á 
S .S .: ¿no existe la em ancipación de la conciencia religiosa desde 
el momento en que la Constitución proclamó la to lerancia  re 
ligiosa? Pero aun ántes de la Constitución estaba proclam ada 
esa em ancipación, porque el Código penal del 48 no castigaba 
la profesión de cualquier idea re lig io sa ; lo que castigaba era 
la profesión pública de cualquier culto que no fuese el ca
tólico.

A ntes de la revolución de Setiembre se ercia que con la  li
bertad de cultos iban á estahlecerse muchos tem plos p ro testan
tes en España, y después hemos visto que á pesar de los tr a 
bajos que so han hecho para  que eso tuv iera  lugar no se ha

podido conseguir. Esto debe ser una lección provechosa para  
los que creen que es posible cam biar en un momento dado la 
religión del país, y para los que proclam an las excelencias de 
la emancipación :^digiosa. En naciones seculares como España 
no es íácil cam biar las tradiciones, las creencias que de an ti
guo vienen arraigadas, y yo creo que hemos avanzado todo lo 
que ha sido posible en eso que el Sr. Roldan llam a cam ino de 
la  emancipación religiosa.

E l Sr. R o ld an , para dem ostrar que el clero no tiene dere
cho á indem nización , hizo una excursión histórica y recordó 
los Concilios de Toledo, haciendo una afirmación que yo creo 
que está contestada en el prólogo del Fuero Juzgo, en el cual 
verá S. S. consignado que á los Concilios, que eran unas ver
daderas Cortes, asistían el c le ro , los m agnates y el pueb lo , y  
allí se hicieron leyes; allí se estableció la igualdad ante la ley; 
allí se prohibió á los Reyes enajenar parte del territorio  de la  
Nación. Y todas esas disposiciones fueron inspiradas por San 
Leandro y San Isidoro; y si la Iglesia hubiera  seguido su ejem
plo, no habría  existido el derecho divino con touas las des
g rac ias  que ese principio ha producido.

Pero vengo á los argum entos que el Sr. Roldan ha em 
pleado contra el proyecto.

¿Con qué razón, dice S. S., se concede-una indem nización 
á una corporación corporativa por bienes de que no era dueña? 
E s verdad : la Iglesia no tenia el pleno dominio de sus bienes; 
la propiedad no estabaen el clero; pero sucedía á este lo que al 
poseedor de un mayorazgo; tenia el usufructo, con el cual aten
día á su sostenim iento y al sostenim iento del culto. Y ese usu 
fructo, por ventura, ¿no es un derecho sagrado que el clero ha  
venido teniendo duran te  m uchos siglos, y tan respetable como 
cualquier otro? E l G obierno, alpres'entar este proyecto, no do 
hecho m ás que responderá la exigencia del precepto conteniha 
en el art. 2 1  de la Constitución. Si no estuviera funckdo en la 
razón y en la ju stic ia  el derecho de la  Iglesia á ser indem ni
zada , ¿cree el Sr. Roldan que las Córtes C oñstituyentes h u 
bieran im puesto á la Nación ese sacrificio?

Pero dice el Sr. R oldan: toda vez que el G obierno, bien ó 
m al, ha  querido m antener el culto y clero , bastaba con que 
les hubiera  dado 30 m illones, con los cuales podría el clero 
cum plir todas sus obligaciones. Con m ucha sijbriedad se cono
ce que vive el Sr. R oldan : con m ucha sobriedad creo el señor 
R oldan que se puede v iv ir en sociedad. Si S. S. tiene en cuen
ta  lo que cuesta el c u lto , la enseñanza y eí sostenim iento del 
clero, com prenderá que no es suficiente aquella cantidad; pero 
si el Sr. R oldan dem ostrase que lo e s , el Gobierno y la comi
sión se apresurarían  á acceder á los deseos de S. S. No tengo 
m ás que decir.

E l Sr. Vicepresidente (Duque de Veragua): ¿Para qué 
ha pedido S. S. la palabra, Sr. Cisa?

E l Sr. Cisa: P ara  contestar á dos alusiones que me ha  
hecho el Sr. Roldan cuando ha hablado de la suntuosidad del 
culto y de los. sacrificios que el proyecto im pone á los pueblos. 
¿No es así, Sr. Roldan?

EL Sr. R o l d a n :  Es cierto.
E l Sr. Vicepresidente (Duque de Veragua): Pues tiene 

V. S. la palabra para contestar á esas dos alusiones.
E l Sr. Cisa: Contestándolas diré que, aunque el Sr. Mi

nistro  no im pusiera á la Nación sacrificio alguno para el culto» 
creo yo que están tan  arraigadas las creencias católicas en 
nuestro país, que el culto subsistiría perfectam ente.

En cuanto á la segunda alusión, tengo la opinión de que 
en seis años todos los bienes de los Municipios han de pasar á 
m anos de la Iglesia, porque como los pueblos no han de poder 
pagar al clero, se em bargarán los bienes de los A yuntam ientos 
é irán  pasando á poder del clero.

E l Sr. R o l d a n :  Gomo el Sr. Pasarón no ha contestado á 
mis argum entos, voy á rectificar únicam ente dos ó tres con
ceptos del cuadro de elogios con que S. S. ha pretendido ador
nar la contradicción que existe en el proyecto que se discute.

Ha dicho S. S. que yo habia sostenido que el clero no era 
acreedor á indem nización, m ediante á que no poseía el do
minio. No he hablado de dominio ni de propiedad, y por con
siguiente queda destruido todo lo que S. S. ha dicho sobre 
este punto.

Lo que he dicho es que la Iglesia actual no es la Iglesia 
an tigua ; que á la vez que Iglesia era el Estado, y po r"con
siguiente no tiene derecho la Iglesia actual á reclam ar n ingu
na indem nización por bienes que pertenecieron á aquella, á la 
cual no sé que haya heredado la presente.

E l Sr. Pasarón, con gran  entusiasm o, ha tratado de rec íi-  
íicar m is apreciaciones h is tó ricas , y ha  incurrido  en graves 
errores. Afirmé yo que en los prim eros Concilios do Toledo no 
tenia en trada el estado llano, y S. S. no se ha atrevido á n e 
gar la cita que hice del cánon IV del Concilio IV de Toledo, 
en que se prescriben las clases de legos que hablan  de en tra r 
en él.

Cuando el Gobierno esté dispuesto á ello, yo le demostrearé 
que con la cantidad que he dicho tiene el clero suficiente para 
su sostenim iento y el del culto, y para atender á la enseñanza; 
para cumplir, en una palabra, todas sus obligaciones.

Voy á ocupariñe de una in iciativa de ofensa crue el señor 
Pasarón me ha dirig ido, y que yo tomo como un elogio. Yo 
vivo con sobriedad y tengo orgullo en decirlo, porriue vivo de 
mi trabajo, y en E spaña el que vive de su trabajo ' tiene ene 
v iv ir con sobriedad, sobre todo cuando tiene fam'ilia. Y el se
ñor P asarón no tiene derecho á investigar lo que pasa en mí 
casa y la m anera cómo yo vivo. Eso no es m anera de argu
m entar. He concluido.

El Sr. y  : A nte todo debo decir al se
ñor R oldan que no he tenido la más pequeña intención de 
ofenderle, sino que por el contrario  he dirigido á S. S. un  
elogio, y no podia yo hacer otra cosa porque yo tam bién vivo 
del trabajo  personal, y de igual á igual no cabe ofensa.

Yo entendí que el Sr. R oldan , al negar al clero el derecho 
á la indem nización , lo hacia fundándose en que la Iglesia no 
hab ia  sido p rop ie ta ria , y en este sentido hice mi argum en
tación.

Por lo dem ás, yo sostengo que á los Concilios de Toledo 
asistía  el clero, los m agnates y el pueblo.

E l Sr. R o l d a n : No he negado que asistiera el pueblo á 
los Concilios de Toledo: lo que sostengo es que no tomaba parte 
en las deliberaciones.

E l Sr. P a s a r é n  y  í i a s t r a :  Lea S. S. el discurso que 
Recaredo pronunció en el Concilio III de Toledo, y allí verá  
S, S. cómo llam aba á las tres clases del E stado , y les decia: 
liareis las leyes civiles y eclesiásticas.

El Sr. S a i a v e r r í a  : No me es agradable com batir p ro
yectos que.nacen de la in iciativa del Gobierno, porque abrigo 
la convicción de que él e s .e l que tiene los datos necesarios 
para apreciar la conveniencia ó inconveniencia de las solucio
nes que con tien en ; pero en esta ocasión tengo que fa ltar á m i 
costum bre, porque creo de mi deber llam ar la atención del 
Gobierno y de la comisión sobre las dificultados que ha de p ro 
ducir en la prá,etica este proyecto, que considero contrario  á 
la C onstitución, á la ju s tic ia , á la equidad y á. ios principios 
económicos.

Ante todo debo hacer una declaración. Se lia supuesto que 
las ideas em itidas en esta discusión por algunos oradores ene
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perteneoen al gTiipo alfonsino son las ideas de todos los que 
m ilitan  bajo esa bandera, y eso no es exacto. Los que conser- 
Yamos nuestra adhesión y nuestro afecto á una d inastía  por 
su legitimidad constitucional y tradicional estam os conformes 
en ese punto fund am en ta l; pero podemos disentir y  disenti
m os. en las m uchas cuestiones políticas y de adm inistración, 
como sucede á los ra d ic a le s , á los repub licanos, á los carlis
tas , á todos los partidos que dentro de sí m ism os ven en m u
chos casos de diferentes, modos cuestiones concretas, aunque en 
lo capital todos los que á un partido pertenecen están confor
mes ; poro pueden darse diferencias de apreciaciones respecto 
á todo lo demás.

El Sr. E stéban C ollantesy yo, por ejemplo, aunque estamos 
conformes en cuanto á las relaciones de la Igdesia con el E s
tado; sin embargo, en nuestros actos hem os procedido sobre al
gunos puntos en desacuerdo , y precisam ente á mí con Otros 
hom bres conservadores nos cupo la ocasión de haber de tra s-  
form ar la propiedad de las corporaciones civiles y eclesiásti
cas. si bien contando con el prévio acuerdo de la S anta  Sede.

Hecha esta declaración, voy á en trar en el exám en del pro- 
v^ecto, sin entretenerm e en discusiones académ icas que no son 
propias de las discusiones parlam entarias.

H asta 1837 no surgió en E spaña la cuestión constitucional 
de las obligaciones que tuv iera  la Nación de m antener el culto 
y  los m inistros de la religión católica.

La Constitución de 181^ nada dijo, ni nada podia decir en 
cuanto al sostenim iento del culto y sus m inistros, porque la 
Iglesia tenia asegurada su dotación en la propiedad que poseia 
Y  en la tributación conocida con el diezmo.

Coincidiendo con la abolición del diezmo y la enajenación 
de los bienes eclesiásticos, la Constitución de 1837 consignó 
por p rim era vez la obligación de m antener el culto y los m i
nistros de la religión católica, á títu lo  de una carga de ju s ti
cia. á título de abonar á la Iglesia hasta  donde era debido la 
equivalencia de aquello que el Estado le tom aba.

 ̂ Del 37 al b l no hubo una form a determ inada de dotación. 
E n  un período se deja subsistente el m edia  diezmo; en otro se 
im pone un 1  por 1 0 0  á la propiedad territo ria l para  la dotación 
de la Iglesia; en otro esta dotación está compuesta de la ven
ta  de los bienes no enajenados, y de una contribución de culto 
y  clero. En I 8 o l ya se llegó á un  acuerdo con la Santa  Sede, 
íijaH dola dotación de la Iglesia bajo estos dos principios: de
term inando las obligaciones eclesiásticas y los medios de sa
tisfacerlas.

E l Concordato, hecho para  poner de acuerdo los in te re se s . 
de la Iglesia y  el Estado, ¿es un acto que puede cam biarse, 
como su prete'nde hacerlo en este proyecto? A mí me parece 
que no, y que es poco form al el procedim iento. E l Sr. M inis- 
ivo y la comisión suponen en el Estado el derecho de fijar las 
asignaciones del personal y del m ateria l eclesiástico, y supo
nen tam bién que pueden llevarse á los presupuestos p rov in
ciales y municipales obligaciones que son peculiares de la Na
ción ó del Estado, que para  m í es lo mismo en este caso y en 
todos; las obligaciones de la Nación y las del Estado son las 
mism as, y la de pagar al clero es tan  sagrada como la de pa
gar la ren ta  pública, según dem ostraré m ás adelante.

El caso del art. 38 del Concordato dispone una  im posi
ción sobre la riqueza rú stica  y u rbana para  com pletar la do
tación del clero ; pero esta disposición no significa o tra cosa 
sino la conservación del derecho que el clero creia tener á la 
im posición de la  tie rra ; y  en la aplicación que se hizo de estas 
disposiciones se consideró que este párrafo quedaba satisfecho 
dando al clero una participación en la contribución territo ria l; 
así es qiifi en I 8 b l, al hacerse el prim er presupuesto de obli
gaciones c ne^iasticas, se le dio en la contribución te rrito ria l 
U]ia parúi i n de 1S3 m illones de reales. Vino así m arch an 
do la-don  m de la Iglesia, sólo, con algunas reclam aciones; 
porqiir Minn las renta.s de los bienes devueltos, de la Cru
zada, 1 i ci nieiiil LS &c. eran eventuales, unas veces había de 
ser mav que otras la  asignación dada al clero sobre la con
tri buciu.i tci n to i lal.

Yn cm Ibbo, dccietada la desam ortización, tuvo que desapa- 
rei*er la ]iriide di asignación rpic se cobraba per la ren ta  de los 
liP-nav y -.c le dtil m ayor parlic ipaci''ü  eji la contriliimion te r -  
riim -inl/licsta que en ISoffi IíclÍio el arreglo con la Santa Se
de ep i,_ enlregu Den da ]iLibliea en equivalencda da sus bienes, 
ric mullo que 'la  asignación dcl clero bagaba entónces en. el 
iviniu'dn lie r 'r ii7 aila" iina parte en insinipciones sobre la Deu- 
d I y ML la ciji tribuí don tcrritu ria l.

Fri ibij8 JIM '̂ e liimi vaiiaM un rilquíia en eslc p iint’"'.; y 
e ISí'Vii, Clin liiniivn de iicgar-e el elcio rá ju ra r  la Constitii- 
c 111,ij,, 111 ■ 11 'i i  ie |ine a r si?i o , y a b cirase v 11 ■ ij c a } ironisn er en . este 
p 1 oi y celo I p 1 f I i'i s p n e b los y 1 a s p r o a i n c i a s ] a guei i f 1 cu Ito y

inbiÍNil ros
Yu lili be  be i ii si si ir en las razonas ipie h a n  expues to y a  el 

S u  Pala!  y  el Sr. E- teba i i  ful laat im ] n r a  i lernoslr u’ la i npi  -  
tubri il,i cÚlc priiycirno, piñiipie el bacerbi  ^cria ueic^ »; ui i ' t s 
i"buillv(ic i|iií la Kaclriii conliiiiia curi el i leber de inaMluj f i  el 

sir de^puira dr b ,ibi, i -o aajiubemdu di mi les
iii« ijidllh ic', ib bienes neii|iarlii-j ad i b-ru, y de l i a b n l c  ijiimabn 
[le! iihiCziiiH, 01! d  eiuil cnnsi'-tia lai rnaym uarte de su 
rbj  1, |iu ipíc I' 1 la ’ij ta de los bienc t  ti-rriloricilem no t enia
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I UNI , ]jrro d tu los 
m ( 1 Ijgaeion del E s -

E^lrijiio eís l a  Nación; 
-US ar t í culos  que lapor eso s

pjjii  bí fiii'iljcrj í 'dá  lja¡ij la s n l va gi ur b l a  de la Nacirui, y  sin 
firbruNM nn 01 fo-ulci'-i riciflir qur aquí puede suponersr  qiiu e-ni 
y  dij i r r lN‘'aa al MiirjioíiJiü ó á Ja provincia  • ^obrr todo á 
e , y  , Miiij I una Piilidad comjdctamei i te  arilíivlal. La  obl iya-  
e'orj pnC'^Nb 1 E- tado;  y  la priiclja e - rpic, al dar«e al clero 
irm Inn rjjmjorir'^ Inriaasfcrjljles so h  dijo que su Jr da ba  un v a 
lor ostíiíi 1 lÍNjrio y saerrado,  y por  r*oti^-íguiorítr aliora no ^o 
pirulo li loor que o^e va lor  venga á pagarse  por entidridcs que 
no sen el E'díufii, que uu ^ou Ja Nacioji .

Eli mi c r í i c í q i b j  no podrm os | 1 j  t “ ito li i r r i  e s i a  tiau f c -  
rencia: f s rioer^Nrio qur el Es tari j i g r  l o  r p u  lebr al e j r r o  
por los bienes que le torno, porq r 1 p ir j in a s  no pueden 
]jagcr ios intereses de las inserí] r s l e  l i  Deuda pública, 
según se desprende de su misirio contexto. (̂El Estrado, y 'e n  su 
nom bre la Junta tic la Deuda jjública, dicen estas iiiscripcion.es, 
reconocen á favor de D. F u l rano de Tal la cantidad de tantos 
reales como capital y tantos como renta.» ¿Cómo se lia de h a 
cer la capitalización de un cargo eclesiástico ó un cargo civil? 
¿A qué tanto por 100 se ha de hacer? ¿Qué significa este 
documento, si el que 'ha de pagar no es el que se obliga por él 
al pago? ¿Puede ser la credencial de un Obispo para  percibir, 
en asignación una inscripción de la Deuda pública , que no

paga aquel y que ha de pagar la provincia y  el Municipio?
No comprendo cómo se va á hacer lo que  ̂ el proyecto 

quiere; y  yo no creo que puedan cancelarse las inscripciones 
que por 1.900 millones tiene el clero en equivalencia de sus 
bonos. Si hacéis el presupuesto del clero provincial y m unici
pal, deberíais decir que esas corporaciones darán  al clero las 
inscripciones de la deuda local.

Seria  siqu iera  lógico, aunque contrario  al derecho.
Y entrando ahora en la cuestión económica, el Gobierno ha  

querido qu itar del presupuesto general la  dotación del clero 
para  n ivelarle, y en este punto no se ha  hecho m ás que una 
ilusión. E l pensam iento de rebajar algo de las asignaciones 
del clero surgió ya en el presupuesto de 1869 á 70; pero en
tónces se pensaba arreglar aquella cuestión con la^ Santa Sede, 
y ahora se hace una baja m ayor de la que en esa época se pro
ponía sin acuerdo con la Iglesia; y  esa baja se hace principal
m ente en las dotaciones del alto clero.

R eunido todo lo que ha de recib ir el c le ro , ya  de los pue
blos y las p ro v in c ias , ya del Estado , im porta  su asignación 
3 3  m illones y pico de pesetas; porque si bien este proyecto 
aparece sólo "con 31, hay % m illones que irán  al presupuesto 
general, y  que constitu irán  tam bién haberes comprendidos hoy 
en el presupuesto eclesiástico. La baja no es, pues, tan  grande 
como á p rim era v ista parece.

Al hacer la  rebaja del alto cleim, se ha  procurado arreglar 
su personal á lo que resulta relativam ente al núm ero de hab i
tan tes en Bélgica, en F rancia  y en otros países. Pero el hacer 
esto, y hacerlo  por los térm inos medios, es m uy ocasionado á 
errores, porque el núm ero de clérigos que se necesitan en cada 
com arca depende del modo con que está d is tribu ida  la pobla
ción en ella, y  no sólo del núm ero de sus hab itan tes. No es, 
pues, fácil que sin saber cuáles han  de ser las M etropolitanas 
y  los Obispados que deben quedar, juzguem os nosotros si bas
tan  ó no las que el Gobierno propone, y  esta es ya una difi
cultad grande.

E l Sr. M inistro dice que el clero catedral se pagará por las 
provincias, repartiéndose la carga según la  ̂im portancia de las 
poblaciones ó¿c. Y yo pregunto: , ¿quién va á hacer esa rep a rti
ción? ¿La Adm inistración? ¿Quién va á recaudar los fondos 
precisos para atender á ese clero? ¿A G[ué caja van á ven ir á 
reunirse? Si es á las cajas del E stado , ¿dónde está la descen
tralización? Si el Estado ha de recaudar y entregar á los p ar
tícipes esos fondos, ¿qué papel hacen las p ro v in c ias , j  dónde 
está la descentralización? Yo quisiera que esto se explicase , y 
que viéram os si era practicable esta ley, porque así como está, 
lo confieso, no logro com prenderla. Si tanto deseo hay  de des
centralizar el pago del clero del Estado , ¿por qué no se des
prende, este de la facultad que tiene de proveer librem ente 
ciertas piezas eclesiásticas?

Y si de la dotación del clero catedral venim os al clero par
roquial, la falta de preparación con que se ha  traido este p ro 
yecto se hace mucho m ás m anifiesta. Este presupuesto queda 
como estaba, y se arro ja  esa carga sobre los pueblos á pretexto 
de que tienen para  subvenir á ella la contribución de consu
mos. E l argum ento que en este punto se hace es que la con
tribución de consum os producia 180 m illones de reales para  el 
Estado, y  que el clero parroquial no cuesta m ás que 107; pero 
¿se olvida que la m itad  de aquella recaudación se cobraba en 
las ciudades, que son las que tienen m uy poco clero p a rro 
quial? Pues si los pueblos no pagaban al Estado por sus consu
mos m ás que 8 ^ m illones de reales, ¿cómo h an  de tener con 
esto bastante para  sostener su clero? ¿Cómo lo, han  de hacer, 
cuando hay  30 provincias que tienen un deficiente inm enso en 
su presupuesto de clero parroquial, para  enjugar el cual no le 
bastan eon m ucho los consumos?

E n este punto no se ha tenido el cuidado que se tuvo 
en 1841, en cuya época no se localizó , como ha  supuesto el 
Sr. Gil S an z , el pago del clero , sino que por el contrario  lo 
que se hizo fué centralizar los fondos para  igualar los haberes 
de los eclesiásticos que tenían diferencias considerabilísim as 

■por el antiguo sistem a de dotación.
E l Sr. W ic e p re s id e E S íe  (Duque de A Y ragua): Sr. D ipu

tado, habiendo pasado las horas de reglam ento, podrá S. S. con
tin u a r á las nueve de la noche.

Se suspende la sesión hasta  esa Iiora.
E ran  las seis v  cuarto.

G ontinuando la sesión á las nueve y cuarto, y siguiendo eii 
el uso de la palabra, dijo

E l Sr. : E sta tarde he tenido el honor de ex
poner la  iriconstitucionalidad del proyecto que se discute. E s
tando consignado en la ley fundam ental del Estado la obliga
ción de m antener el culto y los M inistros de la Iglesia por la 
Nación, no es constitucional delegar sobre los pueblos y las 
provincias esta obligación. He expuesto la in justic ia  de este 
proyecto, puesto que teniendo la Nación el deber de indem ni
zar á la  Iglesia de lo que era su propiedad, lialjiéndose además 
utilizado de Ja supresión del diezmo para m ontar una gran  
contribución íerrito ria], no era regular, justo  ni formal, puesto 
que existen pactos con esas m ism as instituciones, dejar de 
cum plir con aquello á que la Nación se había coinpronietido.

Fie prfjbado tam bién que en las formas de ejecución que 
trae el proyecto hay  condiciones absurdas, por cuanto que los 
títu los de la Deuda pública obligan al Tesoro de la Nación. Si 
se quiere echar 'á  otras cajas que á las del E stado la atención 
del cuito y clero., dígase francam ente.

Yo me explico la actitud  y el ju icio  de L s  señores de la 
extrem a izquierda de la Cámara, de los que creen que no hay  
obligación en el Estado ni en la corporación m unicipal ni p ro
vincial de atender al culto y clero ; pero no me explico ni 
comprendo que se venga aquí con este método irregu lar y ex
traño de que el E stado em ita el docum ento m ás im portante, 
un título de la Deuda pública, y que luego entregue ese títu lo  
á un Gura, á u n  Gabildo ó á un Obispo para que le vaya á re a 
lizar A la aldea ó á la capital de la provincia , de m anos del 
A yuntam iento ó de la D iputación provincial. Esto no tiene for
malidad. Yo me coloco en el terreno de los sistem as ; pero 
dentro de ellos quiero que haya  claridad, y esta tarde he p ro 
bado que habia en este proyecto contradicciones de ta l magni-- 
tud, que toda exageración es poca. ¿Quién va á hacer aquí el 
repartim iento que es necesario para  ejecutar lo que en este, 
proyecto se dispone? ¿Qué agente va  á constituir, la cobranza? 
¿Se va á constituir un sindicato? Esto me parece a b su rd o , y 
estoy viendo que se interpone el Estado en la recaudación, y 
que con arreglo á la participación que ha de tener cada dióce
sis y cada corporación el Estado va á hacer el pago directo.

 ̂ Esto es una cosa complicada. ¿A qué viene esa trip le Ad
m inistración del Estado? Gomo sistem a, p u e s , se ha adoptado 
un pocedim iento  com pletam ente a rb itra rio , sin que obedezca 
á ninguna condición ni tenga sem ejanza con ningún otro 
proyecto.

A últim a hora quedaba probando lo que era llevar á los 
pueblos la atención del p resupuesto , del culto y personal del 
clero parroquial.

Dice el Gobierno que los pueblos cuentan para  atender á 
esta Obligación con el equivalente del impuesto de consum os; y

esta tarde os he dem ostrado que hay  una  equivocación en esta 
m anera de proceder, porque no es lo mismo hacer una cuenta 
en totalidad que parcialm ente. No negaré que la contribución 
de consumos producia 170 ó 180 m illones de reales; pero no se 
d istribuye luego esa sum a con una  igualdad proporcional en
tre  los 9.000 A yuntam ientos n i entre los 10 ó 1^.000 pueblos.

Se d irá  que tienen además la bula de la Gruzada; ¿pero 
puede haber 9.000 expendedurías de bulas? ¿Qué adm in is tra 
ción, qué contabilidad, qué-va á hacer aquí el centro que ve
rifica la im presión y la tirada  de ese documento? ¿Lo van á 
repartir  á cada pueblo? Es m enester considerar que no hay 
la debida proporcionalidad entre los consum os, lo que corres
ponde á cada Gura y el núm ero de alm as que cuenta una  po
blación.

De aquí lo que he dicho esta ta rd e , que los represen tan tes 
del partido progresista hacen en esto un gran  re tro ceso , in 
curriendo en el defecto que tenia  la dotación de la Iglesia cuan
do existia el diezm o, y  es que, m ién tras unas piezas eclesiás
ticas en unas diócesis ten ian  grandes asignaciones, otras con
taban  con reducidas dotaciones; que m ién tras hab ia  eclesiás
ticos con grandes asignaciones, la m ayoría  de los Guras cobraba 
sólo 60 ducados; así es que con la trasform acion verificada por 
medio del G oncordato, la generalidad del clero m ejoró en sus 
dotaciones. U na prueba de esto es que desde I85 I no han  ve
nido pretensiones de las corporaciones de la Iglesia para  pedir 
la alteración del sistem a establecido. Yo en traré  con el Sr. Mi
nistro  de G racia y Justicia y con la comisión á exam inar pue
blo por pueblo, provincia por p rovincia, diócesis por diócesis, 
lo que puede suceder en este a su n to , porque poseo datos que 
no tiene la comisión ni el Gobierno.

Yo pregunto al Sr. P asa ro n , Diputado por G uadalajara, 
cuánto im porta en su provincia las atenciones del c lero , y 
cuánto produce la contribución do consumos, con lo que lo ha 
de pagar, y lo mismo digo al Sr. Gil Sanz y al Sr. Valora. Este 
proyecto, pues, no tiene desenvolvim iento. Híiblo de esta m a
nera porque he dado pruebas al Gongreso de concurrir con 
grandísim a voluntad á facilitar las soluciones que ha presen
tado el Gobierno ; pero me encuentro con que este proyecto 
contiene grandes complicaciones. Si se tiene en cuenta que el 
Gobierno pedia á las provincias una participación de 60 m illo
nes en sus presupuestos, y que no considerando la comisión 
conveniente este método ha aum entado la cuota de la con tri
bución territo rial; y si se agrega á esto el que los pueblos no 
podrán im poner arb itrios sobre osa m ism a contribución te r r i
torial, se verá claro que es imposible que los pueblos cubras 
esa atención á las dem ás que sobre ellos pesan.

Gitaré en prueba de esto dos ejemplos. La Goruña tiene por 
obligaciones del clero parroquial 3 millones de reales, y la 
contribución de consum os en los pueblos era de LoOO.OÜO para 
el Tesoro ; le faltará  por consiguiente otro tanto. Búrgos, la 
provincia que tengo el honor de representar, tiene por obliga
ciones del clero parroquial 6.300.000, y los consum os im porta
ban sólo Amillones en los pueblos. ¿Con qué derecho va el E s
tado, que se h a  aprovechado de m uchos centenares de m illo
nes que tenia en bienes el clero, á decir á las provincias y á 
los pueblos que levanten la carga que él debía levantar, h a 
biéndose utilizado de los bienes? En León las obligaciones del 
clero parroquial ascienden á 6  millones, y los consumos esca
sam ente producen % En fin, señores, tengo aquí la lista  do S4 
provincias que se encuentran  en una situación análoga, y otras 
que apénas vienen á estar equilibradas. E stas cosas no se pue
den hacer en las soledades do un gabinete, según las ideas de 
una  persona dada. La ley do que nos ocu])amos adolece del 
defecto do la no intervención del M inisterio de llacdimda. Yo, 
en mi gabinete, puedo coiife(*cionar los ])lanesr¡ac (pÚK'rn; p('i’<> 
luego Ja dificultad está en la práctica. He piulido datos oficia
les que no han venido; he exam inado el expediento, y no liay 
en él dato alguno. E sta  cuestión do la dotación del eulto y cle
ro no so ha resuelto nunca como se quiere resolver aliora. En 
aquellos tiempos de los G alatravas, de los Argiielles y de los 
López, ¿qué de ju n tas  no se constitu ian  y qué de inform acio
nes no se hacían?

Pero aquí, de la noche á la m añana, sin i u formación es, sin 
datos, se presenta un proyecto en mi concepto absurdo, y de 
aquí el calor con que me expreso , porque no ‘comprendía que 
queriendo cubrir esta atención se venga á Inacer una cosa que 
ha de ser com pletam ente estéril para la dotación del clero, y 
que es además una especie de sarcasmo, toda voz que la m ayo
ría  de las provincias so encuentran en gran disparidad entre 
las obligacioiirjs del clero que se le quiere im poner y los re 
cursos con que cuentan para pagarlas. Y todo esto ¿por qué so 
hace? Porr|ue cuesta trabajo can tar una ])alinodia. Todo loque 
está pasando en esto un tiene m ás que una explicación : h i -  
bcis abolido la renta, de la sal y otros impuestos, lo cual os ha 
llevado al extrem o de no poder pagar por com])¡elo duiuanto 
cinco años los intereses de la Deuda, y de trasla ilar al presu
puesto m unicipal y ])rovincial, que tan  necesitados se encuen
tran , 31 m illones do pesetas para el cloro.

ITe dicho que todo esto se hace ])or no querer can tar la pa
lin o d ia ; y si no se can ta  claram ente por bo(‘a propia, hay que 
can ta rla  por boca ajena, diciendo á los ])ueblos : yo no puedo 
exigir esta contribución, establc(*odla vosotros; no tendréis 
cuotas adicionales, pero no podréis aum entar tampoco Ja con
tribución te rrito ria l. Lo (pie va á producir este método es 
crear un antagonism o entro las relaciones del Estado y las m u
nicipales. Los im puestos tienen un mism o origen, ([ue es la r i
queza, y deben basarse sobre las leyes de la equidad; pero lo 
que aquí se propone no so pundc practicar.

Aquí se dice: esos 31 m illones do pesetas, que los paguen 
los pueblos y provincias; y se quiere establecer un sistem a de 
descentralización que no sabemos quién lo va á regen ta r.

Por otra parte, el Gobierno cree que con su sistem a va á 
hacer en el presupuesto grandes economías, y es lo cierto que 
es rnénos económico que el presupuesto do ios conservadores 
de la revolución. Este era de 39 m illones de pesetas, y se hacia 
en él una baja de la tercera parte. El presupuesto dcl Sr. Mon
tero PJos, entre obligaciones m unicipales y provinciales, bula 
de Gruzada, obra pia y presupuesto general es de 33 millones; 
parece que hay  una baja de 6  compaTándole con el presu
puesto de los conservadores; pero como estos de 39 niillones 
deducían 13, resu lta  que su presupuesto era m ás económico.

Voy ahora  á hacer algunas indicaciones que m e  ha suge
rido el discurso del Sr. M inistro de G racia y Justicia. Ha^di- 
cho S. S. que este no es un proyecto esencialm ente económico, 
sino que tiene m ás bien fines políticos. Si es económico ó no m 
es, ya os lo he dem ostrado, como he dem ostrado tam bién que 
el Gobierno tom a en este asunto lo agradable, pero no lo one
roso.

Tam bién, h a  m anifestado el Sr. M inistro que se busca por 
este proyecto la m ayor independencia del clero, á la vez que  ̂ el 
ponerle en m ás ín tim as relaciones con sus vecinos.^ Pues que, 
¿no vive hoy en relaciones con ellos? Y en cuanto á su m ayor 
independencia, ¿ha de ser más independiente cuando reciba su 
asignación del Alcalde ó del R egidor que cuando le dé el E sta
do lo que le debe? ¿Gómo ha de tener independencia cuando co
bre del Alcalde ó del Regidor? Teinlrá la independencia que 
los Maestros de Escuela, que los Médicos, que los acreedores de
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los A yuntam ientos, que los propietarios que, han sufrido expro
piaciones : la independencia del ham bre.

Yo he tenido la honra de hacer con la S an ta  Sede el Conve
nio de 1859, en cuya v irtud  los bienes que poseia la  Iglesia 
fueron vendidos por el Estado. P a ra  proceder yo de aquella m a
nera profesaba la opinión do que han  participado m uchos 
hom bres políticos de diferentes partidos, de que en v is ta  de la  
gran  acum ulación de la propiedad te rrito ria l en corporaciones, 
así civiles como eclesiásticas, era necesario trasform arla. 
i n Y o , partidario  de esa opinión, he apoyado esas doctrinas, 
con la diferencia de que la escuela p rogresista creia que la 
trasform acion de la propiedad de la Iglesia podia hacerla sin 
ponerse de acuerdo con:la Santa Sede, y yo creia que deb ia- 
mos con tar con sii aquiescencia. Hemos vendido los bienes de 
la  Ig lesia , porque hemos considerado que la propiedad corpo
ra tiv a  territo ria l necesitaba una trasform acion, y ios resultados 
de este acto han  sido sanóionádos pór todos. La Nación alim en
ta  una  población mayor, después de la desam ortización que la 
que alim entaba an tes , y la prueba es que en E spaña hay  17 
ó 18 m illones de habitantes que viven relativ¿iinente bien, cuan-' 
do aun no hace 100 años que sólo hab ia  9 millones de h ab i
tan te s , y aun así se padecían con frecuencia ham bres y habia 
que ir á'^comprar trigo al extranjero. Hemos enajenado tam bién 
la  propiedad de las corporaciones m unicipales y de Beneficen
cia , y á esas corporaciones n o te s  pagamos los intereses de las 
lám inas que se les dieron.

Yo ruego al Gobierno, á la  comisión y á la Cám ara que 
consideren la perturbación que puede ven ir sp esas corpora
ciones, que sobreviven á los individuos y que tienen tradición 
de intereses y de ideas, se levantan, lo cual no deja de ser po
sible con los vientos que corren en las sociedades m odernas, y 
dicen: «Estas tie rras y estas casas son m ias; me la^ tomó el 
Estado diciendo que me las habia de pagar:- no me las ha  pa
gado; yo las vuelvo á tom ar, y tú, com prador, reclama.» Claro 
es que al decir esto no me coloco bajo un punto de v is ta  socia
lista. Toda reform a debe tender á cóncilicy los intereses a n ti
guos con los modernos, procurando que ninguno de ellos quede 

. lastim ado.
Pido perdón á la C ám ara por la m olestia que la he causado, 

y me siento, di^Duesto á m antener todas las observaciones que 
he hecho cuancm venga la discusión concreta de los artículos.

E l Sr. M inistro de Q r a e i a  y  á íw ftía c ia : No ex trañen  los 
Srcs. Diputados que yo, que entiendo m uy poco de m ateria  de 
Hacienda, me levante á contestar á un hacendista tan  d is tin 
guido y de tan ta  reputación como el Sr. S alaverría ; pero su 
discurso, á la vez que me ha  adm irado, me ha dado ánim o para  
hacer uso de la palabra. Yo, señores, creia que el proyecto te
n ia  grandes lunares; y sin em bargo, al oir al Sr. Salaverría, 
voy creyendo rjue es mucho mejor de lo que me habia figurado, 
porque el Sr. Salaverría  tuvo que em plear para  com batirle 
ciertos adjetivos que dem uestran un gran vigor dialéctico, 
aunque en 'm i concepto poca exactitud en el caso presente en 
vez de argum entos de fondo que dem ostrasen lo que S. S. se 
hab ia  propuesto dem ostrar. E l p royec to , dceia el Sr. Salaver- 
ria, es absurdo, es irregular, no es serio; tiene, en f ín , todo lo 
malo y no tiene nada de bueno. Yo, al empezar, me he de ocu
par de todo aquello con que S. S. principiaba su discurso. E l 
Sr. S alaverría  comenzaba d ic iendo : «los que pertenecem os á 
la  fracción conservadora-airorisina profesamos diversas ideas 

, en política, aceptamos soluciones que son propias de todos los 
partidos, y estamos conformes en nuestra  adhesión á la Mo
narqu ía  calda.»

Es verdad que S. SS. son pocos y m al av en id o s; tan  pocos, 
que en realidad bien pueden caber en una casa de vecindad; y 
en cuanto á la adhesión á esa M onarquía, la han hecho hom 
bres de todos los partidos políticos, ménos del partido liberal.

No necesitaba decirnos el ,Sr.. Sa laverría  que no hab ría  
unanim idad de pareceres entre sus amigos políticos, porque 
entre el m ism o Sr. S alaverría  y el Sr. P idal hay  una gran  d i
vergencia dc' opiniones. Además, el Sr. S alaverría  de hoy no 
está conforme con el Sr. Salaverría  de otro tiempo. Decia S. S.: 
«yo, que fui partidario  de la necesidad de la trasform acion de 
la  propiedad de la Ig lesia , otorgué con mis com pañeros de 
Gabinete el Convenio especial de 1859.» Pues bien : como una 
pruel)a de que S. S. y sus compañeros de Gabinete fueron m uy 
heles á sus convicciones en este punto, voy á leer á la Cáma
ra  el art. 3.° de ese Convenio. (Lo leyó.) De suerte que ese Ga
binete, que otorgaba ese Convenio, reconocía á favor de la Igle
sia  una libertad sin lim itación de ningún género para  adqui
rir, re tener y usu fructuar esa propiedad, que consideraba fa ta l 
para  los intereses públicos.

S. S. nos decia esta noche : «es altam ente conveniente para  
el porvenir que no se dé m otivo á la Iglesia para  que pueda 
decir un  d í a : ya que habéis faltado á un pacto contraido con
migo, yo desconozco la legitim idad con que habéis dispuesto 
de esa propiedad.»

Esto parece que quiere decir que la .situación de que S. S. 
formó parte no tiene ningún pecadillo de inconsecuencia de que 
acusarse. Pues el art. 15 de este mismo Convenio dice: (Lo leyó.) 
Y© acudo á la lealtad del Sr. Salaverría. E n los cinco años en. 
que fué poder ¿Qonvirtió esa cuota con que hablan de cubrirse 
las atenciones suplem entarias en inscripciones in trasferib les 
del 3 por 100? Pues la obligación era absoluta y perfecta. No „ 
tengo aquí las com unicaciones de los Obispos; pero entre co
b ra r á títu lo  de empleados ó á títu lo  de acreedores, creo que 
el clero no habia de vacilar. Tan graves y tan extraord inarias 
fueron las obligaciones de aquel Gobierno, que no tuvo incon
veniente en ese Convenio, que por cierto aparece redactado, no 
en castellano ni en latín , que es el idiom a en que se redactan 
-estos docum entos, sino en italiano ; que me bastará  decir que 
una  de las obligaciones era que el Gobierno hab ía  de com prar 
los bienes que la Iglesia todavía conservaba, reconociendo á la 
Iglesia la libérrim a facultad de fijar el precio; de suerte que el 
Gobierno no tuvo inconveniente en celebrar un  contrato de 
com pra-venta con la Santa  Sede, en el cual reconocía al ven
dedor la facultad de señalar el precio de lo que hab ia  de ser 
vendido.

Decia el Sr. S alaverría  que si el partido conservador con
vino en la necesidad de vender los bienes eclesiásticos, fuá con 
el objeto de trasfo rm ar esos bienes en propiedad m oviliaria. 
P ues el partido progresista hizo exactam ente lo m ism o , y no 
es por tanto ju s to  el cargo que le h a  dirigido S. S.

Pero  vam os al proyecto. E l Sr. S alaverría  preparaba su 
plan de combate exponiendo con frases m uy c la ra s , aunque no 
tan  exactas como c la ras , la situación económica de la Iglesia 
inm ediatam ente después de celebrada la adición al Concordato 
de 1859, y decia : «la Iglesia entregó sus bienes y recibió l á 
m inas de la Deuda del 3 por 100, que hoy constituyen una 
parte de su dotación ; de suerte  que cuando vino la revolu
ción del 6 8  la dotación de la Iglesia estaba en dqs capítulos 
del p resupuesto , que eran  in tereses de las lám inas del 3 por 
100 que tiene en su poder, y el im puesto de Cruzada.» Pues van 
á ver los Sres. D iputados lo que sucedió en esto. A cada Obis
po se le entregó una lám ina in trasferib le por un valor equi
valente al ñjado por los m ism os Obispos de todos los bie
nes inm uebles que entregaban al E s ta d o ; pero á ningún Obis
po ni al clero de n inguna de las diócesis, ni al culto , se le ha

satisfecho, ni entónces n i ahora, un  solo céntim o por intereses 
de esas lám inas.

E l presupuesto eclesiástico continuó satisfaciendo desde el 
año 59 al 6 8  lo mismo que vino satisfaciendo desde el 51 al 59; 
y el clero percibía sus haberes de la m ism a m anera que todos 
los demás funcionarios ; es d e c ir , del presupuesto general del 
Estado. Por consiguiente, no tengo para  qué llam ar la a ten 
ción del Congreso sobre la poca fuerza de la argum entación del 
Sr. S a laverría ' cuando decia que no respetábam os ni la Deuda 
del Estado. Por o tra p a rte , ¿vam os nosotros á anu lar esas 
lám inas ? De ningún modo. Lo único que se va á hacer es á 
convertirlas en otras lám inas de la m ism a clase. Esto es ménos 
grave y tiene ménos im portancia que otras cosas que ha hecho, 
la  H acienda española. Derecho m ás respetable tenían, por ejem 
plo , los que fueron á depositar su dinero en la Caja de Depó
sitos, y sin embargo se encontraron con que el Estado habia 
dispuesto de él.

E ncontraba el Sr. S alaverría  en el proyecto grandes d iñ - 
cultades de ejecución, é im posibilidad por parte de los A yun
tam ientos de satisfacer la carga que se les impone. P rim era  
diílcuitad.

Decia S. S.: aquí hay  que hacer una  distribución á p ro ra ta  
del presupuesto eclesiástico entre las provincias: ¿quién ha de 
hacer el trabajo de distribución, de recaudación y de pago? 
Esto es m uy sencillo. No es necesario que se reúna un Con
greso de 49 representantes de las 49 provincias: lo que hay que 
d is tribu ir es el presupuesto de cada diócesis entre las provin
cias que form an parte de ella, y en proporción á la población 
y territorio . Por ejemplo, la diócesis de Toledo está form ada 
por las provincias de Madrid, A vila, Toledo y Segovia. PueS' 
hab rá  que d is tribu ir el presupuesto á prorata  entre-das cuatro  
provincias en proporción á su población y territorio . ¿Quién 
h a  de recaudar?

El Obispo y Cabildo catedral habrán  de percibir en la p ro
vincia de Segovia lo que tenga que satisfacer para el p resu 
puesto, y lo mismo de las de Madrid, Toledo y Avila. E sta  d i-  
íicultad es parecida á la de que ha  hablado S. S. en el im 
puesto de Cruzada. Decía S. S. que tendría  que haber un re
caudador en cada A yuntam iento. Pues qué, ¿le hay  hoy, señor 
Salaverría? ¿Es posible que S. S. no sepa que ese im puesto lo 
recaudan los A yuntam ientos y entregan el im porte al A dm i
n is trador diocesano, el cual recoge de esta m anera el producto 
de toda la diócesis?

H a preguntado el Sr. S alaverría  que si se comprende en la 
cifra del presupuesto parroquial la  parte correspondiente á las 
Provincias Vascongadas. Yo he creído que S. S. presentaba 
esta duda como base de un  a rg u m en to ; pues por lo demás, ya 
en el proyecto se dice que la cifra del presupuesto parroquial 
no se a lte ra , que se conserva la m ism a que existia ; y  siendo 
a s í , parecíam e á mí que el Sr. S alaverría  debía conocer una 
cifra que él mismo en varias ocasiones presentó á las Córtes. 
Pero para  que S. S. no se moleste en averiguar n ad a , yo le 
diré que en efecto no se comprende en el presupuesto la parte 
correspondiente á las P rovincias Vascongadas.

No es tampoco m uy exacto que se haya presentado el pro
yecto de ley tan  desprovisto de datos como S. S. ha  afirmado, 
porque á las Córtes ha venido el detalle del presupuesto en la 
m ism a forma que otras veees. Tampoco es exacto que sean tan  
raros esos datos que S. S. posee, porque nosotros ios tenem os 
á la vista, se hallan  en la M emoria del presupuesto presentado 
por el Sr. Moret, y  se han publicado en los Diarios de Sesiones.

Nos ha dicho "el Sr. Salaverría que la contribución de con
sum os no producía m ás que 80 y tantos m illones en los' pue
blos, porque el resto pertenecía á las capitales de provincias y 
puertos habilitados. Yo supongo que S. S. hab rá  querido decir 
que no producía m ás que 80 m illones para  el Tesoro, olvidán
dose de la parte correspondiente á los recargos provinciales y 
m unicipales. S. S. sabe m ejor que yo que el Tesoro no perci
bía m ás que el 50 por 100 de la süm a recau d ad a , y en este caso 
bien se puede asegurar que esa contribución producía 160 ó 
180 millones. Y como del presupuesto parroquial hay  que des
contar la  parte correspondiente á las capitales de provincias y 
puertos habilitados, viene á resu lta r que si este im puesto pro
duce sólo lo que ántes producía, excederá en un doble á lo que 
los pueblos necesitan para  las cargas eclesiásticas. Como ni la 
comisión ni el Gobierno tienen empeño en proponer á la Cá
m ara n ingún im posible, n i en im poner á los A yuntam ientos 
una carga que realm ente sea para  ellos insoportal3le, la com i
sión y el Gobierno están dispuestos á aceptar en este punto, no 
d iré  cualquiera enm ienda que se p resen te , sino una garan tía  
bastante para  los pueblos, de que en n ingún caso habrán  de 
verse agobiados por una carga que no puedan soportar.

Sobre esto hay  presentada ya una enm ienda , y el Gobierno 
y la comisión no tendrán  inconveniente en acep tarla , no por
que sea necesaria, sino á m ayor abundam iento para que des
aparezca hasta  la m enor som bra de peligro de que los pueblos 
vayan  á su frir una  carga insoportable.

I I  Sr. S alaverría  creia im posible que los intereses de las 
lám inas in trasferib les que se em itan sean pagadas por la  Ad
m inistración provincial y  m u n ic ip a l, porque decia S. S. que 
eso no sucede en n inguna parte. No creo que es de m ucha 
fuerza el argum ento en cuanto á lo de que no se haya  pagado 
en n inguna nación de Europa, porque España no ha de lim i
tarse siem pre á copiar lo que otros países hagan , sino que debe 
tom ar la in iciativa en todo aquello que sea posible. Lo que hay  
que d iscutir en las reform as es si son ó no buenas, sin cu idar
se de si existen ya planteadas en o tra parte. ¿Y qué tiene de 
particu la r lo que se propone? ¿No pueden pagarse los in te re 
ses de la Deuda del Estado por la provincia y el Municipio en 
nom bre del Estado mismo? Tam bién seria una  anom alía  que 
los intereses de la Deuda se satisficieran por las A dm in istra 
ciones económ icas, y esto sucede y á nádie extraña. ¿Q ué de
recho , decia S. S ., tiene el Estado para im poner esa obliga
ción sobre la entidad provincia ó M unicipio, que pueden d es
aparecer m añana?

Pues si eso su ced ie ra , la  obligación que la p rov incia  ó  el 
M unicipio cum plían en nom bre del Estado volvía al Estado, 
como cuando m uere ei apoderado vuelven las obligaciones que 
cum plía á cum plirse por el poderdante. Esto aparte de que es 
m ucho suponer que desaparezca la provincia: podrá a lterarse  
la  división te rrito ria l; pero desaparecer es m uy difícil, si no 
imposible.

Al Sr. Salaverría  le preocupaba más que nada la parte 
económica del proyecto, y  es na tu ra l que así fuera: á m í me 
preocupa m ás la parte política. S. S. decia que era  m uy  pro
bable que las diferencias que pudieran haber entre el Párroco 
y el Alcalde dieran el resultado de que el Párroco no percib iera  
su asignación. Si S. S. cree un m al que se estrechen las re la 
ciones entre el clero y el pueblo, yo lo considero un  bien, y 
S. S. no podrá negar, porque esto es indudable, que m ás inde
pendiente del Estado está el clero cuando no percibe sus h a 
beres del Estado y los percibe del pueblo.

I P a ra  concluir, d iré al Sr. Salaverría que no debe tem erse 
\ que este proyecto venga á hacer que vuelva aquel estado que 
i tanto lam entaba S. S. respecto á la diferencia de dotación en - 
I tre  dos cargos eclesiásticos iguales. E n el proyecto se establece 
■ el tipo de dotación, y los pueblos y las provincias no podrán

dar ménos de la que en el proyecto se establece, si bien podrán 
dar más.

Por lo demás, no es extraño que á S. S., perteneciendo al 
partido político á que pertenece, le haya disgustado la des
centralización que en el proyecto se establece; corno tam bién 
es natu ral que yo, perteneciendo al partido político á que per
tenezco, haya consignado uno de los principios m ás im por
tantes que ha sostenido siem pre el partido liberal.

E l Sr. Com prenderá el Congreso que me levem-
to á hacer uso de la palabra por un deber de cortesía, porque 
la comisión cree que no debe desv irtuar el efecto que induda
blem ente ha de haber producido en ía Cámara el elocuente 
discurso del Sr.  ̂Ministro, cuyas apreciaciones hace suvas la  
comisión.

E i Sr. S alaverría decia que no era  posible conocer las obli
gaciones eclesiásticas y el medio de cubrirlas. Yo creo, por el 
contrario, que hay  datos exactos para  conocer ám bas cosas, 
porque se sabe el núm ero de parroquias que en cada provincia 
existen, y el im porte de los recursos que en el proyectóse con
ceden á los pueblos y á las provincias para satisfacer la obli
gación de que se tra ta . (S. S. leyó un estado del déficit que en 
el ejercicio económico de 4867-68 tuvieron los presupuestos m u
nicipales, y de las cantidades que satisficieron al Estado por el 
im porte de la contrihucion de consumos, que fué superior á la 
cantidad á que ascendia aquel déficit.)

Los pueblos tienen recursos con el im porte de la  contribu
ción de consumos para satisfacer lo que en el proyecto se es
tablece respecto al pago de las obligaciones eclesiásticas.

E l Sr. Salaverría  ha dicho que el proyecto era anticonsti
tucional, porque la Constitución prohíbe traspasar el pago des
de la Nación á los pueblos.

E sa afirm ación no es exacta, porque hay  que tener en cuen
ta  que, cuando la Constitución habla de bienes garantizados 
por la Nación, no se refiere á la forñia de pagos; se refiere sólo 
á la garantía. U nicam ente cuando se habla de bienes pagados 
por el Estado es cuando hay  que satisfacerlos con cargo al 
presupuesto general. Esto es lo que decia la Constitución 
de 4845 al exprestir que la religión católica era la religión de 
la Nación, y que el culto y sus m inistros serian pagados por 
ei Estado.

Parécem e tam bién que el Sr. S alaverría  está en contradic
ción con sus antiguos actos adm inistrativos, porque en 4859 el 
Estado se obligó á dar la equivalencia de los bienes vendidos 
solam ente; y ahora quiere S. S .'que la base de la indem niza
ción sean, no los bienes vendidos, sino todos, habiéndom e cho
cado que el Sr. Salaverría  quiere resucita r el diezmo.

Cuando el Sr. S alaverría  da tanto  valor á los títu los de la  
Deuda que hoy tiene el clero, ¿por qué no da S. S. igual va lo r 
á las lám inas in trasferib les que ahora van á em itirse y que 
tienen iguales garantías que aquellos? E l valor de esas lám inas 
está representado en sus cupones, y estos tienen la m ism a ga
ran tía  que los cupones de los títu los de la  Deuda que hoy tiene  
ei clero.

Yo no abrigo el recelo que el Sr. S alaverría  tiene de que la 
Ig lesia , el día en que no lleguen á satisfacerse los intereses, 
p ida la rescisión de estos contratos, porque los adelantos de la 
época llevan consigo esas trasform aciones, y no hay poder que 
resista  al progreso de las ideas.

E l Sr. S alaverría  decia que h asta  4837 no hab lan  surgido 
estas d ife renc ias, y esto no es exacto. E n  4844 ya una com i
sión de aquellas Cortes presentó un  dictám en con objeto de 
preparar la m ateria  de disciplina ex terna que hab ia  de suje
tarse á la soberanía tem poral. E n 48^1 o tra  comisión presentó 
un  dictám en de arreglo del clero, m ás radical que el que esta
mos d iscu tiendo , y  en él se proponía tam bién el pago por las 
provincias y por los pueblos.

E n 4837 desaparece el diezmo: poco después se enajenan  
los bienes te rrito ria le s , el clero lo resiste; pero al fin cede, y  
en 4854 adm ite la conm utación por la d o tac ió n , y en 4859 se 
lim ita  á exigir las lám inas in trasferib les para cobrar directa
m ente del Estado. ¿Sale la Iglesia perjudicada por las nuevas 
lám inas que en el proyecto se proponen? Repito que no, porque 
tienen la m ism a g a ran tía  que las antiguas lám inas: ám bas tie
nen la garan tía  de la Nación.

E n  esta m ateria  se h a  ido realizando el progreso poco á  
poco, de una m anera gradual, que es el único medio de que las 
conquistas se afirmen. La libertad  m ás segura es la de los pue
blos cuyos h ierros ha  limado el tiem po , y los h ierros que li
gaban la propiedad te rrito ria l á la propiedad eclesiástica el 
Henipo los ha limado, y esos jam ás pueden volver á soldarse.

E l Sr. ¡ S a l a v e r r í a :  Empiezo dando una  satisfacción al 
Sr. M inistro de Gracia y  Justicia; si h a  creído que alguna frase 
de mi discurso era inconveniente, nada ha estado más léjos de 
m i ánim o que ofender á S. S.

E l Sr. M inistro ha  dirigido una parte de su discurso á exa
m inar las diferencias que puedan existir entre los individuos 
que pertenecem os á u n a  m ism a fracción política de la Cámara'. 
Sobre esto repito lo que dicho esta ta rde: esas diferencias po
drán  existir, y  es na tu ra l que existan, por m ás que todos nos
otros estemos conformes en lo que es principio fundam ental de 
nuestro credo político. E n el punto concreto que discutim os 
hay  conformidad entre todos nosotros en una  cosa, y es en creer 
que para estas reform as es necesario estar de acuerdo con la  
Santa Sede.

S. S. h a  creído encontrar una  contradicción entre m is opi
niones de hoy y lo que hice en 4859. E sa contradicción no 
existe; lo que he dicho es que, cuando la propiedad te rrito ria l 
llega á poseerse por las corporaciones en una proporción exa
gerada é inconveniente para  la prosperidad pública, es necesa
rio im pedir que ese estado continúe; pero cuando los bienes 
que posee la Iglesia no son en una cantidad desproporcionada, 
no hay  inconveniente en que la Iglesia pueda ad q u irir lib re 
m ente, h as ta  que volviendo á reproducirse la excesiva acu
m ulación de la propiedad com parativa se crea necesario dete
ner su desarrollo, de acuerdo siem pre entre ám bas potestades.

E l Sr. Ministro me h a  argüido diciendo que á pesar de ha
berse estipulado en 4859 la trasform acion de lo que la Iglesia 
debía percibir sobre la contribución te rrito ria l en inscripcio
nes de la Deuda pública, no se hizo sin embargo.

Yo aseguro á S. S. que m ién tras fué Ministro no se hizo 
reclam ación alguna por los Sres. Obispos en ese sentido, que 
llegase á mi noticia; pero si se hubiera  hecho, no hubiera yo 
encontrado dificultad en resolver esta cuestión, porque todo es
taba reducido á que desapareciera del presupuesto de ^Gracia 
y  Justicia la partida que se llam a de obligaciones eclesiásticas, 
pasando á figurar en una  sección de la Deuda pública. P a ra  
el Estado era una cuestión indiferente, y voy á dar u n a  p rueba 
de que estas han  sido m is opiniones.. Cuando en 4855 se pre
sentó la ley de desam ortización del Sr. Madoz, un  periódico 
conservador publicó un artículo que causó una  g ran  sensación 
en Madrid, indicando las consecuencias que ten d ría  para el E s
tado la conversión de la propiedad te rrito ria l de la Iglesia, 
cuando los títu los estaban al 33, teniendo en cuenta^ la ren ta  
que esos bienes producían y la ren ta  que iba á satisfacer el 
Estado por la trip le emisión de tres capitales.

Pues bien : yo entónces dije lo que digo ahora : que el E s
tado no perdía nada en abonar al clero algunos millones m ás
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bajo im  concepto, si osos mismos m illones se baj¿ibaii del pre
supuesto de obligaciones ec lesiásticas ..

Dice el Sr. M inistro que se hizo aquel arreglo comprando 
á los Obispos los bienes al precio que ellos los quisieron dar. 
S. S. está en un error; todas las resoluciones de -ISoO se tom a
ron de acuerdo entre el Nuncio de Su Santidad, los Obispos y 
los Ministros de H acienda y Gracia y Ju s tic ia , acordándose el 
modo con que se habian  de valorar esos bienes.

S. S. no me puede convencer de que la Deuda pública in - 
trasferible que tiene el clero, adquirida á títu lo  oneroso en 
compensación de sus bienes, no deba pagarla el E stado : son 
títulos de la Deuda pública é in tra s ie rib le s , y los debe pagar 
el Estado, puesto que él es quien expide el título.

E l Sr. Ministro, queriendo hacerm e un cargo personal, ha 
tra ido  á discusión la Caja de Depósitos, y ha dicho que más 
irreg u la r que lo que hoy se proponía era disponer de aquellos 
depósitos.

Yo no só cómo S. S. hace un argum ento de esa clase. En el 
decreto de creación de la Caja de Depósitos se adm itian im 
posiciones con interés para atender á las operaciones de la 
Deuda llotante: por consiguiente, si se disponia de aquellas 
imposiciones era porque so debia hacer. P u es ' ¡bueno hubiera 
sidb que 0  Estado pagase un  interés por un dinero para te -  . 
nerle inactivo en las cajas!

Goníieso que estaba equivocado en lo relativo á la reparti
ción que habia de verificarse en las provincias: haciéndose el 
reparto  dentro de cada provincia entre las diócesis que existan 
en ella, m uchas de las dificultades desaparecen efectivamente; 
y  al decir esto pruebo perfectam ente la buena fé con que estoy 
discutiendo.

E n cambio el Sr. Ministro está equivocado al pensar que 
la contribución de consumos dará bastante para pagar el pre
supuesto eclesiástico, sobre todo los pueblos del N orte, en los 
cuales han de ser m ás los gastos de culto y clero que lo que 
produzcan los consum os, no podrán atender con ellos á estas 
atenciones y á todas las demás del presupuesto que ahora tie
nen para  las demás obligaciones.

Respecto al Sr. Gil Sanz, necesito decir á S. S. que yo no 
he abogado por el restablecim iento del diezmo ; lo que he di
cho es que la traslación al im puesto te rrito ria l del diezmo 
hab ia  dado al clero el derecho á una asignación sobre este im 
puesto, y que no existe en nuestras Constituciones la obliga
ción de pagar al clero y sus m inistros hasta  1837, porque en
tonces es cuando se quitaron á la Iglesia sus propiedades y 
el diezmo para usar de ellas el Estado; y justo era que nacie
se, como nació desde entonces, el deber de la Nación de pagar 
d irectam ente, sin in term ediarios, sus haberes al culto y al 
clero de la religión católica.

E l Sr. Ministro de C í r á e i a  y  ^ s a s í i c i a :  Breves instantes 
ocuparé á los Bros. Diputados, porque he de decir poco al se
ñor Salaverría, S. S. nos aseguraba que si el habia sido parti
dario de la trasform acion de la propiedad territo ria l del clero 
en propiedad m oviliaria, estaba de acuerdo con el derecho 
común de Europa, que había lim itado en el clero la facultad 
de adquirir y am ortizar bienes raíces. Pues bien: una vez re 
conocido por el Sr. Salaverría que era perjudicial la propiedad 
territo ria l en el clero, es m uy extraño que S_. S., siendo Minis
tro  de Placienda en 18o9, haya reconocido el derecho ilim itado 
de adquirir en la Iglesia de un modo tan ámplio como no le 
hab ia  reconocido ninguna nación del mundo.

S. S. dice que los Obispos no reclam aron contra sus dispo
siciones: yo creo esto, puesto que S. S. lo dice; pero no dejará 
de ser cierto que habiendo de repartirse las lám inas entre los 
institu tos á quienes pertenecían los bienes en cuya equiva
lencia se daban, S. S. no dio m asque una lám ina á cada dió
cesis, lo C]ial hacia imposible la repartición.

En cuanto al precio do los bienes, el Convenio adicional al 
Ccmcordato, en su art. dice que le fijaran los Obispos, de 
acuerdo con sus Cabildos.

Por lo que toca al producto de los consumos y á las cargas 
para  que han de servir, cuestión aritm ética es; y yo espero que
S. S. se convencerá cuando llegue la ocasión de tra ta rla  deta
lladam ente, do que puesto lo que han de producir los consumos 
en frente do lo que han de pagar los pueblos por sus atencio
nes o r d i n a r i a s  y por culto y clero, resulta m ayor la prim era 
cantidad que la segunda.

El Sr. : Cuando se hizo en I8d9 el Convenio
adicional al Concordato, estaban vigentes las leyes que impo
nían  las adquisiciones do bienes en manos m uertas, y por con
siguiente el Gobierno las hubiera  aplicado cuando hubiera sido 
preciso.

Por lo dem ás, hay m ucha diferencia entre la im portancia 
que puedo tener la trasform acion de la propiedad del clero en 
una época como aquella y en una como la a c tu a l , en que la 
Ig lesia, por mnclio que adquiera , no puede trae r al Estado 
complicacioiir'S para el desenvolvim iento de la riqueza.

El Sr. c : 'a r r l? § 4>: Sres. D iputados, yo siento tom ar la pa
labra á hora tan avanzada y cuando hace ya rato  que pasó la 
media. No creo muy oportuno empezar un discurso largo sobre 
un punto tan im portante en estos mom entos', y por eso me 
atrevo á rogar al Sr. Presidente que me deje la palabra para 
m añana, ó que consulto al monos á la Asamblea si debe h a
cerse asi, porque á más de todo estoy enfermo.

E l Sr. V i e e p r e s i í l e n t e  (M osquera): Siento no poder 
complacer á S. S., porque al retirarse el Sr. Presidente me ha 
d i ‘lio que la sesión debia durar hasta la una. Seria conve
niente por lo tanto que S. S. hablase algún tiempo.

El Sr. Por estar enfermo, Sr. Presidente, he ve-
L'ár) á lofiicr este tercer turno que no era el mió, y no quisiera 
Iioinar r -m- iioras. Por m ucha que sea la autoridad del se
ñor Pío ■'idt' it<‘, que yo reconozco, no ha do ser mayor que la  
de las Córtcs en este punto. Yo ruego á S. S. que consulte.

El Sr. V ñ c e p r e ^ ic le i i te  (M osquera): E sa no es a tribu 
ción de la C ám ara , sino do la P residencia . Se suspende esta 
discusión.

Pasaron á la comisión de presupuestos varios créditos su
pletorios pedidos por el Sr. Ministro de Hacienda.

Q.iionó sobre la mesa el dictámen do la comisión do actas 
proponiendo la aprobación de la de A greda, y la adm isión del 
Sr. Eom ta.

El Sr. (Mosquera): Orden del día para
m añana : Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran las doce y media.

S O C I E D A D E S
Compañía del fe rro -c a rr il  com postelano 

de Santiago á  Carril.
El dia i j  de Diciembre p ró x im o , á las doce de la m añana, 

se procederá por el Consejo de adm inistración de dicha Com
pañía, y en sus oficinas, plaza del Toral, 3, segundo, á la ven ta  
en .icitacion pública de ios títu los de acciones caducadas ttor 
falla de pago de dividendos pasivos al completo de su valor

nom inal, y que han sido exigidos por el m ism o Consejo den
tro de lo preceptuado en el art. 8 .“ de los estatutos que rigen 
la expresada Compañía.

Con la debida anticipación estarán  de -manifiesto en las 
m ism as oficinas las condiciones á que se sujetcirá la licitación 
de los títu los mencionados.

Santiago SO de Octubre de 187̂ 2. =  E l G eren te , Inocencio 
Yilardebó'. X -5 9 1

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o ls a  de Madrid.
Cotización oficial de 26 de Noviembre de 1872, comparada con la 

del dia an ter io r.

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

Fon do s  páblieos*
Dia 95. D ia 26.

Renta perpetua al 3 por 100 . ................... .. 27*50 27'40-45-35
pequeños. 27 45 27*30

á p la zo . 27*70 27*60 fin próx. vol.
Idem id .e x te r io r  a]3 por 1 0 0 . ................ 31*35 31 *50-30-35

pequeños. » 31*45
B illetes h ipotecarios delBamco de E s

paña. 2-* s e r ie ......................... ................... 102*90 103*10
Bonos del T esoro, de 2.000 rj,, 6 per 100

interés anual.............................. ................. 78*10 )í
no publ icado . 78*10

Idem id .— Eyicantidadei  psqutñc is . 78*25 )>
Resguardos al portador de la Caja df

D epósitos............................................ .. „ . . . 86*25 86*25-40-30
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro

al 12 p. 100.—De los dos vencimientos 97*50 9
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 rs.................................................. 54 00 53*90
Acciones del Banco de España.................... )) »

no publicado. 175*00 175 00 d.
Idem delaSociedad Española de Crédito

Comercial...................................................... » 24‘DO

Cambios oñoiales so b re  p lazas d e l reino.

i[ DAÑO. 1BBÍ1B7ICI0. DAÑO.

J
.Albacete............ 9 - L u go.................... par p.
Alicante.......... . 9 H2 1Málaga................ par.
Aimprííi . . . . 9 1 t4

9
M urcia................ 9

A vila.................. 1 [2 p . O rense................ par.
B adajoz.,......... 9 3i4 O v ie d o .............. 9
Barcelona . . . . 3(4 d. 

3í4
F alencia .. . . . . . 9

Bilbao................ 9 , Pam plona.......... 9

Burgos.............. 9 3í8 P o n teved ra .. .  . 9

Gáceres.............. 3í8 9 Salam anca......... par.
Cádiz................ 9 1 d. San Sebastian.. 9

C aste lló n ......... par.
1 l4 p .

9 Santander.. . . .
C iudad-R eal.. . 9 S a n tia g o ............ 9
Córdoba............
Coruña...........

9

9
H4
5i8

9

S e g o v ia . ............
S ev illa ................

par p .

Cuenca............... 9 S oria ................... par p.
Gerona.............. 1l4 9 Tarragona......... 9

Granada........... 9 5;8 p. T eru el................ par.
Guadalajara.. . 3]4 » T oledo................ 1l2
Huelva............... 9 V alen cia ............ 9

Huesca............... 9 ID  !̂ Y ailadolid ......... 9
Jaén......... •.......... J6 V i  I i 1t2 i

i i
* SiSd. ^

1 V itoria...............
L eón................... 1 Zam ora......... .. par.

»Lérida................
L og ro ñ o .. .

par.
9

Zaragoza............

H 2
9

5]8 p. 

»
R i

H2 d.

9
5i8

9

H2

H4
3l4
3>

H4

Bolsas esLtranjeras.
Paiíís 25 Noviembre—rouáos  españoles: 3 por 1 00 exterior, á 29 7}8.

¡ 3 ñor i 00  á 52‘85
4 i |2 p o r  to o    á 7v5‘75Fondos  f r a n ce s e s .

Consolidados in.2:les

5 por  too.
N uevo........ ....................... á 85‘65

   á 92 9|16.
Cambios oñciales so b re  p lazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha. 49‘20.
París, á 8 dias vista, 5(16 d.

-*=>»« o 00 O es»
O bserva to rio  de M adrid.

Observaciones m eteorológicas del dia 9.6 de Noviembre de 187̂ .

EO K A S.

de la m. 
de la m. 
del d ia .. 
de la t . . 
de la t . . 
de la n..

ALTUP.i.

del 
b a ró m e t r o  

red uc ida  á O* 
y en  mil ím e

t ro s .

709.50 
710.U  
7tP29 
71 i ,t i  
71),86 
712,64

T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.
DI R K GC I O W 8 S T A 9 9

T E R M O M E T R O

y c la se  del Tiento d e l  cielo.
Seco. H u m e d e 

cido .

9.6 9 ,3 S ............ V ien to . C A  llov .‘
10.6 10,5 S, S. 0 . Bi' is a .  ., Cási cub.*
12.6 10,7 S. S. 0 . V i e n t o . ’ C ubierto .
13,2 11,0 S- 0  . . B i l s a .  . Idem .
11.4 10.4 S. 0 . . . I d e m .  . I d e m .
10,6 1 0,0 S, 0 . . . Calm a. . I d e m .

Temperatura máxima d e l aire , á la  som bra.........................
Idem mínima de id .................................................. ........................

Diferencia........................... .............................................
Temperatura mínima de la  tierra , á cielo d escu b ier to .. .
ídem máxima al sol, á  ̂.47 m etros de la  tierra ....................
Idem id. dentro de una esfera de crista l...............

Diferencia.......................................................................
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros.......................

t3,8
9.1
4,7
»

16,1
31.0
14,9

o r> O O O OO

D irección g e n e ra l de C orreos y Telégrafo»,
Según los partes rec ib id o s , ayer llovió en Burgos, León, Logro

ño, Falencia y Yailadolid.

A y u n tam ien to  p o p u la r  de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención  del Mercado 

de granos y nota de p re c io s  de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, d e l 4‘50 á 15‘50 pesetas la  arroba; de 0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y de -r47 á 1 ‘52 el k ilógram o.

Idem de carn ero , de 0 ‘5i á 0 ‘65 pesetas la li-bra, y  de 1 ‘3 9 á  
1 ‘41 el kilógramo. <

Idem de ternera, de D25 á 2 pesetas la  libra, y  de 2 ‘71 á 4‘34 
el kilógramo.

T ocinoañejo ,de 17‘50á 18 pesetas la arroba; de O‘76 á 0‘82 la libra  
y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k ilógram o.

En canal, de 15-23 á 15‘50 pesetas la arroba, y de 1‘37 á 1‘S9 el k i
lógramo.

Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas ia arroba; d e 1 ‘25 á 1 ‘501a libra, i  
de 2 ‘71 á 3‘2o el kilógramo.

Pan d ed os libras, de 0 ‘35á 0‘41 p ese tas ,y  de 0 ‘3S áO‘45 elkilógram o
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra y 

de 0 ‘50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0 * 2 3 á 0 ‘291a libra, y  de 

0‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘31 la libra, y  de 0 ‘63 

á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de3 á 4 pesetas la arroba; de 0‘1S á 0 ‘24 la libra, y  deO ‘39 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de i ‘25 á 1‘50 p esetas la  arroba, y  de 0‘10 á 0 ‘13 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0 ‘87 pesetas la arroba, y de 0 ‘07 á 0‘08 el 

kilógramo.
Cok, á 0 ‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 e l kilógramo.
Jabón, de 10*25 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘52 la  libra, y  de 

1‘02 á 1*12 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘12 á 1 ‘37 pesetas la arroba; de 0 ‘06 á 0 ‘09 la libra, 

y de 0‘13 á 0*19 el k ilógram o.
T r igo , de 11 á 12*50 pesetas la fanega , y  de 19*91 á 22*63 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*75 á 6’25 pesetas la fanega , y  de 10‘41á 11*31 el hec- 

tólitro.

K o x i.—Jleses degolladas ayer .
V a c a s ..............................................  137
Carneros........................................  448
Terneras.......................................... 5
Cerdos  ................................ 395

T otal ........... 985

Su peso en lib r a s ... 157.140.—Idem en k iló g r a m o s .. .  72.285*366.

Resultado déla recaudación del arbitrio  sobre artículos de comerá 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T oledo................................................................... 2.597*90
S egov ia .......................................................    1.1i>5 66
Atocha..................................................... .”..........  3.214*31
Alcalá ó carretera de Aragón......................  653*54
B ilb a o ...................................................................  457*92
Estación del M ediodía......................................  ^  7.303*81
Idem del N orte.................................................  3.760*66
Diligencias y  correos.......................................  30*88
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  14.300 40

Total.........................  33.425*08

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Noviem bre de 1 872.=E 1 Alcalde P resid en te , Simeón 

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  i 872-73.— 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
—  s e d a .............
— tafilete. . .
—  te la .............
Bradel............

Ptas. Cénts.

3 0
3 0
1 3
11‘50 

9

I7 L  c o n s u l a d o  g e n e r a l  d e  r O R T U r .A L  E Ñ  ES TA C A P I T A L  .SE IIA 

j  ti-aslailado al barrio  de A rgüclles, calle de Don Martin, ho
tel núm . -  O

■a^eoOOOee»ew '

Santos del dia.

Santos Facundo, P rim itivo  y compañeros m ártires. 

Cuarenta lloras en la iglo.sia del Colegio de Niñas de Levané.-..

Espectáculo».

Teatro IVacional ele la Ópera.—A Ins ocho y media ele 
la noche. — Función 85 de abono.— T urno im par.— 

Dinorali. ‘

Teatro fiel Circo.—A las ocho y m edia de la  noche.— 
F unción  61 de abono.—T urno  1.“ im par. — -
Los dos viejos.

Teatro de la ^Slarznela.-A la s  ocho y m ed ia  de la 
n o c h e .— Función 76 de ab o n o .— Turno 1 .° p a r .— El 
Conde y el condenado, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro-Circo del*aui (Los B u fo s) .--A  las ocho y media 
de la noche.— Las cien doncellas.

Teatro ISfsIava.—A las ocho de la  noche.— Co?uc el pez en 
elag¡m.-~El b a u tizo .~ E l Maestro de baile.— Las ■diahlu-' 
ras de Perico.—Baile.

Teatro de Varieilade». — A las  ocho y m edia de la 
noche.—La cabeza á pájaros.—Chiton.— Una noche en 

Trijueque.— Camino de Leganés.
Teatro Martin.— A la s  ocho de la  noche. — Función 75 

de abono. — T urno im par.—La Zeyenda del diablo, co
m edia de mág'ia en cuatro actos.

Teatro del Slecreo. — A las ocho de la noche.—La epís
tola de San Pablo.— El loco de la boardilla.— Los pájaros 
del amor.— B azar de novias.

Teatro-Café de Capellanes.—A las sie te  de la  noche:
El juram ento de Casimiro.—B aile.—A las ocho: No más 
quintas.—B aile.—A las nueve: Creer lo que no es.— 
Baile.—A las diez: No más quintas.— Baile.—A las once: 
A m or y hambre.— Baile.

IM PR EN TA  NACIONAL.


